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Bl 15 de seotierr-.b~e de 1813, se i~ste.16 en Ch1lpr1ncin-=;o, el 

Prir.\er ConL?::reso :-:acion11.l, donde ~·orelos dio o. conocer sus ineas -

u".>lÍtic··s c~r".tFnidr-s en un documento C".l!locido co!'!:o s:-:N'"i?!Yl EN'ro~ 

DS L:\ ~1 .-",CiúN y del que entresRcamos los I'!'.~"s importantes que con -

si~te en: 

1.- le ~~JricR libre e indcue~Ci&nte de Bs~1ñA; 

2.- Sl pueblo es soberano; 

).- El gobierno seré divid!.t'~o en t1~E.s p:ideres: 5'jecutivo 1 t.egisla 

tivo y ~Tud icial; y 

4.- La Constitución ser?. le::r su':"'.re:::.? 1 que nrocurar:i el mejorP-I:li.e!! 

to econ6mico, político y social del µueblo. 

~l Con~reso Pprob5 lns anteriores idees, re~~cto el Acta de 

indeoendencia y desi,~S e. ?-:orel.:>s encargado del Poder ::;jecutivo. 

L;o:;io fruto de este Congreso, se ~::-c;nule-S en Apatzin['.'P.n, el -

22 de octubre de 1814, la nrl':':lerC'. Consti tuci 6n PolíticP de }t.~xico 

ins}.ür:-d::- e:;. 1P::- idc!"?.::= 1ibL:rcle~ en bo(;a¡ le. cu2.l con.tenia: el -

sis"te:ne. repub1.ica.r.o reure .. ':'"entr~tivo, sepBrr-ci.6!1 "'.i:: 1.:is "t!'-.:-5 pode -

res, lB sober~n{a pooulrr, los derechas =el ci•.~d?d<=no y l:\ liber--· 

tad de exnresi6n. 

La Constitución declnr6 inconpatible un crrr,o ejecutivo e! 

vil c~n el mP.ndo ni.1.iter, 1.o '1'.le impidi5 n don jasé ~'.ar!e fl~t1re -

l.os y Pav6n liber~ed de ncc:ión psrP.. enl'renu·.r_,e ~~ la ofensiv;;... 

aue el t<:obierno virrein!il ó.esfttart1 c0ntrn el t.~ovi:'1iento ~e In

dependencia en 1814, y que hRbria de termir:.r,r con la derrota, pri 

sidn y muerte del. cr-udillo el 22 de diciembr~ de 1815. El P.ovimien 

ta decfy6 y los nocos insur.f!"entes 'lUe nued.,ron en ""Pie de lucha, 

se re.fuF.iaron en lrn::·res fortific·-das desae !os cur>les empren 
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dieron la guerra da guerrillas; dentro de loa cuaJ.es estaban1 T,! 
oente Guerrero, Guado.J.upe Victoria, Pedro Aséencio, Pedro •areno 
y Pra.noieco Javier Mina. 

Incapaz de vencer a don Vicente Guerrero oon las arma.s,IttJ!: 
bide entr6 en pláticas con el jefe euria.no. De ellas naoió el 
Pla.n de Iguala, que unificó a todos loe sectores eooiales del 
pa.íe1 a indios, negros y castas, pr:>metió la oiudadan!a¡ a ""'ª
tizos y oriolloe el derecho de ooupar puestos públioos1 al ej,r
Oito ascensos¡ a loa criollos ricos le integridad de B\li3 bianoe: 
a los liberales la monarquía constitucional. 

Bl. Plan de Iguala tus apoyado por todos loe insurgentes, se 
hizo lB nnidad y se form6 el Ejdrcito de las '?res Gara.nt!aa. 

La derrota del ej6rcito realista •~taba a punto de produoi.t 
se cuando arribó a Veracl"'lll: el Último Virrey don Juan O'Donojd , 
liberal svs:11:1•d<> y ena::úgo del absolutismo. Al val.orar la situe: 
ción de la Colonia, oelebr6 oon Iturbide loa Tratados de Córdoba 
que reconocieron la independencia de la Nueva Espai".a. y al esta-
blecimiento de un gobierno morulrqUioo o~nstitucional reservando 
a la familia real. de Beparu>.; pero de no aoepte.r le. real.eza el t~ 
no •exioano, quedar!a el país en libertad de elegir a su propio 
mona.roa. R1 27 de Septiembre de 1821, el Ejército Trigarw:te eia 
tr6 en la ciudad de M&xíco, con los ousJ.es se oonswi:a la in4epe~ 
dencia. 

S!1 1821 y como resulte.do de loa Trate.dos de C6rdoba, Iturbj. 
de ve.J.i,tldoee de una treta política se convirti6 en Emperador da 
I6xico y obligó al Congreso a adopte.r la forma de gobierno monil.t 
qúic~, h~reditaria y constitucional. 
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El Imperio dur6 menos de un e.ll.o y durante ese lapso la ine~ 
titud de Iturbide provoc6 la bancarrota nacions.1. con disposicio
nes tan desacertadas como las siguientes1 

A).- Para sostener la fastuosidad de su corte estableci6 contri
buciones personales, oontrat6 emp~stitos, prohibi6 la sali 
da de capitales del país y confisc6 capitales a comercian-
tes españoles. 

B).- Protegió los grandes latifundios ciViles y eclesiásticos, en 
los que pereisti6 la aeriridumbre y aán la esclaVitud. 

C),- Promul.g6 una ley de colon1zaci6n muy ventajosa para los ex
pansionistas norteaaericanos que se adueflaron de !'exas. 

D).- Disolvi.S el Congreso alegando que los diputados eran enemi
gos de la ".Independencia de Máxico. 

B) .- Contra la rápida propagaci6n de las ideas republicanas, adga 
t6 medidas represivas que a la postre motivaron su abdica-
ci6n. Los grupos republicanos a travás del Plan de Case.ma
ta desaprobaron la aonduata del emperador y convocaron a un 
nuevo C"'18!"eso Constituyente¡ ein grupa pol!tiao que le ªP.2 
;¡rara Iturbide optó por abdicar y expandirse en Buropa. 

La instalación del nuevo Congreso Constituyente significó 
un triW>ro para la oauea republicana. J.de:n>is un proyecto presea 
tado el 18 de maya de 1823, por Pray Teresa de Kier y Jos~ del 
Va1l.e, no pudo ser discutido. 

Ante la incon.fonnidad creciente de las Juntas Locales que ce 
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maban por su autonomía, el 17 de junio de ese año el Co!l(!reeo e~ 
pidi6 las bases para la elección de un nuevo Congreeo Al inte~ 
grar ese Congreso fueron convocada.e las poblaciones las provin~ 
cias de1 Caii!ornia ilta, California Baja, CoBhuila, Dursngo, G~ 
n;<Juato, Gua:ialajara, Kéxico, ltichoacán, Nuevo Le6n, Nuevo Méxi
co, Oaicaca, Puebla, Querétaro, San LUis Potos!, Santander, Sina
ioa, Sonora, tabasco, T~~as, Tla~cala, Veracruz, Yucatán, Zacat~ 

cae y las Provincias de Guatemala que permanecían unidas a fl!é:tl-

co. 

El 5 do Nov1embre de 1823, qued6 integrado el nuevo cuerpo 
de legisladores, y dos días después se per!eccion6 su ill"tals- -
oión. Privaron en ~l, dos corrientes pol!t1oass la !ederalistB 
encab6~ada por el g~nerlil Ramos .1.rizpe, 7 la centra.lista enoabe
za4a por Pra.y Servando Teresa de Jtier. Los cent1~á.listas ri-ra-ten

d:!an el establecimiento de una República que concentrara en p~ 
cae manos el pcder de las ~i!erentee provincias¡ se oponían a la 
democratización de los procedimientos políticos, así como a las 
reformas que beneficiaran al pueblo. 

Los federa1istae deseaban una República formada por provin
cias autónomas, federadas por una Constitución; e:d.gían la demo
erati~ac16n política y la traneformao16n de la estructura colo~ 
nial del po.ís a :fin de impulsar su desarrollo. 

El General Ramos Ari~pe, :fue nombrado Presidente de la Cotaj. 
sión de Consti tuci6n, y además,· 61 y su grupo presentaron a la ! 
samblea el d!a 20 un proyecto d~ Acta Constitucional, el cual 
:f\le discutido del 3 de Diciembre de ese mismo a.~o al 31 de "bnaro 
de 1824, en que :fue aprobado oon el t!tulo de Acta Constitutiva 
de la Nación •e:d.cana. 
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El 10. de abri1 siguiente, dio inicio e1 Congreso a discu~ 
tir e1 proyecto de Constitución y aprobado e1 3 de Octubre de 
1824, se pub11c6 e1 día 5 con e1 nombre de CONSTITDCION 7JIDERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1e. cuul ee mantuvo vigente ha.e
ta 1835, ein registrar enmiendas. Conc1u!do e1 per!odo de 1as -
Constituciones CentruJ.istas, fue r.estab1ecido por Decreto del 22 
do Agosto de 1846, y posteriormente se incorpora a su texto e1 
Aeta de Reforma. 

B.- ACTA CONSTITUTIVA DE LA l'EDERACION 

7o:n:ia de Gobierno y Re1igiÓn 

Art"ict:l.o 1o&- I..a. Na.ci6:l !!exics.na se co:npone de 1as prortn

cie.s comprendidas en e1 territorio de1 virreinato 11e.ma4o e.n~es 
Nueva Espafia., en 01 que se dec!e ce.pite.n!e. genere.1 de ~ce.tá:n 7 
en e1 de 1as comanda.ncie.e genera1es de provincia.e internas de o

riente y occidente. 

Rn este sentido, e1 territorio nacional. de 1a Nueva Espaf'!a 

estaba integrado por 1as proVi.ncias. 

Art!cu1o 2.- La Nación Meidcana. es 1ibre e independiente ~ 
ra siempre de España y de cunl.qUier ot:r-a potencia, y no ee ·ni !"'!!. 
de ser patrimonio de ninguna fe:ll1ia ni persona, 

Motivo por e1 que, México al. obtener su independencia de 1a 
)ladre Patria, adqu1ere un r&.Lg.; :!.i!?t!.ntivo l1amado ~UTONon.l. 

Surgiendo a 1a 'Vida internacional. como un Estado Libre y Sobe:r-a
no, dueilo de enes.minar su 'Vida po1!tica según sus propios inter!. 
ses y eus propios fines. 
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Art!cuio 3.- La sobera.n!a reside rs.dice.l y esencie.lmente en 
la Naci6n, y por lo mismo pertenece exclusiva.mente a 6sta el de
recho da adoptar y establecer ~or medio de sus representantes la 
!ori:ia. de gobierco y detnáe leyes 1'und~~ente.lae qne le ps.re~ca más 
conveniente para su conservaci6n y mayor prosperidaó, modificá.n
do1aG o Tnrid.ndolas según crea convenirle ~. 

En esto contexto, el titul~r de le soberanía es la naei6n, 

la cual. tiene la faculto.O. de ds..-,,e su sistema de gobia::-!lo y ele
gir a loa representantes que le ayudarán a r~a1.izer eu comet~do. 

Opinión con la que no eG~acos ~e acuerdo. puee si tome.moa en 

cuenta que el concepto de naci6n ea de origen sociol6gioo y ao 

político, eso equivaldría a f!'S.ooionn.r a la sobare.nía, puea lo 
mA.s idóneo sería e~plea.r ol ~é~ino pobleei&n o iniciar el texto 
del srt!ou1o dioiendo1 LB. sobs:-ania reeide raAica1 y eseo.ciaJ.o<Q 
te en 1a poblaci6nt como actua.1mente se oontempla. Y donde di

cha población a travée del euf"ragio eli~ a sus repreeenta.ntee 1 
ou forma de gobierno • 

.t.:rt:!cu1o 4.- La relig:!.6n d.e la :faci6n ltex:icana ee y eerá -
perpetua.mente la cat6lioa, apostólica y romana. La Naci6n la 
protege por leyee sabias y justas, y prohibe el ejercic~o de <M'>:l 
quier otra. 

Artículo 5.- La Nación adopta para su gobierno la forma de 
República Representativa Popular ~ederal. 

Por el t<!rmino Repiiblica ee J.nfie1•a 'i:!O !"~ 'Nlnueva peri6di
ce.:nente al. titular del Poder Ejecutivo y que esta revooaci6n se 
debe :!tacar por elección popular. Es decir, que todos loe inte
grantes del pueblo deben de externar su voluntad pare. elegir a 
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eu representante, pero como sería imposi~le reur.ir a toda la po
blación para decidir directEU:!e~te eobr.i los asuntos públicos, por 
ello se deb~ ha.cer uso de los instru:tentos políticos electora.les 
media.nte el ou.e.1, en consecuencia, las decisiones oobre la vida 
estata1 son tomadas mediante el siste:::::.a indirecto o representati 

vo; éste eo:19iste en no::ib~ar rapresenta.ntee de la ciudadanía ~--""'B. 
que participen en los asuntos públicos, 

Artículo 6.- Sus partes integrantes son estados indepandie~ 
tes, libres y soberanos, en los Que exclusivamente toque a au a~ 

m.inistraci6n :r gobierno interior, eeg-h ee detalla e::i esta Acta. 

y en la Constitución General. 

Del mismo moi!o, todas las uutiJu.das !'ü:!c~~:.'","e2 ~0n sut6no

mas en lo que se refiere a su adminietraci6n y su gobierno inte~ 

no, pero con eus deoisio~ee no puode ni debe af~ctar las dispos! 

cionee de la Peaeraoi6n. 

Art!cul.o 7.- Loe Este.dos de la ~ederaül&n son por ahora los 
eiguientes1 el interno de Occidente compuesto de las provincias 
de Sonorr.. y Sinaloa; ol interno de Oriente de las provincias de 
Coahuila, Nuevo Le6ri y Texas¡ el interno del norte compuesto de 
las provincia.e de Chihuahua, Dtlrango y Nuevo México; el de Méxi
co; ol de Oaxaca; el de Michoacán; el de Puebla de los Angeles; 
el de Queréta.ro; el de San Luis Potosí; el de lluevo Sante.nder -
que se lla:c.nrá de )$ Ta.maulipas; el de Tabasco; el de Tlaxcala¡ 
el de Veracruz; el de Jalisco; el de Yucatá.n; el de zacatecas. 
Las Californias y el partido de Colima, será.n por a.~ora ~errito
rios de la federaci6n sujetos inmedi.ata=ente a loe supremos pod~ 
rea de all,. Loe partidos y pueblos que co~ponían la provincia 
del Isto~ ~e Gua~acue.l.co, vo1venin a lae que antes ha.~ perte~ec! 
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do. La Laguna de ~érminoe corresponderá a1 Estado de Yucatán. 

Artículo 8.- En la Constituci6n ee podrá aumentar el mSmero 
de 1os Esta.dos compre~didos en el artícul.o a.~terior, y modifica~ 
1oe segd.n ee conozca con.forme a la felicidad de los pueblos. 

&n este sentido, el Acta de la Con.atituci6n de la Pedera- -

ci6n, aparte de señalar a las entidades miembros de la Federa- -

ci6n, deja la opci6n a que se integren nuevas entidades eegdn 
sean las necesidades de la colectividad. 

Diviei6n de Poderes 

pare eu ejercicio en1 Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y jamás 
podrá reuniree dos o més de eHtos en un.e corpore.ci6n o persona, 
ni Legislativo depositarse en un individuo. 

El artículo en cita establece claramente que cada Poder tie 
ne su juriedicci6n, y uno no puede interferir en el campo de ao
ci6n do1 otro. Ni el Poder Legislativo puede recaer en una eola 

personn sino en un grupo de individuos. 

Poder Legislativo 

Artículo 10.- !U Poder Legislativo de la Pederaci6n residi:ní 
en una Cámara de Diputados y en un Sensdo, que compondrá..~ aJ. Co~ 

greso General. 

En este sentido, el Poder Legislativo estará eubdi"ridido en 
dos c&:in.ras: Diputados y Senadores. Cada una de ellas contará 
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con su jur1ed1cci6~ respectiva. 

Art!cu1o 11.- Los indtvi.duos de 1a Clima.ro. de Dipu1'ados yd>l 
Senado eerttn nombre.dos por loe ciudadanos de los Estados en la 
forma que prevenga la Constituci6n. 

Artíoul.o 12.- Las bases para nombr:-ir los representantes de 
la Cám>l.ra de Diputados oex-á la poblsci6n. Cada ~stfdo no:bre.rii 
dos Senndor~rn, segú.."l preecribs. ls. C:on.sti t~1ci6n. 

Loe Diputa.dos, debido a eu origen son representantes del -

pueb1o. 

Artículo 13.- Pertenece exclusiva.mente a.1 Congreso General. 
ds.r 1e;yes y decretos1 

I.- Para eOstener la independencia nacion.&.l, y proveer a la 
conser-rnci6n y seguridad de 1a Ración en sus relaciones exterio
res. 

II.- Para oonserTS.r 1a paz y e1 orden púb1ico en e1 inte- -
ricr dt la 1edaraci6n, y prcoc~er eu i1ustrdci6n y pros~ridad 

generaJ.. 

III.- Pars mantener 1a independencia de 1os Estados entra 

s!. 

IV.- ?ara proteger y arregl.ar 1a libertad de imprenta en1a 
da 1a Pederación, 

v.- Pars cooserva.r la uni6n federal de los Estados, arre- -
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gle.r definitivamente sus límites y terminar sus diferencias. 

VI.- Para sostener la igualdad proporcional. de obligaciones 
o derechos ~ue 1os Estados tienen ante 1a ley. 

VII.- Para admi,ir nuevos Estadoe o Territorios a la uni6n 
federal, incorporándolos a la Naci6n. 

VIII.- Para fijar cada año los gastos gener~s de la Naci6n 
en vista de los presupuestos que 1e presentará el Poder Ejecuti
vo. 

IX.- Para establecer las contribuciones necesarias a cubrir 

los gastos gl'nerales de la República, detenoinar su inverei6n y 
tomar cuenta de ella eJ. Poder Ejecutivo. 

X.- Para arreglar el comercio con las naciones extranjeras, 

y entre los diferentes Estados de la Pederaoi6n y atributos de 
los indios, 

XI.- Para contraer deudas sobre el crádito de la Repú~lica, 
y designar gerantíae para cubrirlas. 

XII.- Para reconocer la deuda pública de la Nación, y sefia
lar medios de consolidarla. 

XIII.- Para declarar la guerra en vista de los datos que 
presente el Poder Ejecutivo. 

XIV.- Para conceder patentes de corso, y declarar buenas o 
malas l.as presas de as.r y tierra. 
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rl.- Para designar y organizar la fuerza arma.da de mar y -
tierra, fijando el cuerpo respectivo a cada Estado. 

rlI.- Para organizar, armar y disciplinar la milicia de loe 
Estados, reservando a cada uno ei nombre.m.i.ento respectivo de o!i 
ciales, y la facUl tad de instruirla cont'orme a la disciplina 
prescrita ~ar el Congreso General. 

XVII.- Para aprobar los tratados de paz, da 
mistad, de federaci6n, de neutral.idad armada, y 
que celebre el Poder Ejecutivo. 

alianza, de a

cualquier otro 

XVIII.- Para arr<l,glar ; unificar el peso, vaJ.or, tipo, ley 
y denominación de las monedas en todos loe Estados de la Federa
ción, y adoptar nn sistema general. de peso y medidas. 

XIX.- Para conceder o negar 1a entrada a tropas extranjera:! 
en el territorio de la Federación. 

XX.- Para habitar toda clase de puertos. 

:El artículo anterior, establece claramente la competencia 
de1 Congreso en general., en cuanto a 1a roglamentaci6n econ6micn 
política y social de la Federación. 

Artículo 14.- En la Constitución se fijar.in otras atribuci~ 
nes general.es, especia.les, y económicas del Congreso de la Fede
ración, y modo de deeempefla.rlas, así como te.inbién las prerrogat_!. 
vas de este cuerpo y de sus individuos. 

:El Congreso sólo tiene o cuenta con las facultades que le 



- 12 -

otorga la Constitución. No puede invadir esferas que no le co
rresponden .. 

Poder Ejecutivo 

Artículo 15.- El supremo Poder Ejecutivo se depositará por 
la Constitución en el individuo o individuos que 6stn sefia.le. S~ 
rán residentes y naturales de cual.quiera de los Estados o terri
torios de la Pederaoi6n, 

En este eentido, el titular del Poder Ejecutivo, deberá de 
cnbrir los requisitos que la misma ley señale. Siendo requisito 
indispensable que sea de origen mexicano¡ negándose con •llo, t~ 
da posibilidad de que un extranjero sea titular del Poder Ejecu
tivo. 

Artículo 16.- Sus atribuciones, adeinás de otras que se fij~ 
rán en la Constitución, son las siguientes: 

I.- Poner en ejecuci6n las leyes dirigidas a cocsolidar la 
integridad de la Pederaci6n, 7 a sostener su independencia en lo 
exterior, su unión y libertad en lo interior. 

II.- Nombrar y remover libreme.nte los secretarios del desp~ 
cho. 

III.- Cuidar de la recaudeci6n y decretar la distribución 
de las Constituciones generales con arreglo a las leyes. 

IV.- Nombrar los empleados de las oficinas generalas de Ha
cienda, eegiin la Constitución y las leyes. 
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v.- Dec1arar la guerra, previo decreto de aprobación del 
Congreso General; y no estando 4ete reunido, de1 modo ~ue desig
ne la Constitución. 

VI.- Disponer de la tuerza permanente de mar y tierra de la 

milicia activa para la det'ensa exterior 1 seguridad int1'rior de 
la l'edoraci6n. 

VII.- Disponer da la :nilioia loc.sJ. para los :ni.amos objeti-
voe, aunque pare. usar de ella tuera de eus respectivos Estados; 

obtendrá pr9V'l.O consentimiento del Congreso <fflnera.l, quien cal.i
tica.rá 1a fuerza necesaria. 

VIII.- Nombrar los emplee.dos del ejároito. ailicia activa 1 
a.rmaA.a, con a.rrogl.o a. ordenanzas, leyes vi.gantes a lo que di.spoa 
;¡;a la Co:ll!tituoión. 

IX.- Dar retiros, conceder licem>ias 1 arreglar la.e pensi!!. 
nos de los militares de que habla la atribución a..~terior oon!'o:r
me e. las le:ree. 

X.- Kombra.r los enviados diplomáticos 1 cónauJ.ee, con &pro
bación del Senado, 1 entre tanto áete se este.bloca del Con<¡reso 
actual.. 

XI.- Dirigir le.a negociacio~es dip1o:riáticae, celebrar tra
te.dos de paz, amJ.ste.d, al.ie.n.za, federación, tregua., neutra.l.id&d 
armada, comeroio 1 otros más para prestar o negar su ratit'ioa~ 
ción a cual.quiera de ellos, deberá proceder l& aprobación del -

c ongre "º General.. 
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XII.- Cuidar de que le. Justicia sa administre pronta y cum

plidamente por 1os tribunales geners..le~ j de que sus sentencia.e 
sean ejecuta.das por la ley. 

XILL- Publ:im.r, circular y hacer guardar la Coo.sti tuci6n S!. 
neral. y l"" leyes, pudiendo por una sola ve~, objetar sobre ás~ 
tas cuando 10 pare~ca conveniente dentro de diez días, suspen- -

d.iend.o su ejecución ha.eta. 1.a reso1uci6n de). Cangreso. 

XIV.- Dar Decretos y ordenes para e1 aeJor cu:n.pl.im.iento de 
la Co::istituci6n y la.a Leyes Genera.les. 

XV.- Suependor 1oe e~pleos hasta par tres m~ses, y privar 

baLJta de la mitad de 1o5 suel.dos, por e1 mismo tie~po y a 1os e~ 

plsrul.oe de la. 7ederación in!'ractores de las órdenes y decr-atos¡ 
y en l.os ca.sos que cree. deber !vr-~-se o&nsa. a. tales e;npleados, 

paea.nl. los antecedentes de la. 11Ateri& al tribunal respectivo pa
ra la acción. 

No obste.:lte, de que el artículo en cita establece la. juris

dicción y la co~petencia del titular del Poder Ejecutivo, ta:n
bi6n establece que en algunos asuntos no tiene 1.ibre arbitrio, y 

que deberá pedir la a;>.-obaoión del Congrsso 0-..neral.. 

Artículo 17.- !odoe los decretos y 6rdenes del supremo Po
der gjecutivo deberán ir fi~~os por el secretario de1 rs.:no a -

que e1 asunto corresponda; y sin este reqUisi~o no serán obedec! 

dos. 

El Poder Ejecuti~o en este sentido, est' 1!...:!.ted~r pues si 

al seor<ltario del ramo a que está ~irigido el decreto, no está -
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de acuerdo y no estampa su rúbrt.c8, entonces , el decreto no tea 
drá ningún iaJ.or ni surgirá efectos. 

Poder Judicial. 

Artículo 18.- Todo ho.,bre que !>Abite en el territo de la. :P,t 
dera.c.t6n, tiene derecho a que se le M.ministre pronta, a·omplete. 
e impa.rois.J..mente jueticin; y con este objeto ls Pederaci6n depo
sita el ejercicio del Poder Judicíe.l. en una Corte Suprema de Jll,!! 

ticia, y en loe tribunal.es que se establecerán en ceda Rata.do, 
reservándose demarcar en la Constituoi6n las fa.oulta.dee de esta 
Suprema Corte. 

La Suprema Corte de Justicia es la poseedora de la competea 
cia 1 ;!urisdioct6n to.::=t~ Al Poder Judicial, la cual. tiene :ta -
obligaoi6n de vigilar que la justicia eea impa..-tid~ p.."'Onta e 1.Ja

pe.roial. 

Artículo 19.- N~ hom.bre será juzgado, en loe B&tados o 
territorios de lH Pt.deraoi6n, sino por le7es da.das y tribw:i.s.les 
establ.eoidos, 8lltes del acto por el cual, se :te juzgue. En con
secuencia qu~d!l.:l eiempre prohibidos todo juicio por eol!li.ei6n es
pecial y toda ley retroactiva. 

Wotivos por ios que, en el moQento de juzgar se deberá em
pl.ear el principio de todo lo que favorezca sl. reo. 

Go'bi~rno Particular de los Estados 

Artículo 20.- El gobierno de cada Esta.do se cii.vl~ para su 
ejercicio en los tres Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
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y nunca podrá reunirse dos o más ·de ellos en una corporación o 
persona, ni el legislativo depositarse en un individuo. 

Para la mejor sdminietraoi6n interior de las entidadee fed~ 
rativa.s, so 1levará a cabo la diviai6n de Podsree, es decir, el 
gobierno será dividido en su r<lgimen interior en los tres Pode
res, citados oon anterioridad, s61o que estos no serán general.e"' 
sino local.es. Debiéndose respetar mutuamente y no interT•nir en 
la competencia que no le corraepocda • 

.lrt!cu1o 21.- n Poder Legiel:ltivo de cada. Retado residirá -
en un Congreeo compuesto del ndaero de individuos, que detetilli~ 
rán BU!J constituciones particulares, electos popularmente y mov1 
b1ee en el tiempo y modo que la mtema Conetituoi6n dieponga. 

PoCer .!jecutivo 

Art!ou1o 22.- Kl ejeroicio del Podar Ejecutivo de cada Ellt_! 
do, no ee confiará sino por determina.do tiempo que fijar' eu reA 
pectiva Conetituci6n. 

En esta contexto, el ejercicio del cargo ea temporal.. La -
Conetituci6n as la encargada de establecer el t&nni.no. 

Poder Judicial 

Art!cu1o 23.- Rl. Poder Judicial de cada Estado ee e;fercertl 
por loe tribunales que establezca BU Constitución. 

Prevanclonae Generdes 

.lr1;{cu1o 24.- Laa Constitucionee de los !!:stados no podrán 
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oponerse a esta acta ni a lo que establezca la Constitución Gen~ 

ral¡ por tanto, no podrán sancionarse hasta la publicación de é~ 
ta ..U.tima, 

Artículo 25.- Sin embargo, las legislaturas de los Estados 
podrán organizar provisional.mente su gobierno interior, y entre 
tanto lo veriíioan se observarán las leyes vigentes. 

Art!oulo 26.- Ningún criminal de un Este.do tendrá asilo en 
otro, antes bien será entregado inmediatamente a la autoridad 
que le reol""1e • 

.lrt!cul.o 27 .- Ningún Este.do establecerá, sin consentimiento 
del Congreso General., derecho al.guno de tonelaje, ni tendrá tro
pas ni navíos de guerra en tiempos de paz, 

Artículo 28.- Ningún Bstado sin oonsenti!!d.ento del Congreso 
General., impondrá contribuciones o derechos sobre importaciones 
o exportaciones, mientras la Ley no regule c6Mo deban hacerlo. 

Artículo 29.- Ningún Estado entrará en transaoci6n o cont~ 
to con otro, o con potencia extranjera, ni ee empeiiará en guerra 
sino en caso de actual. invaei6n, o en tan inminente peligro que 
que no admita dilataciones. 

Artículo 30.- La Nación está obligada a proteger por leyes 
Babias y juetas de los derechos del hombre y del ciudadano • 

.lrtícul.o 31.- Todo habitante de la Pederaei6n tiene liber
ta'1 de ef'cribir, imprimir y publicar aue ideas política.e, ein º!. 
ceaidad de licencia, revisión o aprobación anterior a la publ.ic~ 
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ci6n, bajo las restricciones y responsabilide.d de lae leyes. 

Artículo 32.- Bl. Congreso de cada Estado remitirá actual.me.a 
te al ¡eneral. da la Pederaci6n, nota circunstanciada y comprena1 
va: de 1os ingre~os y egresos de todas las tesorerías que exis-

tan en sus respectivos dietri toe, con relación del origen de unos 
T otros de loe ramos de industria, agricultura, mercantil T te~ 
bril; indicando sus progresos o decadencia oon las causas que lo 

producen, los nuevos rSJCos que puedan plantearse, con los medios 

de aloe.nzarlos; y de su respectiva población • 

.lrt:!'.cul.o 33.- '!'odas las deudas contraídas antes de la adop
oidn de ea~a acta se reconocen por la Pederaoi6n, a reserva de 

su liquidación y clasificación, eegWi las reglas que el Congreso 
General. establezca. 

J.rt:!'.cul.o 34.- La Constitución General. y esta Acta garanti
t:an a loe :!atados de la Pederación la tonna de gobierno adoptada 
en la presente ley, y cada Estado qneda también comprometido a 
sustentar a toda costa la unión federal.. 

Artículo 35.- Bata acta sólo podrá variarse en el tiempo y 
t'nninoe que prescriba la Constitución General.. 

Art!cul.o 36.- La ejecución de esta Acta se comete bajo la 
más estrecha responsabilidad al cupremo Poder Ejecutivo, quien 

desde su publicación se arreglará a ella en todo. 

Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores, 
no son innovaciones, pues la comisión encargada de su elabora~ 
ci6n no hicieron más que una copia de las Conatituciones1 J're.n-
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cesa y Estados Unidos de Norte América. 

Destacando una nota importante¡ el olero no se le deeigna 
campo de acai6n. 

"México, a 3l de enero de 1824, 4 7 3 - José lliguel Gordoa 
Diputado por Zacatecas, Presidente.- Juan Bautteta Morales, Dip~ 
tado por Gun:oajuato.- Juan Cayetano Portugal., Diputado por JaJ.i§. 
co.- Jos~ lliguel Guridi y AJ.cocer, Diputado por TlaxcaJ.a.- Tomás 
Vargas, Diputado por San Luie Patos!.- Rpigmenio de la Piedra, -
Diputado por México.- Antonio de Gama 7 C6rdoba, Diputado por Kfi. 
:cico.- Jos& Ignacio Gonzál.ez Coraa1muro, Diputado por México.
Mariano Barbosa, DiputAdo por Puebla.- Jos' l"rancisco de Barreda 
Diputado por México.- José llar!a Ger6nimo A:~sc, Diputado por 
Cos.luú.la.- Manuel 4Inbroeio Ms.rtínez de Vea, Diputado por Sinaloa 
.- José de San Ms.rtín, DiputRdo por Puebla.- Pelipa Sierra, Dip~ 
tado por llichoscán.- José María Covarrubias, Diputado por JaJ.is
co.- Jos& llar!a de I""zags, Diputado por llichoacán.- Jl'ranoisco 
de Larrazabsl 7 Torrea, Diputado por el Sur.- Manuel Argüelles , 
Diputado por Veracn>.z.- Josi lliguel Ram.!rez, Diputa4o por Ja.lie
co.- Carlos María de Bustamn.nte, Diputado por •&xico.- Jos~ Ka.ril 
Llave, Diputado por Puebla.- Lorenzo de Zavala, Diputado por Yu
catiln.- Víctor ltárquez, Diputado por Guansjusto,- Pernando Va~ 
lle, Diputado por Yucatán.- P6lix Oaoraa, Diputado por Quer4taro 
.- Jos4 de Jeaáe Huerta, Diputado por Guanajuato.- Jos' Hernánds 
C!-.ieo Cooda.rco, Diput<ido por l!éxicv.- Josd Ignacio Espinosa, llp~ 
tado por Máxico.- Juan ~an~ Romero, Diputado por JaJ.isco.- Joe& 
Asust!n Paz, Diputado por M~xico.- Brasmo Segui'.r., Diputado por 
~exa.s.- Ra1'ael .o\ldrete, Diputa4o por Jsl.ieco.- Juan d• Dios Oan~ 
do, Diputado por JaJ.1sco.- Jos' llar!a Oribe, Diputado por Guana
juato.- Juan Ignacio Godoy, Diputado por Guanajua.to.- Jos& Peli-
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pe Vázquez, Diputado por Guanajuago,- Jo¡i.qu!n Guerra, Diputado 
por Queréte.ro.- Luis Cortaze.r, Diputado por México.- Juan de - -
Dios Moreno, Diputado por Pneb1a.- José Migue1 L1orente, Diputa
do por GuanajU!lto.- José Ange1 de 1a Sierre., Diputado por Ja1ie
co.- José lla.rÍa Ana.ya, Diputado por GuWl.!ljuato.- Demetrio de1 -
Caeti11o, Diputado por Oaxaca.- Vicente llore no E:Dbidae, Diputado 
por Oaxaca.- José Ignacio Gutiérre~, Diputado por Chihuahua.- L~ 

ciano Caetorena, Diputado por Kéxico.- Va1ent!n G6mez Parías, 
Diputado por Zacatecas.- José ll!e.r!a Castro, Diputado por Ja1ieco 
.- Juan lita.nue1 Asso:-ray, Dip~:tad.o :po:- !:éric~.- JC\aqu!n de lfiura 

y Busta.:ns.nte, Diputado por Oaxaca.- José llariano Casti11ero, l>.4>!! 
tado por Puebla.- Bernardo Copea, Diputado por PuebaJ..- Prancie
co liaría Lombardo, Diputado por Kéxico.- Pedro Ahuma.da, Diputado 
por Dur6.118"·- Ignacio Ray6n, Diputado por llichoacán.- Prancieco 
Bstéyes;, Diputado por Oaxaca,- Tomás Arriaga, Diputado por llic~ 
oán.- llariano Tirado, Diputado por Puebla,- José liaría sáncbez, 
Diputado por YÚcat6.n.- Rafael Kangino, Diputado por Pnebla,- An

tonio Jui1le 7 •oreno, Diputado por Veraoruz.- Jos& Ciri1o G6mez 
.&ns.ya, Diputado por •h:ico.- Joe5 llar!a Becerra,. Diputa.do por V!. 
recruz.- José Vicente Robles, Diputado por Pneb1a,- José llar!a 
Cabrera, Diputado por llicboacán.- Luis Gonzaga, Diputado por San 
Luis Potosí.- José Í!s.!ae1 Berruecos, Diputado por Pueb1a.- Be:i-
nardo Gonuüez Angul.o, Diputado por lléxico.- José llar!a de Bust~ 
santa, Diputado por •h:ico,- Pedro Terrazo, Dl.pui;año por 1uc .. tú 
.- 1la.nuel Crese~oio, Diputado por Yucatán.- Miguel Wenceslao G"!!_ 
ca, Diputado por ?uebla.- l"lorentino llartÍrLez, Diputado por Chi
huahua.- Pedro Paredes, Diputado por Tamau1ipas.- Cayetano Iba
rra, Diputado por •éxico.- P'rancisco Antonio l!J.orriega, Diputado 
por Durango.- Jos& lla.rÍa Jimt(nez, Diputado por Pueb1a,- ilejan
dro Carpio, Diputado por Puebla.- Pranciseo García, Diputado por 
Zacatecas.- José Guada1upe de los Reyes, Diputado por Sar. Luis 



- 21 -

Potosí.- Juan Bautista Becal.ante; Diputado por Sonora.- I~io 
de Mora y Villamil, Diputado por Xáx:ico,- Servando l'eresa. de -
llier, Diputado por lluevo Le6n.- Josi Xaría Ruís de la Pefla, DiPJ! 
tado por Tabuco.- Manuel L6per: Eaoal.a, Diputado por Qller4taro.
José IL!a.riano llar!n, Diputado por Puebla.- Secretario.- Josá Bas,i 

lio Guerra, Diputado por M&x:ico, Secretario.- Santos Véles, DiPJ! 
tado por Zaoatecae, Secretario.- Juan Rodríguez, Diputado por!&
xico, Secretario. 

Por tanto, iaandamos a todos loe tribunales, justicias, jefa 
y demás autoridades, tanto civiles como ailitares y ecleeiáeti
caa, de cual.quier clase y dignidad que guarden y ha8&n guardar , 
cumplir y ejecutar el presente decreto en to~as sus ~an. ~=~

dr4ie lo entendido para 1111 ou:npl1miento T diepcndrlie se impn.& 
publique T circule. Dado en K&rlco, a 31 da enerc de l.824, 4 y 

3 - Jos' llariano llichele"6, Presidente.- Jliguel. Dc!!!Ínguer:.- Vi
cente Guerrero.- Al. Jlinistro da Relaciones Interiores y lbd;erio-
rea. 

De Orden de S.A. l.o comunico a v. para eu intel.igencia y 
cumpl.iaientc. 

Dice y Libertad. México, 31 de enerc de l.824, 4 y 3 - Juan 
Quzm¡ln•.1 

Indudabie~ente, loe servidores pdblicoe r~presenta.,tes de 

l.as diferentes entidadee conetitutiTSS de l.a oaci6n, estaban en
cargados de que se cumpl.iera con l.o dispuesto por l.a l.ey, 

1.- Tena Rar.!rez, ?elipe. Leyes Fundrutent~les de W.~xico, JM. P~ 
rrúa, Déci~F :'J5ici6n; M~xico, 19?6. Pá.>.. 103 
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C.- XL CONGRESO GENERAL A LOS IL>BI~AN'?ES DE L.1. PEDERACIO!i'. 

l!EXICANOS1 El Congreso Ganeral Constituyente al poner en -

vue&trw! E.no" la obra lláe ardua que pudiera comentarles, el C6-
digo f'undaaantal que fije la suerte de la 1'1aci6n 7 eirTB de baae 

indeetruotible al grandioso edificio de nuestra sociedad, ha """f 
do de eu deber dirigirnos la palabra para manifestar senoill&mel! 
te loa objetos que tuvo presentes desde loe pri=eroa momentos de 

"u reunidn, los trebe.joe que ha impedido, 7 lo que se pro.eh de 
nieetra docilidad y sumisión, una vez que comenzái" ya a dist'ru
tar de loe gocee consiguientee del sistema federal decretado 7 
sanoiona<!o por la mayoría de n.-.iel!!tro:i: d.iputn.dos. 

JU congreso no se ocupu.r' hoy en describir la serie de 1oe 

acontecimientos que se han sucedido en la revoluoi6n de catorce 
años y loe costosos eacrificioe que :f'ueron necesarios para que -
la nacidn llegal'& a conseguir, por fin, el bien inapreciable de 
eu independencia. l!Bte ee aeunto que desempeff~ a l!!U tiempo la 
hietoris.. de nuestros d!as. Por ahora solamente importa recordar 
que rota y despedazada por loe golpes del PATRIOTISMO, la cadena 
que noe había ligado con la &apalla, no pod!a haber otro centro 

de unidad ni otro lazo que estrechara entre eí a l&ll di ver11a.s ~ 
vinciae de la Nación; llino el jefe que hubiera reconocido la to

talidad de loe pueblos al pronunciar eu independancia. JIL!!WI les 
Legislad.oree de alguna nación tuvieron tan claramente manifuta

d.c. ln o:¡::i:ü6::i pi!';Jl!cn. ~ara dirigiroa y dirigirla. a ell.a misma; 
jamás loe representantes de algdn pueblo hallaron en oircunstan
ciae tan favorables para conocer loa deseos de sus mandatarios; 
y nuestros diputados se retirarán al lleno de sus famil.ia.s con la 
dulce satisfacci.fo de haber obrado conforme al espíritu 7 nec•ll! 

dades de sus comitentes. 
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En erecto, crear un gobier::io firme y liberal. sin que sea P!. 
ligroso~ hacer to:uu- a.1 pueblo c.ex:ica.:io el rango que le corres
ponde entre las naciones cirilizado.s, y ejercer la d.i!'erenciaqtE 
deben darle, su sitt:.ación, s:u noQbre y sus r-'_queUi.S; hacer la 
igu.aldad ante la ley, la libertad sin desorden, la paz ei~ opre
eidn, la justicia eio rigor, la clemencia sin debilidad; demarca 
sus límites a las autoridades suprecas de la Nacidn¡: co~bine..r '°.!! 
ta.a de =odo que su uni6n produzca sie~pre el bien y ha.ga i~?Qsi

ble el aal.; arreglar la marcha legisl&tiva, ponUndola aJ. abrigo 

de toda precipitaei6n y extravi'.o; ar:mr el Poder !!jecutivo de 111 

autoridad y decoro bastante al hacerle respetable en lo interio~ 
y digno dt' toda coMid~rsci6n ps_-a c~c los extranjeros; asegurar 

al Poder JudiciaJ. una independencia taJ. que ja:oás cause i:iquie~ 

de• a inocencia ni menos preste seguridades al cri~en; ved aquí, 
eexicn.noc l.os s:..:.hliot!R ,;b5"tos- s. r,.,..?'=' hs. i:"'..!!;:i!'"~:: '";"'".!e::-:r~ Cong_! 
so General en la Corutti-:Uci6~ que os presenta. Desde luego, no 
tiene la ~resunción de creer que he llena.do co:ple~a~nte nues~ 
t?"ll.S esperan.2.AS; pero a! se lieonjea de que a la vuelta de yerrcE 
que habriin. deje.do esta~pada la i~portS!lcia y debilidad de sus e~ 
tu•r~os, aparecer' la i:id·U~e~~e consideración que reclo=.s.n de -
loe patriotas virtuosos y sensatoe 1 los trabajoe que ha i.:?e:iido 
en el br.v-!eimo espacio de once ~eses. 

Vuestros represent6.!ltee, al congrega...-se en el sa.J..6n de SW! 

sesiones, h.Q.!l traído el v.:> to de los pueblos expresados co:i. si:nu.1, 
ts..~•idad. y energía. La voz de la República Federal se hi:o ese~ 
cba.r por ~odoe los ~os de los con~inen~es, y el voto público 
por esta :forma de gobier:lo llegó a expliCB..!"'s-e con t!!..."'lta genere.1.1 

Yueetro~ diputa.dos no ~uvieron pues, que dudar sobre lo que en 
este punto deseaba la Nación; sin e~be:~o, la circ~91.S~ecc1ón que 
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debe ser 1a diVi.ea de 1os legisle.dores, exigía entrar en el exa
men y discusión, no eólo de la forma de gobierno sino aún de la 
llÚBlDB. genern.J.idad del pronunciamiento. Eet&!ldo la nación incone
titu:!da, deéorganizada y expuesta a eer el juguete de las pasio
nes y -partidos encontrados, el Congreso General al.lana.odo difi-
cu1trulee y haciendo el sacrificio hasta de eu propia reputación, 
presta aue brazos para contraer el genio de 1a división ; del d~ 
eorden, restableoe la pa&, la tranquilidad y prosigue sereno sus 
deliberaciones. 

La división de Este.dos, la insta1aci6n do eus x-espectivss~ 
g!.e1ature.a y la eraoci6n de multitud de eetablacim.l.entoe que han 

nacido en el corto período de once meses, podrán decir si e1 Coa 
greso ha 11enado en gran ps..r~o :lae eeperanz.a.s de los pueblos, 

sin pretender por eso atribuirse toda la gloria de tan pr6eperoe 
principios, ni menos de la invensi6n origina1 de las ineti tucio
nee que ha dictado. Pali~mente tuvo un pueblo d6ci1 a la vozdel. 
deber, y un mode1o que imitar en la Repúbliaa f1oreciente de 
Illleetroe vecinos de1 norte. Peli~ente conoció que 1a Naci6n ·~ 
xic!Ul&, sólo intentaba sacudir la obediencia pasiva y entrar en 
la dieous16n de nue~tro~ intereses, derechos y obligaciones. 

La Repúblm Pedere.l ha sido ; debi6 ser e1 truto de sus di,!! 
eusionee; so1amente la tira.nía calcu1ada de los mandarines espa
ñoles podían hacer gobernar tan inmenso territorio por una.e mis
mas leyes, a pesar de la diferencia enorme de climas, de temper~ 

•Anto y de eu consiguiente inf1.uencia. Re aqu! le.e ventajas del 
sietema de Peders.ci6n1 darse ce.da pueb1o así =ló~~ ls¡u: !Ulál~-
gae a sus costumbres, lo""1i4a.i y demás circunstancie.e dedicarse 
sin tn.bas a 1a creación y mejoría de todos los ramos de prospe
ri4ad¡ dar a su industria todo el impulso de que sea susceptible 
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sin las d.l.f'lcultndes que opón!a e1 stste::na. co1on.ial., u otro ci.ta! 

qUier gobl.orn~, que hallándose a enor.nes distan~tas perdie'r.:1. de 
T\fttA los 1ntet"1!seg de los gober.i.adoe; provaer a sus necesidades 
en pro9orc1.6n a eus adela:1~os; ~ner a. le. cabe:sa de eu admnie

tnt.oL6n auJetos, que a:s..:1t~s del pa.!s te:i.s.:>._~ al. c~s~o ~ie~po les 
conooiii:U~ntos euficleatea pa...-a el pro~to cs.s.tigo de los deli.n-
cuentes y la proeecc16n de la propiedad y seguridad de sus he.b1-

ta..~tcn; ter.:cina.r eu.s asuntos do°'stioos atn salir da los limites 
de eu Entado; en una pal.abra e:>trs.r e:> el pleno goce de los .i.e,..,

chos .io t.o:.bree 11 bres. 

Los le,P.slrul.oros ant1.guos, en la pro::r.tl¡;aci6:> de sus 'l.eyoe 

•~v:~~ban ~~ta ac~o a coeta de a~tos 1 c~re~oc.ias capaces -
4e p~uc1r el respeto 7 Tene:-s.e16~ ~ue s1e:pre deb•o sar s~ ~Al 
n<SUJU'dia¡ el'l.os procura~ i~po~er a la il!S.gi'18ci6n; ya que no 

podían enso~ A l& ra.,6,,, '1 lo• 1Ua:sos go:>biernos de.::ocráticos 

tuTior<>n neces1da'1 de hac"r intervenir a las deidad.es, para queel. 

pueblo ob•daeiese las le7es que 'i ltis&o se hab!a dado. Sl si~ 
glo de l& lus ; do ~iloaofí& l1a desTa:>ocido esos prestigios ~ 

li.u-ee de la ..-.l:'iAd 1 de la. jasticia, 1 estos se bSJ1 presentado 

ante los pa.eblos a e~rlr su exame.:i y au disc~i6n. 

ltuastros repre8entantes, US&.!:ldo de este lengáaje eencillo j 

natural, n.:>e p<>nen en i ... IM!.!los el C64igo de nuestni.s 'l.e¡es f'lln... 

""'''"':>tales º""'º el resul.te.do de sus deliberi<Cio:::ies, cimeutade.s 
an 1os ~ s.a..~os principios que b.a.eta el d!a son !""!?C~noei~os por 
tortu.n.a, no h&n toll..l~~ ~~e tre.n~igir con eeos co1onos que & su 
cA!da h&.Cl deal>lltural.ilt&do las NTOlueiones .ie otros p.aísas. Si 

en nu••~roa &nal.es se e::icuentra. el. hombre de un bijo a.=.bieioeo 
da la patria, la hiatori& enser~ eon eate ejezplo & nuestros 

tú.atoe 'lo avent~o que es a un in.ii.Viduo querer gou.r de tod&a 
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las ventajas reservadas al cuerpo entero de la sociedad. 

Nuestros representantes, pues, se prometen del her6ico pa-
triotismo y acertadas virtudes de los mexicanos, que despu'e de 

la independencia naciona1 esti~n por primara obligaCidn sost.!_ 
ner a toda costa el gobierno republica..~o, con exclu.s16n de todo 
r'gimen real. Un pacto i~plícito y etername~te obligatorio liga 
a los pueblos de América independiente para no permitir en su s~ 
no otra forma de gobierno, cuya tendencia a propagaree es para 
el irresistible y para aquellos peligros. El nuevo mundo en sus 
instituciones ofrece uc. orden desconocido y nuevo, como ~1 mi~m~ 
en la historia de los sucesos grandes que alteran la marcha ord! 
n.aria de las cosas: y como la ca!da de los C'sares afirm6 en Eu
ropa. el gobierno moDÁrqUico, despu's de las sangrientas revolu
ciones políticas y peligrosas que la precedieron, as! en el Con
tinente do Colón, debía naoesariamente dominar al fin el democr1 
tioo, resucitado con mejoría de las rspd.blicas antiguas, a fuer
E& de las instituciones vivificadoras de los genios modernos. 

El tiempo transcurrido desde el principio de nuestra rsvol~ 
oión, lo hemos empleado !Úilmente en almacenar armas propias pa

ra hacer volver a las tinieblas de donde salieron los gobiernos 
góticos, y en buscar las be.ses constitutivas de las asociaciones 
humanas en las inmortal.es obras de aquellos genios sublimes que 
supieron encontrar los derechos perdidos del género humano. Ha 
llegado el momento de aplicar estos principios, y al abrir los 
.. :d.canoe, han declarado que ni la fuersa, ni la prece::.¡:a.::i6n, ni 

la superación, serán los reguladores de su gobierno. Ba.n dicho, 
que des¡>u&a de haber averiguado con Newton los secretos de la ~ 

tural.esa; con Rousseau y KontesqUieu, definido los principios de 
la sociedad y !:iJando sus bases¡ extendiendo con Colón la super-
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!icie del globo conocido1 con Pra.-iklin, a.rrebat6 el rayo de las 
nubes para darle dirección¡ 1 con otros genios creadoree, dieron 
e. le. producci6n del hombre una vide. indestructible y u= exten
sión ein l!aites; fina.laente, despu'e de haber puesto en cozuni.
caci6n a todos las bo~bree por mil lazos de co~ercio y de rela-

cionee socialae, no pueden ya tolerar sino gobiernos llAIU.ogos a 
eate orden, crea.do por te.ntEU!! '1 tan preciosas adquieioioae.s. La. 

alevaci6n de oarilcter que ha con~ra.ido el pueblo a:neric&:lo, no 
le permite volTer e. doblar la rodilla ante el despotiemo y le. 
preooupaci6n, eie~pre tan.estos aJ. bienestar de lBJ!I naciones. 

Pero en medio de esos progresos de civilil<llción, la patria 
exige de nosotros grandes sacrificios y un religioso respeto a 
la moral.~ ltues'°'roe reprasant:ao::ea =~!l' ~uno1a.n que Bi. c;uere!!!oe 
poner al nivel de la repiiblioa feliz de nuestros vecinos del no~ 
te, eo preciso c¡ua elevemos el grado de las virtud e e cívicas y 
privadas c¡ue distinguen a ese pueblo singular. Beta es la dnica 
base de la verdadera libertad, y la mejor garantía de nueetroe 
derechos 1 de la persanencia de nuestra Constitución. La fe de 
las proaesae, el a.mor al trabajo, la. educaci5n de la juventud, 
•l respato a !nlB eemejantes, aqu! mex:icanoe, la.s tuentes de don
de ema:iará nuestra felicidad y la de nuestros nietos. Sin estas 
virtudes, sin l& obediencia debida a las leyes y a las autorida
des, sin un profundo respeto a nuestra adorable religión, en va
no tendremos un C6digo lleno de 111!1.ximas liberales, en vano h&re
moe oetentaciones de buenas layes, en va..~o procla::i.a_-emoe la SJJi
U. LIBERTAD. 

•JC. Co0&r9so General. espera igue.lMnte del patriotismo 1 BS 
1'ividad de las autoridades 1 corporaciones de la Pederaci6n, oo
mo do la:t perticulRres de loe Estados, que empa&.rán todos eue 
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arbitrios para establecer y oonao1idar nuestras nacientes insti
tuciones. Pero si en lugar de ceillrse a· la 6rbi ta de sus ·racu1-
tadee, hacen esfuerzos para traspasarla; si en vez de dar ~jem-
plo de una justa observancia de la Constitución y leyes genera~ 
les, procurar eludir su cumplimiento con interpretaciones y sub
terfugios, hijos del escolasticismo de nuestra educac16n, en ese 
caso renunciaremos ya al derecho de ser libres, y sucumbiremos 
fácilmente al capricho de un tire.no naciona1 o extranjero, que 
nos pondrá en la pa& de los sepul.oros o en la quietud de los ca
labozos". 2 

En este sentido, a loe legisladores de loe Es~adoe, toca d~ 
senvolver el sistema de nuestra Ley t'undamental, cuya clave con
eiste en el ejercicio de las Virtudes y las leyes que %'9splande
cerán en su justicia y utilidad, y su cumplimiento será el reslJ! 
tado de una vigilancia ee ra sobre las costumbre e; nos toca in

cu1car nuestroB' co:ai tente e las reglas eternas de la moral y del 
orden páblico1 eneeftar la religión sin fanatismo, el e.mor a la 
libertad~in exa1taci6n, el respeto ~e inViolable a los dere- -
oboe de los demás, que es el fundamento de las asociaciones h~ 
nas. Los Marate y Robespierree, ae elevaron sobre sus conciuda
danos proclamando aquellos prinoipios, y e3tos ~ounatros, inund~ 
ron en llanto y sangre a la naci6n máe ilustrada de la tierra, 
tan luego por escalones manchados en crímenes subieron a unos -
puestos desde donde insu1to.ban a la credu1idad de sus compatrio
tae. Washington proclamó las mismas mliximas y este hombre inmo.!: 

t&l hi~o la ~e1i:i~e.:! ~a los X&ta.doe del Norte. 

Podemos decir al mundo, que e6lo la tirilnl.ca influencia d4 

2.- 1-:ira.ndr. Be.surto, A..~;;el. LA !:.'voluci6n de Y.éxico. r.:d. Herre!"o. 
Quinta edici6n: j1Jxico 1957. Péh· 23 
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1oe gobiernos desp6ticos pudo mantenernos en 1a triste degrada~ 
ci6n en que estuVi.mos sumergidos tantos años, y en el momento de 
sacudir su dominación, nada pudo impedir que entraremos en la 
gran familia de1 g&nero hwnano, de la cua1 estabamoe segregados, 
Europa y el r ato de A.m6rica tienen fijas sus miradas sobre nos~ 

troe, por e11o, 1a misión de1 Congreso General. Conatituyente, es 
ma.ntener el orden y observar escrupulosamente las leyes que com
prenden e1 nueyo Código, es decir, tienen que vigilar que 1es ~ 
posiciones del nuevo Código se CU!llp1an al pie de 1a letra¡ si no 
ooncurrimoe a aalvar este dep6eito y lo ponemoe a cubierto de loo 
ataques de 1os "18.l.vsdos¡Mexicanos se~mos en adelante desgrBCia
dos sin haber sido antes im!.e diohosos1 1egare:noe a nuestros hi~ 
Jos la m.ieeria, le. g-.J.cn-::. y la. eeclavi tud; y a nosotros no nos 
quedará otro recurso que escoger entre 1a espada de Catón 7 1os 
tristes destinos de Hida1go .l11ende y Morelos. 

liEXICO, 4 DE OCTUBl!S DE 1824.- LOl!BNZO DE ZAVALA, PBBSIDBN

TB,- llAl!llZL DE VIVA Y COSIO, DIPU'l'ADO SECRE'1'AlUO.- KPIGl[81!I0 DE 

LA PIEDRA, DI~ADO SBCllR'?ARIO. 

D.- CONSTITtlCION PEDERAL DE LOS ESUDOS UliIDOS MEXICANOS 

"Kn el nombre de dios todo poderoso, autor y supremo leg1a-
1ador de 1a sociedad1 El. Congreso Genera.1 Constituyente de'"l.a K~ 
cidn Mexicana, en desempeño de 1oa deberes que le han impuesto 
sus comiten~es para fijar su independencia po1ítica, establecer 
y af1=ar su 1ibertad y pro:nover su prosperidad y gloria, decreta 
lo aiguiente1 
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TITULO I 
SECCIO?I UlfICA 

De la Nación Mexicana, eu Territorio y Religión 

Artículo lo.- La nación mexicana es para sie~pre libre e iE 
dependiente de1 gobierno espafio1 y de cualquiera otra. potencia • 

.Artículo 2.- Su territorio co~prende el que fue ol virrei~ 

to ll&m.3.1\o a.."ltes Nusva &spa.!'ia, el •1ue decía ca.pi tan!a ~neraJ. de 

Yucatá..,, el de las co~u.nda.,cias llamad.ns ant~s de pro~incia.s in

ternas de Oriente y Occidente, y el de la Baja y .Al.ta Ca1ifor:ti~ 
coa loa terrenos a.n~xos e islas adyace~tes e~ a=bos ~ares. Por 

una ley oonstitucionH.l. ee hará ur.a de:nnroación de los límites de 
la Fedaruc16n! l~e~o que las ci:--cu:i.st~cia~ le ~er--ita~. 

Artículo l•- La religión de la nación merica:1f\ es y será P'l: 
petua:r.ente la cat6lica, apostólica y ro?:na.na. La naei6n la prot~ 
¡;9 por leyes eabias y justas y prohibo el ejercicio de cus.l.quier 
otra" .3 

D~ esta manera~ observa.mos que la naci6n merl..cana a1ca:iza 
a tr~véa dé las difarantes pu.e;z-~1..5 su i~apen!encin. O~tcr.!.cnd..o 

con eiio sutono::úa, en cuanto a sus decisiones y desarroi10 eco

n6mico, político y social, es decir, no depende de nin€..tna ns.- -
oi6n u orgs.n.1.emo exterior, ·por consiguiente, su territorio es -

per!ecta:nente del.imitado y todo habi te.:ite de is.. :nisma, tendrá que 

profesar la religión católica, apostólica y ro~ana, no existien
do con ello u:u libertad de culto. 

3.- Ob. Cit. ?:<r,. 47 
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UTOLO II 
SECCION UNICA 

De la Ponna de Gobierno de la Ne.ci6n, de sus partee inte
grantes, división de su Poder Supremo. 

"Artículo 4,- Le. naci6n mexicana adopte. para su gobier:io le. 
!ores. de re~Solicn representativa popuJ.ar federal. 

Artículo 5,- Le.a pe.rtes de esta federación son los Este.dos 
y Territorios siguientes 1 el EstM.o de Chie.:;>as, el Estado de Ch! 
huahua, el de Coa.huila y Texas, el de ~"1g0, el de Gusnaju.sto, 
el de M~xico, el de !licboacán, el de Nuevo Le6n, el de Oe.xaca, 
el de P.~•bla de los Ang~les, el de Qtie~taro, el de S!lll Luis Po
tosí, -~l de SonorR y Sin!i.loa, el de ~aba!'lco, e! de ~a:::.s.:tl.ip.::.s 1 
el de Vers.cru~, el ~e Ja.lieoo, el ~e Yucatán y el de ZacatecasJ 
el Territorio de Al.te. California, el de Baja California., el de 
Colil!IS., ¡r el de Santa h de Nuevo •6xico. Une. Ley Const1 tueio_ -
ns.l fijará ~l carácter de Tlaxce.la. 

Artículo 6.- Se divide el Supremo Poder de la Federaci6n p~ 
re. su ejercicio, en Legislativo, 3jecutivo y Judic~aJ.•. 4 

De tal suerte, que toda la ciuda.de.n!a, a tre.vts del veto el,j. 
ge el individuo o individuos que du..'"Bllte un lapso de tiempo deo,! 
dirán y conducirán la vida del pa!s el cual, a su vez, ha sido 

dividido en 28 Estados. 

~.- Ob. Cit. ?f.~. 33 
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ge el individuo o individuos que durante un lapso de tiempo dec,! 
dirán y conducirán la vide. del país ol cua1, a eu vez, ha sido 
dividido en 28 Xetados. 

El. sistema guberna.:nental., ta.=bit!"n se fracciona en los Tres 
Poderes para el mejor deee=peffo. 

Ce.pítu1o III 

Del Pod•r ~i>i"le.ti"" 

Secoi6n Primera 
De su 1'e.tural.eJUL y Modo de Ejercerlo 

"Art!cral.o 7.- S. depoaite. el Poder Legislativo de la Pede~ 
ci6n en un Congreso General.. 

Bate 11e dirtde en dos C"-raa, une. de Dipute.dos y otra de 
Senadores•. 5 

ll. an!cul.o en Cita· ée la ba.ee o !'uncia.mento de la subdivi
si6n del Podar Legialativo en dos Cilmarall1 DIP!nADOS Y llllAIIORES. 

Sección Segunda 
De la Cámara de Diputados 

"Art!eu1o 8.- La Cámara de Diputados se compondrá de repre
••ntantee elegidos en su totalidad cada dos años por loe ciudad~ 
nos de loa Estados. 

5.- Ibidem. ?áJ1; 77 
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Artícu1o 9.- Las cual.idades de l.os el.actores se prescrlbi
rán constitucional.mente por l.ae l.egl.sl.ature.s de los Retados, a -
l.as que tsmbi~n corresponde regl.Blllentar l.ae eleccicnee con1'orse 
a l.os principios que ee establ.eoen en esta Constituoi6n. 

Artículo 10.- La base general. para el. nombramiento de l.os -
diputados será la poblaci6n. 

A.rtícu1o l.l..- Por cada ochenta mil. al.mas se nombrará un dlm! 
tado, o por una fncci6n que pase de cuarenta mil.. 10. Estado qae 

no tuviere esta pobl.aci6n nombrarll, sin embargo, un diputado. 

Artíou1o l.2.- Un conceeo de toda la federaoi6n renovaril de.!, 
pu.Se cada decenio, servirá para designar el número 4• diputados 
que oorr.eponda a cada Estado. Bntretanto ee arreglanln .Setos, 
para computar dicho n-dmero; a l.a base quo designa el. artícu1c e.a 
terior, 7 al. censo que se tuvo presente en l.a el.ecci6n de diput~ 
dos para el. actual. Congreso. 

Artícu1o l.3.- Se eligirá así aismo en cada Estado, el mbie
ro de Diputados Suplentes que corres?onda a raz6n de uno por ca
da tres propietarios, o por una fracci6n que l.l.egu.e a dos. Los 
Estados que tuvieren menos de tres propietarios eligirán un Su
plente. 

Artícul.o 14.- El territorio que tenga más de cuarenta mil. 
h&b1ts.ntc~ no=b~ un Diputado Propietario y un Suplente que 
tendrá voz y voto en l.a formul.aci6n de l.eyee y decretos • 

.t.rtíoul.o l.5.- 10. territorio que no tuviere l.a referida po-
bl.aci6n nombrará un Diput&do Propietario y un Suplente, que ten
drá vor; y voto en todas l.ss materias. Se arregle.rtln por una l.e1 
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pa.rticu1ar las elecciones de loe diputados de loe territorios. 

Artículo 16.- En todos loe Estados y Territorios de la Fed~ 
ración se bar~ el nombramiento de diputados el primer domingo de 
octubre pr6ximo a..~terior a eu revocaci6n, debiendo ser la elec-

ción indirecta. 

Artículo 17.- Concluida la elección de diputados remitirán 
las untas Kl.ectors.les, por conducto de eu Presidente a.l del Coa 
eejo de Gobierno, testimonio en forma de lae acte.a de le.a elecc~ 
nes en pliego certificado, y participarán a los elegidos su nom
brs!l!iento por un oficio que lee servj.~ de credencial. 

Art!culo 18.- El Presidente del Consejo de Gobierno dará a 
los testi:onios de que habla ~1 artículo e.nt9rior~ el curso que 
se prt!venga en el Reglamento del misoo Consejo. 

Artículo 19.- Para ser diputado se N!quiere1 

I.- !ener &.l. tiempo de la elección ls edad de 25 años cumplidos. 

II.- !ener por lo !1181We dos años de vecindad cumplidos en el Es
tado que elige, o haber nacido en él, aunque esté avecinando en 
otro. 

Artículo za.- Lo• no nacidos en el territorio de la naci6n 
menea.na, para eer diputlMios &ewrci.n -:=o:¡s:r, ~e:::!.!! ~e ~ho BJ10!! 
de TeCindad en él, ocho m11 pesos en bienes ra!ces en cual.quier 
parte de la rep>iblica, o una indtu1tria que lee produzca mil pe

eoe cada año. 
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Artículo 21.- Exceptuando del artículo a~terior1 

I.- Los nacidos en cualquier otra parte de Am~rica que en 1810 

dependía de la Espa.'la, y que no se ha.ya unido a otra nsci6n, ni 

pertenezca en dependencia de aquella, a quien bastará tener afios 
completos de yecindad en el territorio de la federación, 7 loe 

reqUisitoa del artículo 19. 

II.- Los 1:1ilitares no nacidos en el territorio de la Bepliblica 
que con las a.nnas sosturteron la independencia. del país, a quie

nes bastará tener la vecindad de ocho años cu:plidos en la ns- -
c16n y los reqUieitos del artículo 19. 

Artículo ::2. - La elecc16n de diputados por raz6n de la ve- -
cindad, pra!'er1r4 a la que se haga en consideración al nacimien
to. 

Artículo 23.- No pueden ser diputados1 

r.- Los que estltn priva.dos o suspensos de les derechos de 01uda
d&1:10. 

II.- ID. Presidente y Vicepresidente de ln Pederaci6n. 

III.- Los individuos de la Corte Siiprsma de Justicia. 

rv,- Lt'~ otici~e~ !el ~es~h~ y los oíioia..lee de eus Secreta-
ríaa. 

Y.- Loe e&pleados de Hacienda, cuyo cargo •• n:ties>d.e a toda la 
tederaci6n. 
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VI.- Los Gobernadores de loe Estados y Territorios, los comand~ 
tes genersJ.es, los ~. RR. Ar~obispos y R:R. obispados, los pro"'l. 
sores y vies.rioe general.es, los Jueces de ciroUito, y loe colllis!; 
rios ,generales de hacienda y gu.erra, por los Estados y ferrito-
rios en que ejerzan su cargo y ministerio. 

Artículo 24.- Para que lo comprendido en el artículo ante
rior puedan ser elegidos diputados, debon!n haber ee.eado absolu
tamente en sus des~inoe seis meses antes de ias e1eceiones". 6 

Bn este contexto, los artículos anteriores establecen los 
requisitos, as! como los impediaantos para ocupar el cargo de ?'!. 
presentante de la población - DIPUTADO -, pero cabe destacar un 
eepecto de importancia, que en nirigán momento se establece a1gl1n 

grado de escolaridad m!ru.mo para ccupar el cargo. Situaci6n que 
viene a desembooar en una proble~ties, pues estos líderes a1 º!: 
recer de una verdadera preparaci6n no son aptos para deseMpeilar 
una Terdadera reprssentsei6n, sino que caen sólo en la demogag!a 
y en l& pereecuoi6n de objetivos particulares. 

Seoei6n Tercera 
l><> l.a Cámara de Senadores 

".lrt!oul.o 27.- El Senado se eompondrd. de dos Senadores de 
ceda Estado, elegidos a mayor!& absoluta de votos por sus legis
lador-e~, y renovado~ por mitad 6e dos en dos afios. 

1'.r~{c-.:.1~ 26.- Loe Senadores no~brados en segundo lugar, ce
sa.r4n a r1n del primer bienio, 1 •n los eu~Qai..-o los &ntigu.os. 
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.Lrt!cul.o 27.- Cuando feJ.te eJ.giin eenador por lllllerte, desti
tuci6n u otra causa, se llenará l.a vacante por l.a l.egl.sl.atura CJa 
rrespondient•, 111 eetuviere reunida, 1 no eetándol.o l.uego que ee 
niuns • 

.Lrt!oul.o 28.- Para eer Senador ee •quieren todas l.ae oua.l.1-
dadca exigidas en l.a secoi6n anterior para ser Diputado, 1 ade
más tener eJ. tiecpo de l.a el.scei6n l.a edad de treinta años cim-

pl.idos. 

Artícul.o 29.- No pueden ser Senadores l.os que no puedan ser 
Diputados, 

Artíeul.o 30.- Reepecto a l.B!I •l.eccionee de l.os Senadores %':!! 

gl.rá también el. Art!eul.o 22 • 

.&.ñÍcul.o :;i.- Cu.ando un 111.Sl!JO iDdiTI.duo eea el.egl.do para S!, 
nadar 1 Dipatado, preferirtl. l.a el.ecci6n primera en tieapo, 

Art!cul.o 32,- L& el.ecci.SU peri6dica de Senadores ee hará en 
todos l.011 Retados en un mismo día, que será dl. l.o. de septiembre 
pr6xi:.>o a l.a rev~aci6n por citad de aquellos, 

Art!cul.o 33,- Concluida l.a el.ecci6n de Senadores, l.ae l.egi~ 
laturaa remitirán en pl.iego certificado, por conducto de eus Pr,! 

aidentee del. Consejo de Gobierno, testimonio en forma de l.as ae
tae de las elecciones 1 pa.rti=1parén a los elegidos eu nolf>bra- -
miento por un oficio que les serTI.rá de credencial. Bi Preeidsn
te del. Consejo de Gobierno dará curso a eetos testimoni.011, eegiin 
ee indica en el. art{cul.o l.3"·7 
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La secci6o en cita establece le.a bases, requisitos y el m1-
~ero de senrulores que integrarán la Cáoa~a de Diputados. 

Sección Cuarta 

De l•"1 !'unciones acon6aicas de a.::ibas Cá:os.ras y Prerrogati-

vas de sus individuos. 

Artícul.a 34.- Cada Cázlara en sus juntas preparatorias, y en 

todo lo qug p-ertenezca a su gobierno ~nterior, obee~ará el re-

gl~~~~~ qu~ fvrn:.o.r~ el a~tual c~ngreau, Blu perjuicio d~ le.s 
rot"ml.~s qua en lo sucesivo se podrán hacer en él, si e.cba.s Cáma.-
ras lo es'ti~·~e:i conveniente. 

A..-tículo 35.- Cada Cibara calificará las elecciones de sus 

respectivos :J:ie:bros, y resolve:-á las dudas que ocurran sobre 

ellas. 

J..rt!cu1o 36,- 3:1.la.s no pueden abrir sus sesiones si~ la co,g 
cu...-re~cia de :nás de la 'Citad del nú.~ero totRl de sus ülieQbros, 
pero los presentes de uns y otra, deberá..~ reunirse el dia señal.~ 
do por el Regla.::;ento de Gobierno, interior de El!:lbas, y competer, 
respectiva~ente, a 1os au..sentes bajo las penas que designn la -
ley. 

Poder Ejecutivo, por con..\ucto de sus respectivos secretarios o 
par medio de ~iputaeionee. 

Artículo 38.- Cualquiera do le.s dos Cá:::a..."'as p~rá conocer 
en calidad de gran ju.....,.,,_o sobre las aeusaciones1 
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I.- Del Presidente de la Pederaotón, por delitos de traioión co~ 
tra la indepelldencia nacional., o la forma establecida de gobier-
no, y por cohecho o soborno, cometidos durante el tiempo de su -
e:npleo. 

II.- Del mismo Pr.>si ente por actos dirigidos manifeete.da::1ente a 
impedir que se hagan las elecciones de Presidente, Senadores y 
Diputa.dos, o aunque estos se presentS,¿~ a servir sus destinos en 

1a.s épocas se?A1adas en esta Constituci6n, o a i~pedir a J.as Cá

maras el uso de cualquiera de las facultad.es qua lee atribuye la 
mis=. 

III.- De los individuos de la Suprema Corte de Justicia y de los 
Secretarios del. despacho, por cual.es~uiera, delitos co~~tidos d~ 

rsnte e1 tiempo de sus empl.eos. 

IV.- De l.os gobernadores de los Este.dos, por 1.nfracciones de la 
Constitución Pederal, Leyes de la Unión, u órdenes del Presiden
te de la !'edaraci6n, l!\la no sea_~ ma.nif'iests.mente con.traris.t1 a l.a 

Constituci6n y leyes g<!nera.J.es de la Uni6n, y también por la pu

blicación de las leyes y decretos de las legislaturas de sus re~ 
pectivos Estados, contrarias a la mism..~ Constitución y leyes. 

Artículo 39.- La Clbara de representantes hs.....-.1 e>:elusi\1ame~ 
'te dé ~ j::....-:!do 1 cuando el. presidente y sus ministros sean ac~ 

sados por actos en que hayan intervenido e~ ~i Senado o el C~::z2 

jo de Gobierno en razón de sus atribuciones, Ests mia:ne. Cámara 
servirá del mie::;o modo de gran jurado en loe caeos de acusaci6n 
contra el ViCep,..,sidente, y por cualqUi~r delito oo~etido duran
te ei tiempo de su destino. 
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Artículo 40.- La Cá.-nsra ante le. que ee hubiere hecho le. ac!! 
se.oi6n de los individuos de que hablan los dos artículos anteri,2_ 
res, se eligirá en gran jurado, y ei declare por el voto de loe 
dos teroios

0

de sus miembros presentes habrá lugar e. le. ~o""'10i6n 
de causa, quedará el acusado suspenso de su encargo, y puesto a 
disposioi6n del tribunal competente. 

Art!ou1o 41.- Cual.quier Diputado o Senador podrá ha.cor por 
escrito proposiciones o presentar proyectos de ley o decretos en 

su respectiva. Ctima.re., 

.lrtícu1o 42.- Loe Diputados y Sena.dor..e serán inviolables 
por sus opiniones manifestadas en el desempeao de su encargo, y 
~aaátl podntn ser reconv&nidoe por •lle.a • 

.lrtícu1o 43·- .ll:n las ca.usas crimina.lee que se intentaren 
contra loa Sena.li~ree o Diputados, deede el día de su eleoci6n hl§ 
ta dos mesea doepu&s de haber cump1ido eu encargo, no podntn aer 
aquellos acusados, sino ante la Cáotara de latos, conetituy4ndose 
cada Ctlma.ra de 6stos, gra:: jura.io, para decl.a.ra.r si ha v no lu -
gar e. le. ~orme.ci6n de causa. 

Artícul.o 44.- Si le. Cámara que haga de gran jurado en los 
ce.sos del. artícuJ.o anterior, declara.re, por el. voto de loe dos 
terciOD ~a :r"..l!l ~~mbros presentes, h&ber 1ugar a 1a fOrmaei6n de 
causa, quedará e1 acusado suspenso de su anclll'go, y dispuesto ~ 

dispoaici6n del tribunBl. competente • 

.lrt!culo 45.- Le. indacni~ci6n de l.oe Dipute.dos y Senadores 
e.a determinará por l.a ley, y se pagará por le. ~eaorer!a C.neral 
de l.a Pedaraci6n. 
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Artículo 46.- Cada Cámara y ·tsmbi6n, las juntas de que ha
bla el artículo J6, podrá librar las 6rdenes que orean convenie~ 
tes, para que tenga e!ecto sus resoluciones tomadas en virtud de 
las tunciones que a cada una compete la Consti tuoi6n en los ~ 
tículos 35, 36 1 39, 40, 44, 45; el Presidente de loe Estados Un,i 
dos Mexicanos las deberá hacer ejecutar, sin poder hacer obse~ 
ciones sobre e11as". 

Por estas ra.:ones, los miembros de las Cámaras deben ajuste,¡;_ 
se a las leyes establecidas por la misma Consti tuci6n. Y en ni!! 
gd.n momento deben contrariar sus dieposiciones. 

Sección Quinta 

De las 1'acultades del Congreso General 

Artículo 47.- Ninguna resoluoi6n del Congreso General ten
dr4 otro carácter que el de la ley o decreta. 

Artículo 48.- Lae resoluciones del Congreso General, para 
tener !uerr.a la ley o decreto, deberán estar :fi:noadas por el l'r'!. 
eidente, menos en 1os ensos exceptuados en esta Const1tuo16n. 

Artículo 49.- Las leyes y decretos que emanen del Congreso 
General. tendrán por objeto1 

I.- sostener la indspendencia nacional y proveer a le. conserva
ción y ae¡¡urids.d de la naci6n en sus relaciones exteriores. 

II.- Conservar la uni6n federal de los !tetados, y la. pa., y el º!: 
den p'1blico en el interior de la Pederaci6n. 
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III.- li!antener la independencia de los Este.dos entre sí en lo 
que respecta a su gobierno interior, eegdn el Acta Constitutiva 
y esta Constituc16n. 

IV.- Sostener la ie;ualdad proporcional de obligaciones y derechas 
que loe Estados tienen ante la ley. 

Artícu1o 50.- Las facu1tades exclusivas del Congreso Gene-
re.l son las siguientes1 

r.- Promover la ilustración: asegurando por tiempo limitado de~ 
rechos exclusivos a los autores por sus respectivas obras, esta
bleciendo colegios de marina, artillería e ingenieros; erigiendo 
uno o máe estebleci=icnto~ en que se ennaücn ls.s ciencias natur!!. 
lee y exactas, políticas y more.les, nobles artes y leguas; sin 
perjudicar la libertad que tienen las legislaturas para el arre
glo de la educaci6n páblica en sus respectivos Estados. 

II.- Pomentar la prosperldad ge=eral, decretando la apertura de 
ce.minos y canal.es o mejora, sin impedir a loe Estados la apertu
ra o mejora de loa suyos, estableciendo postales y correos, y~ 

gurando por tiempo l~mita.do a los inventores o introductores de 
al.gdn ramo de industria, derechos exclusivos por sus respectivos 
inventos, perfecciones o nuevas introducciones. 

III.- Proteger y arreglar la libertad política de imprenta, de -
modo que jamás se pueda suspender su ejercicio, y mucho menee a
bolirse en ninguno de loe Estados ni territorios de la Pedera- -
ci6n. 

IV.- Admitir nuevos Estados a la Unión Pederal o T.~rritorioe, i~ 
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corporándolos en la ns.oi6n. 

V,- Arregl.ar definitiVB.l!lente los lími.tes de los Estados tenBi""!:! 
do sus diferencies cuando no hayan conv .. nido entre sí, sobre la 
dema.rcaci6n de sus respectivos distritos. 

VI.- Erigir los territorios en Retados, o agregarlos a los erls
tentes. 

YII.- Unir dos o ""8 Estados a petición de sus legislat1U'68 para 
que conforme uno solo, o erigir otro de nuevo dentro de los lím,! 
tes de los que :J& existan, con aprobaci6n de las tres cuartas P4: 
tes de los "Ciembroa pr-asanteG do e.::bas oáma.ra.s, f rs.tifioac16n 
de igual ndmero de lll!! legislaturas de los del!llle Estados de la 
J'ederaci6n, 

YIII.- J'i;f!U' los gastos generales, establecer las oontribuoionee 
neceearias para oubrirloe, arregl.ar su recaudación, deterlllinar 
eu in..-ersi6n, y tomar anual.mente cuentas al gobierno. 

IX.- Contraer deudas sobre el crédito de la federación y desis
nar ge.rs.ntías para cubrirlas. 

X,- Reconocer la deuda nacional, y seña.lar medios para OOllB.Oli~ 
darla y aiaorti~la, 

n.- Arreglar el comercio con las naciones extr..nj,;riiB, y Gntrs 
loe diferentes Esta.dos de la federación y tribus de loe indios. 

XII.- Dar instrucciones para celebrar concordatos con la silla 
apostólica, aprobarlos para su ratificaci6n y arreglar el •:!•..., 
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cicio del patronato en toda la federaci6n. 

XIII.- Aprobar los tratados de paz, de alianza, Ce amistad, de 
rederaci6n, 

0

de neutralidad armada y cualesquiera otros que cele
bre el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos con potencias 
extranjeras. 

XIV.- Habit~.r toda clase de puertos, establecer adua.."lfls y desig
nar su ubicaci6n. 

XV.- Determinar y unificar el peso, ley, valor, tipo y denomina
ci6n de las monedas en todos los Estados de la Federaci6n, y ad(!!. 

tar un sistema general de pesos y medidas. 

x:iI.- Decreto.r la guerra en viota de los datos que le presente 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

XVII.- Dar reglas pa.ra. conceder patentes de corso, y para decla
rar buenas o mal.a.e lns presas de mar y tierra. 

XVIII.- Designar la fuerza ar:nnda de mar y tierra, fijar el con
tingente de hombres respectivo a cada Estado, y dar ordenanzas y 

reglamentos para su organizaci6n y servicio .. 

XIX.- Formar reglli.mento$ para organizar, aroar, disciplinar la 
milicia local' de los Estados; reservando a cada uno, el nombra
miento respectivo de oficiales, y 1a facultad de instruirla con
for:ne a la disciplina prescrita por dichos regl.amentos .. 

XX .. - Co~c~der o neg"'.-r la entrada de tro?~S extra~jeras en el te
rritorio de la Pederaci6n .. 



XXI.- Permitir o no la estación de escuadras de otra potencia 
por más de un mes en los puertos mexicanos. 

XXII.- Permitir o no la salida de tropas nacionales fuere de los 
límites de la República. 

XXIII.- Crear o supri:nir empleos pdblicos de la Federacidn, se~ 
lar, aumentar o disminuir sus dotaciones, retiros o pensiones. 

XXIV.- Conceder premios y recompensas a las corporaciones o per
sonas que hayan hecho grandes servicios a la Repdblica, y decre
tar honores públicos a la memoria p6stuma de los grandes hombres. 

XXV.- Cünceder amnistías o indu1tos por cuyo cono~imiento perte
nezca a los tribunales de la Pederaci6n en los casos y previos 
los requisitos que previenen l~s leyes. 

XX17I.- Establecer una regla general de naturalizaci6n. 

XXVII.- El.egir un lugar que reciba de residencia a los supremos 
poderes de la Pederaci6n y ejercer en su distrito l~s atribucio
nes del Poder Legislativo de un Estado. 

XXVIII.- Dar 1eyes unifonnes en todos 1os Estados sobre bancarr~ 
tas. 

XXIX.- Variar esta residencia cuando lo juzgue necesario. 

XXX.- Dar le!res y decretos. nara el. arreglo de la adm.inietra.ci6n 
interior d~ los territorios. 
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XXXI.- Dict!U' todas las leyes y decretos .que sean conducentes ~ 
ra llenar los objet~s de que habla el art!culo 49, sin mezclarse 
en la administracidn interior de los Estados. 

Dada en México, a 4 del mes de octubre del ano del 1824, 4 
de la Independencia, 3 de la libert9.d y 2 de la Federación.- L2 
renzo de Zaval.a, diputado por el Estado de Yucatán,Presidente.
l'lorentino Kartínez, diputado por el Rst~do de Chihuahua, v~ce

presidente.YPor el Estado de Chihuahua, José Ignacio Gutiérrez.
Por el Estado de Coahuila y :rexae, Miguel Ramos Arizoe.-Eras:no 
Segu!n.- Por el Estado de Durango, l'ra.ncl•co A!ltc::Uo E1orriaga..
Pedro de Ahumada.- Por el Estado de Gua..'lajuato, Juan Antonio Go
doy.- Victor Sárquez.- José l'elipe Vázquez.- José María Anaya.~ 
Juan Bautista Worales.- José War!a Uribe.- José Wiguel Llorente. 
- Por el Estado de Méx:ico,Juan Rodríguez.- Juan Wanuel Assorrey. 
- Jose l'rancisc~ de Barreda.- Josó Basilio Guerra.- Carlos liaría 
Bustwoante.- Ignacio de Mora y Villamil.- José Ignacio González 
Caralmucio.- José Hernández Chico Condarco.-Joeé Ignacio Espino
sa.- Luciano Castorena.- Luis de Cortázar.- José A8U.stín Pas.-J2 
sé María de Bust!l!!lante.- Prancisco María Lombardo.- l'elipe Sie~ 
rra,- José Cirilo Gómez y Anaya.- Cayetano !barra.- Antonio de 
Gama. y C6rdoba.- Bernardo González !'.frez de Angulo.- Prancisco 
PatiBo y Domín&Uez.- Por el Estado de llichoacán, José María de 
Izazaga.- llanuel Solorl'-ano.- José Waría de Cabrera.- Ignacio ~ 
,-6n.- 1'-omás Arria€S·- Po!"' el ~sts.du de Iiuevo Ledn, :Pra.y 'l'eresa. 
de !Uer.- Por el Estado de Oaxaca, !Ucoláa l'eruández del CBOlpo.
Victor de Moreno.- Demetrio del Castillo.- Joaqu!n de lliura .-Vi 
cente Wanero E:nbides.- Wannel José Robles.- Prancieco de Larraz! 
bal.y forres.- Pra.'lcieco Betévez.- José Vicente Rodríguez.- Por 
el btado de Puebla, We.riano Barbosa.- José We.ría de la LLave ••• 
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Juan José Romero, diputado por el Estado de Jal.ieco, Secretario. 

Por lo tanto, mandS.11os a todos los tribunal.ea, justicias, 
je!es gobernadores, y demás autoridades, as! como a civiles y 111! 
litares y eclesiásticos de cualquier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar y ejecutar en todas sus ps.."'1;es la 
Constitución inserta como Ley l'unda:nental. de la Nación. Tendr&i~ 
lo entendido p!U"a su cumplimiento y dispondrJis ss i!!!prima, pu.

blique y circule.- México, a 4 de octubre de 1824.-Gua.dalupe Vi~ 
toria, Presidente.-Nicolás Bravo.-lligue1 Doml'.nguez,- A don Juan 
Guuián. 

Y lo oo=nico a V. de Orden de 5.A.S. para su más exacto CU;! 

plimiento. Dios guarde a v. muchos aaoe.- M'xico, a 4 de octu.-
bre de 1824.- Juan Guzmán•. 8 

Por toAo lo anterior, nosotros hace!l!os én!aeis en 11.ue, al 

nombre de l& Pederaei6n era nuevo para mucboe de loe hombres qu~ 
encargados de la dirección de la po1!tica no tenían ni pod!an t~ 
ner idea eobre una i"orma de gobierno de 1a cual., no trataban los 
libros políticos frs.nceses y espe...~oles que en Xé:d.co circulaban. ,. 

La elaboración de ia Constitución Pederal, no CBW!l6 dificlJ! 
tades de ninguna clase, debido a que 1a misma ignorancia eft que 
ee vivía en el sistema proclamado, no daba oportunidad de cono-
cer sus dificultades ni sus ventajas. Los constituyentes de - -
1824, para fonnar eu ley !~&mantel., no bicie:r-on 11>11.s que una 11! 
LA COPI.I. DE LA CONSTITUCION PRJJICBSI.. Y DE LOS ESTADOS tllfIDOS DB 
!IORTE AllBRIC A. 

S,_ Ob, Cit. !'66 54. 
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S6lo es necesario un breve examen de la Oonstituci6n Xexio~ 
na de 1824, para corroborar que s6lo íue un pacto de tre.nsacci6n 
entre lo nuevo y lo antieuo, concedi&ndose la Pederaoi6n t'uerc 
y pri vilegioe. !!e nando la desieualdad que ni ·en loe Eetadoe 
Unidos ni en !'rancia se toleraban. 

Uno de loe aepectoe sobrasalientes do esta Constituo16n :rue 
la INTOLERANCIA RKI.IGIOSA, principio desp6tico y abeoluta.inento 
contrario a la prosperidad de un pueblo que se alistaba entre laa 

naciones libree para establecer esas relaciones de amistad y oo
aeroio. 

Da esta manera, observamos como in.fluy6 ieterminaote el p~
der econ6mico, religioso y político oon que contaron en esa ~po
ca la i¡:leeia y la milioia, ya que estos dos sectores ds la po-

blac16n tenían grandes privilegios en oomparaci6n con la -yor:!a 
de la Sociedad. 

De te.n graves defectos estaba plagada la Ley Pundamontel. de 
la l!epdblica, y de esta 1111!.llera, no podrían tener consistencia ni 

dar eeguridad, ni garantías que podrían otrecer un verdadero or
den duradero¡ sin embargo loe Estados ooníormándosa oon al t!tu.
lo de independientes y soberanos, limitaron la evolucidn de los 
derechos civiles y políticos. 

Razones por les que noeotros aíirm"'1los que la Constitución 
l'ederel. de los Estados Onidoe ll!ex:i.canos de 1824, no tue la gran 
ley ~damental que sG e~per«ba¡ ya que en ella, no quedaron 
plasmadas lae grandes ideas de los irusurgentes, loe poetuln.aos 
de la l'wnosa l>eclere.ci6n de loe Derechos del Hombre y del Oiuda
dano. Ya que ei estos idesles se hubi•re.n plasmado en la citB4a 
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Ley Pundamental. 1 los intereses econ6micos, políticos y religiosce 
de la iglesia, la milicia y los latifundistas de la ápoca ee hu
bieran visto afectados. 

Además de que lá libertad propagada no era tal, pues no - -

existía la libertad de culto entre otras coaae. 



CAPITULO SEGUJmO 
LA PIJNCIO!I DEL LIBERALISl!O EN LA CONS'rITüCIO!i DE 1.857 

A,- P.l.PKL l'Ull!>Alll!.li'UL DEL LIBERALISllO EN 
LA ~RAMSP'O!iKACIOll DEL ESTADO llBXICA!fO 

B.- PRECURSOIU:S DEL LIBERALISl!O 

C,- SIGlfIPICJ.I>O Y POSTURA DE LA DOOTRI:KA 
LIBERALIS'U 

D,- ASPECTOS GEllERALES DE LA CONS'rI'rUCIOll 
DB 1.857 
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A.- PAPEL PUNDA!'8l!TAL DEL LIBERALISMO El! LA TRA..'iSPORllACIOlf JU
RIDICA DEL ESTADO MEXIClu'iO. 

Para poder hablar del papel que juega el Liberalismo en la 
transformación jurídica del Estado Mexicano, es nP.cesario pri~e
ro, hab1ar un poco del Liberalismo en forma general, así pues, 
el Libera.lismo ess "una doctrina, que en sentido genera1 se mues 
tra favorable al. desarrollo máxir.io en la libertad individaal." .9-

En este sentido, se puede hablar de la libertad política y 
religiosa, que proclama la absoluta independencia del Estado. 

Del mismo modo, loe ideólogos destacados en la concepción 
del Libera11""1o fuerons 

l.- Montesquieu.- Creador de la doctrina sobre la separa
ción de bienes del Estado. 

2.- John Lucke.- Observó la idea del Estado como protector 
de la li'b~rtad. 

3.- JuBA Jaccb<:I Roueseau.- Proporcionó el concepto de eobe
núúa activa del pueble. 

4.- As! podemos seguir mencionando, pero lo cierto es que 
no podemos dejar de mencionar a loe iluetress Voltaire, Didero~ 

el Barón de Lei"ayetto, Hobbes, Robespierre. 

El liberalismo estuve estrechamente unido desde eue oríge~ 

9-- Gre..."l Diccio!1R!"i,::i R:'lciclopédico Ilustr.::.do. Selecciones Q.el 
Readers Di;:est. To::::i Vll. !-"éY.ico. 1977. ?.P;:. 06 
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nea con loa principios de la democracia, entendida &ata, oomo 
igual.dad entre loa hombrea. 

Donde la igual.dad se basaba en loa siguientes principios! 

l.- El. principio del sufragio, ea decir, ei dercho eJ. Toto, 
mediante el cual se expresa la voluntad del pueblo. 

2.- Una Constitución, ea decir, la necesidad de una ley f'u!l 
dwnental. que contuviera loe derechos y obligaciones, tanto de -
loa individuos en particular como del gobierno. 

3.- La división de podaress Legislativo, Ejecutivo, Judi- -
oieJ.. 

4.- Loa principios fundamentales. Bsto ea alg6 as:! como 
las garant:!aa-individueJ.es, la vida, la igualdad, la libertad de 
pensamiento, de expresión, de ou1to, de reunión, etc. 

Principios que son por demás importantes para el surgimien
to de la doctrina liberal. Aunque este corriente en un principio 
no se llamaba Liberalismo, sino que hasta por el año de 1810, en 
España, cuando el término liberalismo es derivado del t6rmino 1! 
beral, en una denominación política nacida de las Oortea dt! Cá
diz pera designar a los adversarios del absolutismo, pero el an
tecedente inmediato lo encontra~os en la Ilustración Francesa 
que proclamó Loa Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

AB! pues, el Liberalismo propiamente nace en Prsncia, alre
dedor de 1789, fecha en que se origina un gran movimiento eooial 
llama.dos Revolución Francesa, la cual es producto de todo el od-
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mul.o de ideas 1iberaJ.es, menciona.das con anterioridad. 

Bse gran movim.iento revo1ucionar1o surge a 1a par también, 
en Estados Unidos, posteriol"l:lente, se extiende por Bapaila y por 

toda Eur pa, hasta que 11ega a México. A través de 1ibros l.os 

oual.es ocul. taban a l.a nobl.eza y el. el.ero, ya que a:nbos conside""!!: 
ban a esta corriente como algo l.6gicamente contrario a StIB 1nte

%'9Bes, es por esto, que l.os 1ibros de l.a Il.ustración eran 1im.it~ 

dos y qua deberían ocu1tarse, posteriormente, con e1 triunfo de 

1a Revol.uci6n Pra.ncesa, en Europa se inicia l.a producoión en - -

gran escala de l.ibros que contuvieran 1a ideo1og!a l.iberaJ., pues 

antarior:c~te, ~sta eiaee de 1ibros eran prohibidos. 

En el. año de l.806, se inicia con mayor fuerza una concien -

cia l.iberal.ista en nuestro pa!e, con el. auge de nuestros l.ibera

dores1 don lliguel. l!idal.go '1 Costill.a, José María Moral.os y Pavón, 

el. general. Igr>Bbio All.ende, entre otros. SobresaJ.iendo l.as ideas 
de don Jos6 llar!a Sore1os y Pavón, en su obra tituladas Los Sen-

1'imientoe de ).a Nación, donde da el.ara r.isstra de ).os ideal.es d<i. 

1ibersl.ismo existentes en au mente. 

A través de l!U ·obra expresa ideal.es, tales co:1101 

a) La Am~rica es 1ibre e independiente de Bspaña y de toda 

otra nación. 

b) La sob9ran!a dimana. inmediatamente del. pueblo. 

c) Los Poderes del. Estado ee dividen en1 Legisl.ativo, Ejec.!l: 

tivo y Judicial. 
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d) Hablar de la elección de vocales _en las diferentes proviJ::! 
cias. 

e) Menciona también, que la patria no será del todo libre 
mientras no se reforma el gobierno, combatiendo al tirano y sus
tit1~ndolo por el liberal. 

f) Que como la buena ley, es superior a todo hombre, las qua 
dicte nuestro congreso, deben ser acatadas por todos con patrio
tismo sin excepci6n de grupos privilegiados. 

g) Que para dictar una ley se discuta con el Congreso y d.! 
cida la pluralidad de votos. 

h} Que la esclavitud se ;>rescriba para siempre, lo mismo q¡¡, 

la distiuci6n de castas, reinando la igwi.J.dsd entre los hombres. 

i) Que en la nueva 1egislaoi6n no se admita la tortura. 

Ideales que Don üosé lllar!a ~orelos y Pavón protes6, no ob.!!. 
tante de su educación cat6lics. 

Pero las ideas liberales no terminaron con la obra del lib.!!. 
ral, sino que se expresaron también en la llame.do. Constitución 
de Apatzingán, sancionada el 22 de octubre de 16141 pero que DO 

tuvo vigencia. Sin e~bargo, contiene los ide!lles de Ignacio L6-
pe"' Ray6n, Manuel Sabino Crespo, Andr~s Quinte. y Carlos llfar!n 
BuAtamante, liberaJ.es destncados. 

Esta obra. contiene ideal.e~ ~2.l~s como: 

l.- Le. soberanía, la facultad de dietar leyes y estabiece~ 
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la forma de gobierno, que será la que a le mayor!s de le pobla
ción le convenge. 

2,- Habla de las formas de gobierno, electa tambi~n por la 
población. Pudiendo modificar, alterar y abolirlo totalmente 
cuando su felicidad lo requiera. 

3.- Kenoiona que la soberanía reside originariamente en el 
pueblo. 

4.- Agrege que el derecho de sUfregio para le elección de 
diputados pertenece a todos los ciudadanos m.quienes ooncurra.n 
loe requisitos en que prevenge la ley. 

5.- Menciona que tres son los atributos de la sobera.n!e: 1'!; 
cultad de dictar leyes, fa<>ultad de hacerlas ejecutar y la faouJ. 
tad de aplicarlas a caaos partiouleres, 

6,- Divide e.J. gobierno en tres poderes: Legislativo, Bjecn:
tivo y Judicie.J., loe cue.J.ee no pueden ejercerse ni por una sola 
persona ni por una aola corporación. 

7.- Establece e.J.gunoe atributos de loe ciudadanos. 

8.- Hable de le ley y de las características que debe tener. 

9,- Bsteblece las autoridades y el supremo Congreso. 

10.- Establece las elecciones que se deben llevar a cabo P!!; 

ra la selección de gobernantes y de las características que de~ 
ben poseer estas personas. 
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Y as! podemos seguir mencionando puntos donde se expresan 
ideas libere.les. 

Al'los despu's de la Constituci6n de Apatzingán, se dio la ia 
de pendencie. de •llxico, surgiendo con el.lo a.J.gunoe trate.dos y de
cretos como el PlBll de Iguala y los Trs.te.doe de 06rdoba, en don
de se mencionaba la total. independencia de la Nueva Bspa!ia, s6lo 
que los convenios no contaban con un pensamiento liberal pura.moa 
te, ya que daban mucha importancia e. le. religi6n, aspiraban a 1Dl 

fol'll'.la de gobierno moruirc¡uics, siendo ideas contrarias a los Pri!l 
c1p1oe libera.leo. 

Y no es J>E.sts 1824, en qua vuelve el liberalismo a tomar pa¡; 
te en la croa.ci6n de leyes, esto no ni¡;n!.~ica que no huebiere 
existido antes, s6lo que t'uoron varios loe intentos tru.stre.dos -
ps.x-a expedir un& Oonstituoi6n, y es hrulta 1824 cuan.do se logra. 

Pri.mersmente se expide un Acta Constitutiva de la Pedere.cic!n 
que inclu.!a principios de libertad y eobers:úa mexicana. Coneid!. 
rsndo que la soberanía reside radice.l y esencialmente en la ns.-
ci6n. 

Por otra pa.?1:e, la nación adopta para su gobierno la terma. 
de repÜblica representativa, federal y popul.ar. 

Por consiguiente, establece una diVisi6~ de poderes1 Legi,! 
lativo, Ejecutivv ; ~ndtcie.l¡ del lllismo modo, impone las fUnci,2 
nea 7 caracter!sticas que debe cubrir y deee~pcfu!.r cada uno de 
los poderes. 

Al respecto, el maestre Tena Re.mirar. dices "Todos estos~ 
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cipioe 1iber&.1.es fueron verdaderos avances para el constituciol'l!: 
1ismo mexicano de esta época, e1 país que tenía demaa ruios· reza 
gos en diversos aspectos cu1turales, sociales, políticos y econ~ 
m.icoe tu.eran solucionados pau1atinamente por estas ideas. ya que 
otros países habían tomado pura su Sistema estata1. 

En 1a e1aboración de esta acta constitutiva destaca 1a pax-
ticipación de 1os 1ibera1es como Ramón Arizpe, Rejón, Vé1ez 1 GoE 
doa, Gómez Far.is, García Godoy y otros; además de los diputados 
de los Estados de esa 'poca".1º 

Y es con esta Acta Constitutiva como se da paso a la presea 

tación de 1a Constitución Pedera1 de 1os Estados Unidos Mexioa~ 
nos que contenía ideas oo~o: 

Art!cu1o 1.- Estab1ece 1a 1ibertad de 1a Nación Mexicana. 

Art!cu1o 4.-,. Estab1ece que 1a Nación Mexicana adopta para 
su gobierno 1a.foirma de 1a repúb1ica representa_tiva, popu1ar fS 
dera1. 

Art!cu1o 1.- XI. poder es dividido en: Legis1ativo, Ejecuti
vo y Judicial. 

Art!cu1o 51.- Bab1a de 1a formación de 1eyes. 

Art!cu1o Impone 1as bases para 1a. e1ección de 1os re-
presentantes de 1os poderes Ejecutivo y Legis1ativo. 

10.- Ten8 Rruníes, Felipe. Leyes F\u¡d;;r.c~teles ae ~exico. Ed. P2 
rrúR. !téxico. 1976. :Págs. 159,1b). 
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Como rodemos observar casi toda la Constituci6n consagra.los 
principios del Liberalismo, no obstante, existen razgos qUe no 
están de acuerdo con la doctrina 1iber6.l. 1 tal es el caso del J..:r

t!cuJ.o 3 que habla de la re1igi6n. 

Con el correr del tiempo, después de 1824 1 aparece en el p~ 
ríodo de Santa Anna, la figura de Valentín G6moz Far!as, person~ 

je de ide_as puramente liberales que en el año de 1833, ocup6 la 
presidencia interina.mente, durante su gobierno nsu:ni.6 la vigilan 
cia de la pr hibici6n de puestos eclesiásticos. 

En eeta época a pesar de que e1 clero estaba alf'rente del 
gobierno, se cre6 1a direcci6~ de in~trucción pública y ~e Cec~~ 

t6 que la ense?ianza fuera libre y laica; suprimiándose los priVi 
legios del clero y dei ejército, los bienes de la iglesia fueron 
incautados¡ quedando la ee,araci6n de la iglesia y el Estado, 
queda.'ldo el Estado a c:>rgo del registro civil, y de la 1egaliza
ci6n de mnt:rimonioc, nacimientos, etc. 

Motivos por loe que, nosotros hace~oe ~nfasis en ia idea de 
que 1as constituciones y proyectos de constitución, consagran 
ideas 1ibera.J..es, aun~ue a1gunas no en su totalidad. 

B.- PREXJURSORES DEL LIBER;,I,ISMO 

Coi.." y::. he~o~ ,,.ictto 1.~\s ideas libP.rales que in..i":l.uyeron en 
gran forma en nuestro país, no se origina.ron aqu!, sino son prg 
dueto de ideas provenientes de Europa, principal.:nan~e de Francn; 

es por eso que hn.b1nreraos de los precursores de1 Liber-d.lis:no a 
nive1 munaia.l; al igua~ que los mexicanos que gra..~demente in11.u

yeron en nuestr~ historia. 
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Referirnos a todos ser!a mencionar U.."lB 1ista enorme, por 1o 
que soltunf.!lte haremos mención de los personajes m1Ís d~etacs.dos, 

aunque con ello, no queremos decir que los mencionados no hayan 
sido importantes, sino todo lo contrario, gracias a ello se pudo 
da.r el movimiento liberal en Uéxico, a6lo que las circunstancias 
que se han presentado en su vida, no se tiene un registro bien 
detal.lado de ellos. 

Entonces, en prioer lucar, haremos menci6n de los precurso
res del libero.lie~o en el mundo (principalmente an Francia, Est~ 

dos Unidos y caei toda Europa). 

En ~ri~er lugar, Volteire.- Su verdadero no~bre era. JPra.~ci~ 
co Ms.. Arouet, !Ue el escritor tn!ls agil de su tiempo, y ta.abi~n 
e1 mÁs valiente. Debido a que por sus idaas de igualdad, justi
cia y otras ideas libera.les, motivo por el cual pae6 mayor parte 
de su Vide en el destierro o en la priei6n. 

lfeci6 en 1694, en el seno de una .familia honorable y de bu~ 
na posición, quedó huerfano a los 7 años y su padre lo metió a 
estudiar la carrera de leyes, pero 'l ~uería ser escritor, por 

lo que con e1 transcurso del tiempo se produjo el rompimiento e~ 
tre padre e !u.jo, hasta que en 1718, estrenó su obra Edipo, con 
la que alcanzó gran ~ti.to, comprendiendo su padre el error que 
había cometido al querer imponerse a su hijo. 

Con ~l. -trtu.n!'o de sus obras se 1e abI"ieron las puertas del 
:undo y de los gra..~des centros literarios áe rar!a; pero tambi«n 
con aJ.gunae de sus obras tuvo prvble:is.s que le costaron ir a pr1 
sión o sslir desterrado de eu querida Prancia. Otras obras fue~ 
ron condenadas por el Parlamento de Peris y las ediciones tueron 
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que:nadas por el verdugo, esto principal.mente por ataques a la n~ 
bleza y al clero, producto de sus ideas liberales. 

En 1758, compr6 los señoríos de Ferney lugar entre Prancia 
y SUiza, convirtiéndose eu cas en el centro de peregrinación de 
los hombres~ brillantes de Europa, ah! Vivió hasta 1778, año 
en que muri6 Luis rv, y entonces volvió a su natal .Pranoia, lu-
gar donde :fue victoriado por loe intelectos. 

Hasta Benjamín Franklin lo visitó para que el gre.n Voltaire 
bendijese a su pequeño hijo, y ~1, le puso le ms....~o sobre la cab~ 
za y dijo: Dios y Libertad. Voltaire para ese tiempo contaba ya 

con tantas emociones que meses deapu~s muri6. 

Francisco Ma. Arouet Voltaire, fue la més alta expresión 
del espíritu de incvnformiñad, que poco a poco iba cristalizan
do en !"rancia y que once a3os después, estalla.ría en la revolu
ción, que abr!a al mundo nuevos horizontes do libertad. 

En 1791, la revolución haciendo justicia a quien tanto ha
bía contribu.ído a su triunfo, hizo que sus restos se conserva-
ran en Paris. 

En segundo lugar, Juan Jacobo Roueeeau.- Pue uno de los ha~ 
bres que más influyó en la formación del espíritu que haría pos! 
ble la revoluci6n francesa, once años después de su muerte.Nació 
en Ginebra en 1792, fue siempre muy andariego, hasta que a los -
treinta años se iue a probar iortuna a Paris. Pronto figura en 
los circules culturales de la ciudad, donde brillaba por su ta
lento y sus extrañas ideas. 
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En 1762, escribió un libro en el cual, exponía normas para 
un gobierno justo EL CO:fr!!.ATO SOCIAL, mediante el cunl incluye 

su concepto de 1a religi6n ideal para el hombre. 

Bn tercer lugs.r, Dider.:>t Dionisto.- Naci6 en 1713, fue un 
gran escrito, la mayoría de sus libros fueron condenados al fu~ 

go por e1 parlamento de Paris, pero su ob~a cumbre fue ln enci
clopedia feanceEa, a la cue..1 dedic6 veinte años de su vida jun
to con otros compañeros de ideología, fueron llamad.os los enci

clopedistas, ellos editaron tomo a tomo, la enciclopedia, el B:2 
bicrno y la iglesia se alarma.ron y en el año de 1759, prohibie

ron su circu1aci6n, pero como la obra estabnierminnda, sus ideas 
estrechas y anticuad.ns abrieron nuevos causeG al re~Attm\~nto hu
me.no. 

Muri6 en el e.fio de 1764, ci~co años antes de que estallaré. 
la gra.~ revo1uci6n, que su enciclopedia tanto contribuyó en su 
gestacim 

En cuarto lug-~, Montesquieu.- Su verdadero nombre fUe: - -
Char1es ~ouis de Secondnt, arist6cr~ts y escritor francés; estu
dió derecho en Burdeos y Paris, fUe discípul.o de Descartes, Spi
noza y de ~ewton y produjo la doctrina de 1a separa.ci6n de pode
res en el estado. 

En ~uinto lu&~..r, John Lucke.- Fue llom~do 9adre del impiri~ 
mo ingl.~s; ~l concibió al Estado como protector de la lioert...d y 
la propiedad individual. 

!e6rico que con eus ideas revolucionaron el mundo y de alga 
na ~~rma influyeron en las ide~s liberhles de nuestros precurso-

res. 
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Bl esbozo lo inicia.remos con los primeros personajes en ha
cer aparición en 1a historia. 

Iniciaramoe en este sentido, con VICB!lTR ll!ARIA VELAZQUC:Z.

Al. igua1 que Pablo Moreno, es de los primeros liberales meid.ca
nos a diferencia de Moreno, era creyente profesaba loe princi-
pios, sin e~bargo, la escuele liberal más avanzada. Menciona el 
maestro Jesús Reyes Heroles: "se da esto porque él creía que ee 

podía conciliar loa sanos preceptoe del evangelio con los ea~ 

dos derechos que la nat...:.rale~a ha concedido a todos los hombres" 
11 

Es probab1emente el fUndador de la pri.mera agrupación pol{
tioa libersJ.1 LA ASOClACION SA..'l JUANI:lTA O DE SAN JUA!I. 

En segundo lugar, l'RA.Y SBRVIJIDO TERESA DE llJ:ER.- Presenta 

el mode1o t{pioo de la formaoi6n ideológica liberal en sus orí
genes, esto era conciliar las ideas y necesidades liberal.es con 
el antiguo derecho tradicional espal\ol. Concluyendo, al autor 

en una idea democ_~"tica de la soberanía popul.ar. 

En teraer lU<:=, VICBlttB ROC.u>U&RT:S.- Político peruano, ~ 

presentante de Guayaquil en lae Cortes de Cádiz, en el afio de -

1812, representa a •~neo en Londres; oontribuy6 en la forma- -
ci6n de libera1ismo mexicano. En Rocs1'uer"te se en1azan fuerte

mente la corriente europea con la norteEl!Derice.na, ade::ná.s del ea. 
bierno español.. 

En cuarto lugur, IGNACIO LOPBZ R.;Yo::.- füi.ci6 "º Tlspu3ugua, 

11.- Reyes Heroles, JesÚ$. El Liberel.iSC"•O en Jtéxico. P.C.3. 2a. 
~ici6n .. ~~6xic1'. 1974. 
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Michonc@-i. En el ao1o de 1773, perteneció aJ. Colegio de san Nico 
111$ en donde f'ue alumno de literaruta¡ m~a tarde se recibió de -
abogado en el Colegio de San Id&lfonso, en la capital. mexicana. 

Se uni6 a1 movimiento de la independencia, siendo aecreta-

rio de Hidnlgo. Como Secretario de Estado oc~pándose del gobier 
no y el ejárcito. -

En 1821, i"ue nombrado intendente de San Luis Potosí, tom6 
cartera de diputado, y en 1825 fue nombrado comandante general 
del Estado de Jalisco. Muri6 el 2 de febrero de 1832. 

En quinto lu,,.--ar, DON JOSB MARIA MORELOS Y PAVON.- Nació en 
Valladolid, a los veinticinco años de edad, logr6 ingresar al es 
legio de San Nicolás. 

0

En 1796, recibió las órdenes sncerd<Jtales. 

Al iniciarse la guerra de independencin, Morelos se presen
t6 a don l!iguel Hidalgo y Costilla., quien 1o envió a revolucio
nar al sur, región que don Joe6 l!ar!a •arel.os y Pavón conocía ~ 
perrectamente, rus un verdadero genio militar. Rn 181.3, convocó 
en Cbilpancingo a un Congreso Nacional. para dar bases ;jurídicas 
a ia independencia de Má:d.co. Muri6 el 22 de diciembre de 1815. 

Bn sexto 1ugs.r, DON ANDRBS QUINTANA.,- Naci6 en 1a ciuda:l. de 
M~rida, Yucatán en el. afio de 1787, a te~pre.na edad se dedie6 al 

P•riodisco junto con el. grupo de don Ignacio L6pez Rayón, í'ue de 
loa primeros que dieron nueva vida al movimiento de la indepen
dencia, despu~s de la muerte de Hidalgo. 

Desde 1as páginas dal. Ilustrador, y de otros ;>eri6diooa ru¡a 
dados con su exc1usivo fin, escri.b!a art!culos ~e!~ndi.endo ar- -
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dientemente la independencia mexicana. 

Sobresalió no s6lo por su amor a la libertad, sino tambi~n 
por su talento y por sus relevantes m6ritos literarios, muri.6 
en 1851. 

Rn séptimo lugar, DON JUA~ J.LVIJIBZ.- Liberal meticano de lcr; 
lla.'!lados puros, militar que participó en la guerra de independc~ 
cia. Pue gobernador del Estado de Guerrero y luego presidente 
provisional de la Repóblica, más tarde luchó contra el emperador 
ll!aximiliano¡ luchó tambHn contra la dictadura de Santa Anna,. y 

suscribió el Plan de Ayutla. 

:iic oc1'avo lugnr, DON VALE1iTIN GOMEZ !'A?.I/,S,- Es tambUn de 
los J.l.s.ms.dos puros y i-adicnles. P'ue nombrado vice~r-:isidente en 
el per:l'.odo de Santa Anna, despu6e ocup6 la presidencia interin~ 
mente 1 en donde· destac6 por las tres refonca.s que propugnaba. 

Valent!n Gómez :Par!ns ha sid~ llamado el patriarca de la r~ 
forma. Los principios esenciales del movimiento que inició eran 
la separación de la iglesia y el estado¡ inetrucci6n laica y na
cionalización de 1os bienes pertenecientes a las corporaciones 
eclesit!sticas. 

E:n. nov·eno lugar, M.ELCHOR OCA..J.t?O.- ?la.ci6 en Pateo, N.ichoacán 

deseP.tpe?i6 vn.rie.s veces 1P. gober!l:-turn de su :!:Sti:do y el :niniete
rio de Haciende. durante el gobierno de Santa Anna del mismo. 

Se,ita Arula lo desterró da ~éxieo ?Or SU$ id~as lib~rales. 

Conte~plaba ln idea seeular1~ante y la des1'.llortii.aci6n de bienes 
eles14aticos, ve en estas leyes un instru:nento de re!or-.n•l Rocit<J, 
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y no un s i:npl.e recurso pecll:liario. 

En 1856, to~6 pnrte en el Congreso Constituyente, y en el 
ano de 1861, muere fusilado. 

En décimo ltlg'U', DON IGSAllIO !LU!IREZ,- Ilustre político y 

escritor liberal., nacido en Sa.~ ltigu~l Allende, mu.rl6 en M~xico 
el 15 de junio de 1876, ll1inistro de justici~ e instrucci6n pú-
blica por don Porfirio Díaz. 

En décimo primer lugar, D\l:f MIGUEL L::.Wo DE Ti>JADA,- Polít1 
co y economista, mexicano, na.ci6 en el Puerto de Veracruz, muri6 
en la ciudad de Yéxico el 22 de ;na.yo de lBól, fue declar~do ~i-

nistro de hncienda, en cuyo caso procur6 la deemort1zaci6n de los 
bienes eclesiá.sticos, la cutll ee pro'"'1l.g6 el 25 de junio de 1856. 
La pri~er ley de Reforma dis,on!a que las corporaciones vendie-

re.n sus inouebles. Innuy6 grandemente en la inspire.0160 temát!. 
ca liberal. del Congreso Constituyente que redactó la Constitucién 
política de 1857. 

En décimo segundo lugar, el destacado poeta DON GUILLERMO 

PRIETO.- Nació en Xolino del Rey, México D.F. Era uno de loe 
más imnortantes com9one tes del Partido Liberal. que dirigía don 
Be ni to Juáre z, 

Al triu::úur el Fla.~ ~e Ayutis, fue e1ecto di~utedo a~~~ el 
Co:igreso. Ss.lv5 la vida del ee5or Juárez al enfrentarse eólo a 
un grupo de sublebtl.dos que lo iban a fusi1s.r y po:l.iéndose entre 
los fu.siles, el seaor presidente pronunció aque1las famosas pal.~ 

brtis 1 LOS V .u.n:.'!TSS NO ASZSillA.'f, con lo que sacó a los soldados 
de s~ error. 
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En déci1110 tercer lug-a.r, SEBASTI;.;¡ LERDO DE: T3J!.i>A.- Políti
co mexicano, colabor6 con don Benito Juá:?-t!z contra la inten~ec.-

ci6n franc~sa. A la muerte de aqu~l, y en su co~dici6n de presi 
dente de ltt Supremn Corte de JusticiH, ocupando interina~e~te iu 

presidencia, Cdrgo del que f'ue el~gido ?ara el período 1372-1874 

continu6 la ::x>lítica ref'or:nista de su predecesor, y elev6 a la 
calidad de ConstitucionRlee las refoI"'l:ilas, lo cu~l agrav6 el pro
ble:ne. religioso. 

En déci'ilo cuarto lu¡;;,r, SA:IT0S DEGVLL.t,DO.- Na.ció en el Est~ 
do de Guanajuc-t.to, contribuyó a la B:evoluci6n de Ayutla. Durante 
ln guerra de Reíor:na. def enci6 la causa de la de~ocracia. El pre
dicaba que el Rstado debería de proteger el cUlto, por tanto, d~ 

bería de proveer de eubsistenciR al clero~ 

En décimo qUinto lugar, el destacado político DON PRA!IOISCO 
~-- En 1855, ocupó la dirección de EL SIGLO XIX, desde cuyas 
pi!.ginae propagó las ideas de la Refor:na. Mie~bro del Congreso ~ 
Constituyente de 1856-1857, Don Benito Juárez lo no~br6 minis~ 
tro de gobernaci6n y relaciones exteriores. Considerándosele e~ 

~o u.~ liberal puro y radical, motivo por el que tuviera proble-

mae con don Ignacio Comontort. 

En décimo sexto lugar, JESUS GONZALEZ ORTEGA,- Nació en Za
catecas el 19 de enero de 1822. Pue electo diputado al Congreso 
del Estado de Zaca~ecns. Ocu~6 el mini~t~rio de guerra y des-

pu~e de uqe los inter\~:?ncio:U.stas extranjervs dase;:ibarcaron en -

Mixico, don Jesús González Ortega, fue designado como sucesor del 

general Zardgoza. Palleció el 25 de febrero de 1881. 

En déci1110 sé:;iti'DO lug,i.r, don JOSE f.l;MU.\ LUIS fl!OM.- Pol!ti-
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co mexicano ordenado sacerdote en 1829 y en el a~o de 1821 fun
d6 e1 se~inario po1ítico y literario, desde cuyas páginas rea.J.i

z6 una ca~pafta pcr.nftllenta de propaganda literaria; sufre e1 exi
lio a la caída de don Valentín G6mez Far!as. En Paris public6 
México y eu l"'f!volución, su obra ~s destacada fue la que define 
al liberalismo como único ca~ino pera logrs.r la cohesi6n nacio-
nal y el progreso material. 

En décimo octavo lu¡;nr, el destacado abogado político don 
POlfCL\.NO ARRIAGA.- l"u.e diputado federal y jefe de partido libe
ra.l. Ministro de JusticiA, negocios eclesiásticos e instrucción 

pública. Partieip6 en el proyecto de constituci6n de 1857. 

En décimo noveno lugar, el Licenciado don BENITO JUARSZ GJ.J! 
GIA, considerado como el Benemérito de las ~6ric~s. Originario 
de San Pnblo Guelatao, Oaxaca. A la edad de 13 años m'u-eh6 a O~ 
xa a, con un poco de suerte pudo estudiar í losofía y latín, en 
1834 se gradu6 de abogado. En el a~o de 1843, se casó con doña 
~argarita ~aza, hija de quienes fueron sus patrones. 

Desde el año de 1831, ocup6 puestos co~o regidor, diputado, 
gobernador, pero al volver Sant~ Anns a1 poder. Juá~z y muchos 
liberales tuvieron que auxiliarse. Volvió a ~6xico cuando triua 
f6 el Plan de Ayutla; y con Juan Al.varez eo~o presidente, don B~ 
ntto Juáre: fue no~brado ministro de Justicia, expidió la ley de 
Ju~rez, medi<Uite la euai, los fuervs de ln igl~sia y el ej~rcito 

fueron abolidos. En el silo de 1858, ocup6 la presidencia y un -
at1o después, exp&d!a lii..5 ley~~ de Reforna. Juárez fa.l.1eei6 e1 
18 de julio de 1872, producto de n.~ginn de pechv, ::!'!~ ~u obra e~ 
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En vigásimo lugtir, el general IG!IACI.o CO!l!OilFORT.- Se en!re.!! 
t6 al general. Santa Anna y fue uno de los inspiradores del.Plan 
de Ayutla, a la pnr del general Alv"-I'ez encabeza la revolución -
que derrocó la dictadura Sa.'\ta Anna. Nombrado cinistro de guerra 
y presidente sustituto, dos años después fue e1egido constituci~ 

nalmente. Llevó a cabo una política liberal que le enfrent6 con 
el clero y con el ejárcito. 

En vigésimo primer lugar, el ilustre abogado don MANUEL DO

~LADO.- Naci6 en San Pedro Gorda, Guanajuato. Estudió la licen
ci tura en derecho. Posteriormente fue gobernador de Guanajuato 
En el año de 1861, se le nombr6 ministro de relaciones, año des
puás se fue a Nueve York, lug<>.r donde fa1leci6. 

En vigésimo segundo lugar, el destacado político JOSE !llARIA 
LA FRAGA.- Autor del código de procedimi n~ce civiles implantado 
poco antes de la Reforma. Fue uno de los más destacados miembra. 
del partido liberal. Como jurisconsulto, los códigos de procedj. 
mientos civiles son obra suya casi en su tota.lidad. 

Para final.izar, 1os destacado~ hombres en cita, no constity 
yen en su totalidad al ~po liberal, en otras palabras, han fB:l 
ta.do de mencionar, pero nosotros siguiendo el criterio de don Js 
eds Reyes Hero1es, consideremos que los menciona.dos eon los más 
destacsdos. 

Don Jec1s Reyes Herlos agrega. al respecto: "Los liberales 
ee dividían en P""ºª y radicnlee y en modernos, éstos 11l.~i:os 
querían un cambio lento y paulatino, en ca.'!lbio loe grupoe re41c!, 
les como eu nombre le indica querían un cambio brusco y de taJo 
Eete. poe:turh. tuvo gran importancia al enfrentarse a 1.os con.se~ 



- 69 -

dores".12 

C.- SJG11IFIC"1l0 Y POSTURA DE LA DOCTRINA LIBERALISTA. 

Uno de loe principales problemas que enf'rent6 el partido 11 
bera.i tue encontrar o contar con persona.a de medianos recursos 
en su mayor!a, como aque1los que tenían como protesi6n abogados, 

profesores y una juventud impetuosa de cambios, pero eso no es -

todo, ya que enfrentaban un problema interno máe difícil de tra
tar. Consistente en una divis6n interna, conforma.da por los li
berales puros y liberales modernos. La diferencia radicaba en -
que loe libera.les puros como su nombre lo indica, querían cambies 
radicales en la estructura del poder, en tanto los 1ibera1ee mo
dernos pugnaban por cambios que no movieran por completo la ee-
tructura, eino más bien conservar algunas partee que lee benefi
ciars.n una vez en el poder. 

Otro de loe factores que frenaban de lll.gu.na for.oa el mov1.
miento liberal, fue el no contar con un 1!der, en tanto el pa..-ti 
do conservador contaba con W> verdadero 1!der, pues a BUA cuali
dades·. se le adhería que contaba· con un gran carisma era ni mi.e 

ni menos que don Lucaa 1'1emdn, el cua1 su ideario 10 einteti~aba 
en siete puntos, consistentes en lo siguiente• 

1.- Conservar la religión católica ••• eostener el culto con 
exp1endor ••• impedir por la autoridad pública la circu
lación de obrae !mpias o inmoral.es. 

2.- Desea.:nos que el gobierno no tenga la fuer~a necesaria •• 
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., aunque sujeto a principios y responsabilidades que 
e Vi ten abusos. 

3.- Es
0

tB.:1os decid.idos contra el. régimen f'ederal., contra el. 
sistema representativo por el orden de acciones ••• y 

contra todo lo que se llama elección popu1s.r ••• 

4.- Crec:os necesario una naeva divisi6n territorial que 
confunda la nctuc.1 for:na de los Estados y facilitó su 
buena administra.ci6n y control. 

5.- Pensa:lOs que debe haber una tuerza e..rmsda en nti:aero sy 
ficiente par& las nece9idades del pa!s. 

6.- Ho querecos i:uis congresos ••• sólo &J.gu.nos consejos pl~ 
nificadores. 

7.- Perdidos somos todos sin recedio si la Europa no viene 
pronto en nuestro au.xi1io. 

E::. tanto que el. bando libere..l apenas vislu.~braba a los que 
ser!8.!l sus principales representantes como lo serían: Benito Ju_! 
rez, llelchor 0c8'llpo, lliguel Lerdo de Teja.da, Ignacio Cocon!ort 
entre otros. 

Lo~ t;rE:i..!i.e~s ?roble~ que present6 p.:;.r~ el lib~ral.is~o, y 

tod!Ul 1"" ideas que hatt tr1<tado de cambiar la estructura de Ké
Xieo han fallado por ser poiíti~~ ~:.!.t~~o2 que se han tratado 

de i01plantur en lt~xic<' y iwchas de htas no han 1o¡¡:rajo ningiin 
re.sultedo. Sjem?lo ele.ro de &sto, 1o teneoos en la postura li
beral de los precursores del l1bere1ismo. Que entraron a -~xi-
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co, por medio del positivismo y e1 enciclopedismo, los cuales e!, 
tán basados en tres "fundamentos genera1es en sus países de ori-
gen y son: LIBERl'All, IGUALDAD Y FRATERNIDAD. Lo que en un prin
cipio buscaron loe liberales, moderados y sobre todo loe conser
vadores, que eran los que dominaban en el poder econ6mico y man
tenían esa misma estructura. 

El. intento de separar a 1a ig1esia de1 Estado f'ue ma1 visto 
por parte de 1os coneerve.dor·es: que en su mayoría o eran milito.
res o pertenecían a1 c1ero. Personajes que gozaban de privi1e~ 
gios a11n resguardados por 1a Constituci6n de 1824. 

A todo 1o anterior, hay que agregar que e1 gran poder que 
ejerce y ejerci6 e1 Estado ece1siá.stico en K~:d.co, ha aido de -
gran inf1uencia por e11o, 1as reformas intentadas que atentaban 
contra los intereses o bienes elesiásticos no surtieron los efe.E. 
tos que debieran surtir a consecuencia de1 gran fanatismo re1i~ 
gioso preva1eciente, impidieron reorganizar 1as mismas bncia ca¡¡¡ 
pos ta1es que permitier&n erradicar esos monopolios prevalecien
tes en e1 poier. Ejemp1o de e11o es1 

"La 1ey de administraci6n de justicia y org&ú.cn de 1oe trj. 
buna1es de 1a naci6n de1 distrito y territorios, de1 23 de noViE!!I 
bre de 1855, mejor conocida como Ley Juárez, que suprimía a·ios 
tribuna1es especia1es con excepci6n de 1os ec1esiásticos 1 mi1i
terds 1 que sin e~bu.rgo, cesa.r!a de conocimiento de los Ualitos 
comunes de individuos de su fuero mientras se expidierd una nue
va 1ey que arregl.ars. ese punto. Los tribunal.es militares ceea.-
r!an tambi~n de conooer 1os negocios civi1es y juzgaría ta.n s61o 
de 1os de1itos mi11tares o mixtos de 1os individuos sujetoe a1 -
fuero de ~~rra".13 

13.- cosÍC\ Vil.1e:::es, Daniel· Hi.stori.e:i.. ?"!nime de ti'~xico. fil· Co 
lP.-:io de 1·éx1c:i. ~er:\C"'C.:. edici6n. J.éx1co 197:>. P~!t. 42. 



Es Cl·.;.t"o que las liberales se enfren.t¡,¡roa a .rauch<.".e dificu1-
tades para e1ev~r sus principios. 

Actu.almente l:ts idens de esos in.'"lov:.idort:!s h~n sufrido a1e;u
nos efectos que merecen admirdci6n y resµeto, estos supue~tos 
fu~ran lealmente seguidos por las personas en lrts que desca..~sa 
e1 pod~r ya qu..; ri:!.al:nente repr.:.:entti.n una. uto~!.a en la. práctica. 

Todos los problemns que se los prese taron n los liberal.es 
eran cons~cuettcia del co11trol que :oa...."'lten!.a..'1. lE!S clases en el po
der, en lo político, econ6~ico y social. de México, eminentemente 
conservadores, ya que cambios en la estructura del país represen 
tuba para e11os p4rdida de1 poder ejercido y ma..~tenido por e11oe, 
desde qu~ llegaron a M6xico. 

Los miamos religiosos a.J. percatarse de tanta injusticia y 

no obtener parte en e1 FASTEL, trataron del:"cer más equitativa 
la vida para los natura.lee y por supuesto para ellos mis$os, ain 
qu9 ello implicara romper con la estructura i~puesta, buscnron 
1a forma de romper con e1 poder inici!llldo una 1ucha por e1 mis-
mo. 

D.- ASFECTOS GENERAL§ DE L.;. CONSTITUCIOt>I DE 1657. 

Una vez derrooada 1a dictadura impuesta por Ant~nio L6pez 
de Santa Anna, Y!Clarando al~ controversias existentes aUn 
entre 1os genera1es que hab!an provocado 1evantamientos 11ega
ran s1 scuerdo para unirse e.J. Flan de Ayut1a, reconociendo con
juntamente a Juan Alvarez y a Comonfort como jefe y representan
te de1 movimiento revo1uciona.rio 1"9Spective.:oe~te. 
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Una vez hecha la u..~ificaci6n del movimiento liberal. se nom

bra un~ junta de representantes ?ara elegir un gabinete interno, 

quedando Comonfort entre éstos, el &abinste ~ued6 conformado de 

la siguiente ma.~era.i Juan A1varez como presidente; Melchor Ocam

~o co~o ministro de relaciones; Benito Juárez en la Suprema Cor

te de Justicia; Guillermo Prieto en hacienda; Ignacio Comonf'ort 

en la gaerra. 

Ignacio Comonfort por s~r un liber'1l. moderado, implantó ai
gun.e.s leyes que m~a que inspirar respeto a los consercadores, la 

tomaron co~o una debilidad de los liberales, de no poder llevar 

el control por no implantarles los castigos que realmente mere-

cían y con todo el rigor de la ley. 

Conocida la geniai benevolencia de Ignacio Comonfort, no d~ 
bió inspirar gran temor a sus enemigos, la ley que expidió el 6 
de diciembre p::i.ra castigar los delitos contra la nación, contra 
el orden y la paz pública, pues sabía de antemano que las seve
ras penas en ella impuestas a los cabecillas de asonadas y mot! 

nea no eran más que amenazas que jama~ se cumplirían, y de este 

modo tenían asegurada la inmunidad los autores de la r<!belión. 

Estos llenaban de indignación y coraje a los miembros del 
partido liberal, ya qu~ ese perdón viola los principios de'cwn
bio y justicia, dando a loe conservadores un desprecio hacia el 
gobierno, &stos con el afán de desestabilizar argumentaban que 
existían controversias entr<! el presidente Juan A1varez y el "'! 
ntetl'ú SU?ls~tc ~el ::is~~ Melchor Oca.mpo; Juan Al.varez en W1 ca 
mun.icado dirigido al pueblo el día 7 de diciembre, hace saber 
al mismo que no existían problell1BS internos oon los cuales se 
pudiera ver en ¿eligro ln estabilidad del gobierno o desempeñ~ 
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se una ruptura de las estructuras internas de1 partido y 1o que 
se rum reaba era con la intención de creñ.r un ambiente de incei: 
t1dUI11bre y desconfianza, sobre el cual descanseba el triunf'o de 
las ideas liberales. 

Juan A1varez a9egándose a lo acordado en el Plan de Ayutla 
expedido en octubre de 1855, expidió una convocatoria para un 
cone;reso extraordinario, en el cual se eligir!an 155 dipute.dos 
propietarios y e1 mis~o nWn~ro de diputados su~lentes, de los 
cua1es la mayoría pertenecían al partido liberal. moderado¡ en S,! 

gu.ndo ttSrnú.no l.oe conservadores y con menor ndmero de mie~bro.s 

los libera.les puros con esta ooncentracidn de personas de ideo12 
g!.o.s más bien conservndoree, la parte pura de este congreso est!:, 

ba representada principalmente por Ponciano Arriaga, Josá Mar!a 
Mata, Melchor Ocampo, 

0

Ignacio Ram!rez y Francisco Zarco. 

· La opinión de Ignacio Co:nonfort acerca de la nueva constitu 
ción que debía surgir de este congreso, era que la conetituci6n 
de 1824, debía seguir Vigente, que a 'eta s6lo debían de efec- -
tuarle e.lgunos reajustes, eegiln su pnrecer, Comonfort hace mani
fiesta su opini6n, la cual encontramos cithda en el siguiente P.l!: 
sa~e• 

"La obr del congreso sali6 por fin a la luz, y se vi6 que 
no era lo que el país quería y necesitaba. Aquella constitu- -
ci6n, debía ser iris de pa~ y :Cuente de s<tud, que debía resolver 
todas 2as cuestioneo y acabar con todos los disturbios, que iba 
a suscite..r Utla de les m~yores tormentes políticas que jB.!Il.4s han 
af'l.igido a la nación mexica.na•. 1 4 

14.- Vb .. Cit .. ~c'ir,. 437 
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Si Ignacio Oomonf'ort quería resol\•er todas 1ns cuestiones y 

acabar con todos los disturbios existentes, reuniendo a todos lm 

pnrtidoa en un so1o bloque, con ello de~uestra que desconocía el 
sentido y gravedad de la situación, ya que, ~1 mis1r.o había exp~ 
sado la necesidad de reformas y qu~ tipo de consituci6n podría -
fundir en un interás comd.n los intereses contrarios de progreso 
y estancemiento. 

Esta codificeci6n exageraba de precauciones para trat~.r de 
impedir que pudiese darse nuevamente unn tire.nía. 

La constitución no pod!a ser tomada como una bandera de paz 
para col1!!ignar lo logrado, sino establecer las bases pera las 
innovaciones eperadas, atacando el problema desde su ra!z ~ no 
tan s6lo tomarlos a la ligera para que con el tiempo los conser
vadores volrteran a reformar el poder, y en ese momento 1o que 
hac!a falta era organizar y distribuir el trab,1jo y !unciones, 
para con ello edificar las bases de las estructuras de lo que 11,! 
ría una nueva patria en forma más democrática y representativa. 

Los libera.les atrajeron a su causa a gran parte de la pobl~ 
oi6n que lo eigui6 con gran Ímpetu con la certeza de que los - -
ideales prometidos serían cumplidos y compensados con creces por 
lo que apoyaba en el momento de estar legislando; teniendo en 
cuenta que ellos no olvidarían los ideales que logrt:i.ron conse- -
guir con su apoyo, ciare ejemplo ~ucron la~ leyes ~ue represent~ 
ron el cumplimiento de los idealee. 

La Ley Juárez que suprimía los fueros eclesi&.ticoe y mili
tares, con estas disposiciones se eliminaba el privilegio del ~ 
cual eoz&bfin de eer JU'l'í~Or:t por tribunRleA ea!'ecioleei y al co,e 
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greso como se dijo con a.ntelaci6n, se for:n6 por di~t~dos elegi
dos por Comoni'ort que favoreci6 al partido o bando al. cue.1. pert~ 
necía 1a parte moderada de los 1iberales. Teniendo a su cargo 
la redacci6n que roopiera. con el e5quema implantado con la cons
titución de 1824 1 teniendo como base todcs los pu.::itos m~diante 
los cual.es se había va1ido el partido liberai p::.re. triun~ar co
mo lo er~ la igual.dad de loe mexico.noe ante la ley sin hacer di~ 

tinci6n de ningun~ clnse como lo era el ser mieobro Ce una fa~i

lia aristocrática o serlo de unn fn:ni.lia proletaria. 

Pa-~ la elaboraci6n de la constituci6n los legisladores de

bían tomar en cuenta las verdaderas necesidades del país y del -
pueblo de K~xico, ya que existía la incertidumbre y ansiedad pa
ra conoc~r a fondo el fin que iba a tener el movimiento. Po.re. 
ta1 efecto toülllron en.consideraci6n las constitucionas y las - -
ideas que lo habían hecho tomar esa postura co~o lo ~e el Enci
clopedi~rao y la I1ustraci6n antes mecnionada. 

La comisié~ a cargo de don Ponciano Arriaga, que fuá desig
ns.dn para la elaboreci6n de el proyecto de la constituci6n de ~ 
1824, declara que la forms. en que iba a estar gobernada y estrus 
turada la república sería la siguiente• un.a república federe.l de 
estado, democr~tica y ~epresentativa, esto significaba que el -
eligir!a a sus gobernantes libremente. L~s Est~aos que forma.n la 
república son libres y soberanos con personalids.d jurídica pro
pia p~ro u..~~j~~ y subyuf ~d~E a la f9deraci6n como unidad eupra
naciona.l. El Foder Ejecutivo se encargaría de la administra- -
ci6n del pa!s, e1 ~=~~r Legi.~lativo se encargaría de loe proyes 
tos de las leyes que estuvi.er~.n acorde a la realidad social de 

la naci6n, y por .U.timo el Foder Ju~icia1 que sería el encarga
do de velar el cu.~pli!:liento y observancia de las leyes o normas 
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jurídicas, 

La iglesia cat6lica hizo manifiesta su inconi'ormidad sobre 
todo en lo que respecta a los art!cul.os 3,5,6,7,9,12,13,27,36, 
39,72 y 123 de la constituci6n a los que haremos referencial 

ARTICULO 3.- Esencialmente establecía la liberad de enseñan 
EB (actualmente la libert~d de cátedra). 

ARTICüLO 5.- Declara que la ley no puede autorizar contra~ 
toa que tengan por objeto la pérdida o irrevocable sacrificio de 
la libertad del hombre, ya sea por cnusa de trabajo, de educnci6:> 
o voto religioso. 

En este sentido, todos los contr~to~ se deben apegar a lo 

que la ley establece, sin la utilizeci&n de cláusu:tas inutites. 

ARrlCULO 6.- Establecía que ln mnnifestnci6n de lu~ ideas 
no puede ser objeto de ninguna 1nquisici6n judicial o administ~ 
tivn. sino en el caso de que ataque a la mo~al, los derechos de 

terc~ros, provoque a1gt.L~ CriQen o delito, o perturbe el orden p~ 

hlico. 

El art!culo e~ cita establece la libertsd de expresión, pe

ro esta libertad estft re~tringida, pue~ cua..-,.t!~ se manifiestan 

las iC.eas ~ie:nl:'.'lre ~:t C-.Jntri:; di:! l".l.['lln t~rc-:-r0, nor t.1.."lto no se 

~uede hablar de unR total libertad d9 las mism~s. 

ARl'ICULO 7.- En él se establecía ln libertu~ da imprenta. 
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exceptuando a los extranjeroe de to~~r p~te de la política, y 

prohibiendo deliber--~ a laF resoluciones ar~ndas. 

Este e.rt!cnlo es la ba.~e de toda nsocii::.ción, sie:npre y CUB.!! 
.:!~ Jicb.::. C-i.$..:>..'.:ic.ciSn n.:. ~¿.1 ~:...:-- !-:li:1q'..l.ir. 1-n~id':"' tt>~bi~n ~' lo~ 

extranjeros de r.artici par en ta política. 

ARl'ICULV 12.- Declnr~ la inexistencia del título de nobleza, 
ni prerrog:ltivas, oo honores h~r~dit~rios y que s6lo el pu9blo -

pueda decret~r reco·:ipensas a los que prestan un s-=rvi>:. Lo eci~en

te a 1.a. pat!"ia o a l:l hu.irn.ni.dad. 

A...~iICULV 13.- Suprinía los fueros eclesiásticos y militares. 

ARTICULO 27.- Proñibe a las corp~racio~es udq'.ti.rir y admi~ 
nistrar bienes raices. 

J\RTICULO 36.- Se?ialaba cooo oblif;'.iciones del ciudada.~o ins
cribirse en el ?adr6n de su municipalidad, alist>•r en la g'.J.;;trd.ia 

nacioonl, 1.rotnr en le.2 elecciones y daee:npe·1ar l.os cargos de la 

elecei6~ popul.~r. 

A...:n'ICULO 33.- D.1?c1.e..r~bn. q•.ie la soberanía residía en e1 ?Ue

blo, que es del pueblo, y para su beneficio se instituye el po~ 

der pÚb1ico y que el pu~blo tiene el derecho de alter~~ o modifi 

Sn este eon~exto, el p~seedor originario de la sobert1.nía es 

e1. tiueblo, el cu1-1l en cud.l.=1uier momento la pu-?d.e delegar a su r.s_ 
~~ese~t?..nte a truv~s del sufrugio. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
Df U 

HO DtB'E 
BiBUDTECA 

íiRI'ICULO 72.- Fija las facll.1.t~des d~l Congreso de la Uni6n, 
entre ln que se hallaba la de expedir le..s ley~s necesarias y ?r~ 

picias 9ar~ hacer efectivas las fucultRd~s e.nt~riores y todas 

las otras ?Or le con~tituci6n concedidas a los poderes de la - -

Unt6n. 

Arr.:'LCULO 123.- D~cl~r~ba que correspondía exclusiva.~ente a 
los poderes federu.les ejercer en :n,1teria de cultos religiosos y 

disciplinas axtertl.ns la intervenct6n que designa.sen las. leyes. 

Todo parecía tndtcar que el país tendría por fin un desarr~ 
llo, pues al comerctu.r con los bienes desB.!?lortizRdos da la igle
sia, al poder que ejercía. ásta sobre las eetnicturas de ooder en 
el país, como lo eran el poder político, econ6~ico y social, y 
uno fundamental en lR aducaci6n, fueron disminnidos en gran pro

porcion, visto con benevolencia por los liberales pero como to-

do, sie~pre existen grupos que no están de acuerdo con las ideas 

de igualdad de todos ante la ley, esta ~estura indicaba que lae 
c1ases prtvilegiadas, veían c6~o perdían sus privilegios de los 
cua1es gozaron hasta antes de la ex~edici6n de la constitución, 

lor lo que hicieron intentos desespera.dos por impedir que &eta -

entrara en vigencia con todo el rigor qu~ debía, pero todo inten 

to fue en vano e inf'ructuoso, ya que como hemos dicho, el parti

do liberal contaba con el ª?ºYº de las clases a las cuales.ahora 
bu~ceb~ ~roteger de las injusticias de las clases en el poder. 

El pf.rtido conservador aún en contra de su volw!t.;:.d, ~cept6 le. 

eonstituci6n da.~do fin con ello a la guerra de refor;oa. o te.mbtán 
1la::iada guerra de los tres aBos. 

Como se ha podido constatar en la constttuci6n del 5 de fe
brero de 1857, tien~ una postura eminente~ente social, debido a 
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que protege los intereses C.:'.>:nunes, dando as! ta:nbién, una ind.i

vidualizaci6n y liberaci6n de renglones ántes prohibidas para 
quienes no p~rtenec!an a las clases protegida~. 

En co:nparaci6n con las constituciones anteriores, pod~~oe 

visualizar que en 4sta existe una mayor preocupacidn por reagua~ 
dar los intereses de las clases :r..:is desvalidas pues e~pie=a a -
considerar las instituciones social~s pé.ira el beneficio de sus 
moradores, reduciendo en una considerable proporción toda la - -
opresión en que mantenía a la iglesis, a la poblaci6n y con ello 
seguir manteniendo el poder externo de ese sistema monopolizado, 
manipulando a loa que explotaban. 

Motivos por los que la constituci6n de 1857, es una constL
tuci6n individu.o.liata," liberal.¡ prueba de ello es su art!culo l~ 
que a la letra dices •El pueblo mexicano reconoce que los dere
chos del hombre son la base y el objeto de las instituciones so
cial.es. En Cünaecuencia, declara que todas las leyes y todas 
las autoridadee del pa!e deben respetar y sostener lilS ga.rant!as 
que la presente conatitu~i6n dispone para ello•.15 

Bn este sentido, la corriente que defiende los derechos na
tura.les del hombre como lo eon1 la vida, la libertad; eon necea! 
rioe para que una sociedad ~eda ~ub~i~tir J docu....-rvllarae en -
paz 7 a.r~on!a; como consecuencia de esto, se adquiere una evolu
Cidn en las instituciones que s:ilvagu_ri.rd.en loe interee~s de los 
alembros de esa sociedad, que harán realidad y un hecho de los ! 
dealea que hicieron posible orientar las posturas del movimiento 
tratando de evitar en lo posible confrontaciones que pudieseq p~ 

15.- Cos!o VilleP.:P..s, 01:-:iel. Lr!. Constitución Ce 1C57 Y sus.Crit!_ 
:--1:"Js. '5:."P • .5e-:tt."1CM edici.~::. !.:éxico 197). ~;.. 9. 
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ner en peligro la paz y estabilidad social alcanzados hasta ese 
momento, cu.-np1iendo todos con sus :funcione e. 

Raz~ncs por las que nos parece justo un reconocimiento para 

los principales representantes de la corriente liberal co~o lo 

f'ueron1 don Benito Ju~rez, Ignacio Co;:non!ort, Juan Alvarez, en
tre otros; siendo ellos los principales precursores ~e este mov!, 
miento social., ya que en varias ocasiones la iglesia loe atac6 y 

declaró que eran enemigos de las instituciones imperantes en e8e 

tiempo. 

Con todo ello, se di6 un cn:nbio rsdical en el sistema de E;!l_ 

bierno, !ortal.eci&ndose con la coc.sti'tUción de 19li, que es nue_! 
tra actual Carta llagna. 
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A.- ESBOZO HISTO!UCO. 
Iniei.a la Refor:na la. Revoluci6n de :..yutla, la cual es orig!_ 

nada por el descontento socia1 impere..~t~ a con~ecuencift de la -
dictsdura del general A:lt,10io L6pez de Santa A.rula. Si recoroa

mos despu~s de lli guarra con los Estados Unidos en el año de - -

lS47, hubo doe gobiernos: el de don José Joaquín Herrere. y el de 

don ~ria.no Arista. flien~ :- dos €Qbiernos de carácter libera.J. :o
derrulo que exhibier.:m &.nsrqu!a política y administrath-a. :sn le. 

g.asti6n de Jos4 Jon.q,u!n Herrera, hubo pronu:-iciruniento como el de 
P&redes y levantruuientos indígenas, coco el de los J.:nya~ de Yuc~ 
tiin. ~ el gobierno de don MsriRno :..rieta, los Coneervadores prg 

movieron una sublevación que se inició en Ousde.lajars y tercin6 
con ai ~e~br~~ionto dél general Antonio L6pe~ de Santa A.nna como 
jefe de le. Naci6n. 

?lu.evamente al. ostentar el poder, rein$tala el ce~trslie~o, 
ro .. nu el mi.l1te.r1e;:io, supri11e las legielatur"" de loe Esta

dos, amortiu la p,...nsa, conViort• el recinto presidencial en -
u.na corte ostentosa, pereigue infatigablemente a eus enemigos y 
les aplica la ley de conspir-..dores. 

El 9 de e.goeto de 1853, onleru;. el fusile.:oiento de todo N

belde y la dest"1cci6n de su.. perteneEtCias, impone contribucio-
nee excesiva.e y rid!eula.s (co~o la tenencia por perros y la de 
puertR<! y Yentana.s que diera.~ a ls cal.le), y personal.mente pro-
::uave su no0::1~r,-....sle-:~~:. e:;-;.:, !'>IC?.;D03: VITALICIO. 

Dura.a.te su e1ctadura ocurre la venta de l~ ~ee!lla, te%'1"'it,2 
rio de algo miis de 75,000 1'm2 de euperficie, situado entre el -

ll!o Colon;do y el R!o BrsYo, que !stados Unidos decidi6 apropí~ 
se, no obstante cue est~ba ubica.do óantro de loe l!:d.tes conven1 



do2 el d!a 30 de dici•,rnbre de 1853. Santa A.."lr.B. ncert.:i. ln cesi6n 
y recibe a ce.:nbio diez mill.ones de pesof1; de loe cuales di~~c.ne 
dP. siete para gastarlos en breve tiempo. 

La imposici6n del Centrali~mo y los efecto~ Ce la dictA.dura 
Sn.ntannista, reaviv&ron el E'i~te:nn. revolucio:iarlo del sur, con 
don Jua.n Al.varez a la c~beza, el general To~ás ~orcno, los coro
nel~s P'lorencio Villarreal e Ic;nacio Co~onf'ort y lR Junta Revoly 

ciona.ria de 9ro"-'TIS ille formada por don l.:elchor Oca:&1.po y Arria.ea, 

r~presentñda por El.igio Romero; loa que decidieron trozar un - -
plan que el coronel VillRrreP..l procla~ar!a en AyutlR el lo. de -
mar~o de 1854, con el fin de reunir a todos los liberal.es enemi
gos de la dictru1ura Santc.nnista y pedir la vuelta a ln lesalided. 

Algunos de loe puntoe ..As important e del Plan de Ayutla 
eon los eiguientee1 

"Artículo 1.- Cesa en el ejercio del poder pdblico don .t.nt~ 
nio L6pez de Santa Anna y los de:nds tuncionarios que como ~l, h~ 
J1U1 desmerecido la ccnf'ianza de los pueblos o se opusieran al ~ 
preeente Pian. 

Artículo 2.- Cuando 1bte baya sido adoptado par la mayoría 
de la nación, el general en je!e de las fuerzas que los eoeten
¡¡a, eonvocari a un representnnte por cada Estado '1 territorio pa 

r~ que reunido$ en el luo;..r qae esti~e conveniente, elijan al 
presidente interino de la 2epdblica y le se?Tirá de Consejo du~ 
rnnte el período de su enear¡;o. 

Artfeulo 5.- A los 15 4ía.e do haber entrado en eus tunci~ 
nee, el preside~te interino ccr.vocará al Congreso Extraordinario 
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eonfo;rm~ a l~s bases de la ley qua fue ex~edida con ieual objeto 

en el. año de 1841., el. cm-ü se ocupe exclus:iva'nente de construir 

a l.n naci6n bajo l.a forr.1a de República Representativa Popu1ar, y 

de revisar los actos del Poder Ejecutivo provisiona1 de que se 
habla en el art!cttlo 2. 

Artículo 7 .- Ceeen 1 desde 1.uego, lo~ efectoe de lt\.S leyes 

vieentes sobre eorteo y puenr.·ortes y la gabela impuesta a los -
pueblos con el nombre de ca?itaoión. 

Art!cu1o 9.- Se invita a los excelentísimos ee~ores gen>lra

les don Nico1'8 Bravo, don Juan Alvarez y don Tomás Moreno, p~rs. 

que, puesto al frente de lt..s tuerzas l!.boradore.s que proclaman -

este Plan, sostengan y lleven a erecto las rerormas ad!llinistrat1 
vas que con 41 se consigan, pudiendo hacer las modi!icaciones 
que crean convenientes para el bien de la Nación."16 

Los artículos anteriores expresan le. necesidad de neapla
o:ar el gobierno del general Antonio Lópe& de Santa Anna y a toda 
su comitiva, debido a lo injU!lto de eu g~bierno. Dicho caa1>io 
debería da ser por un gobierne s4s eCUl'<I\ime integrado por los "ll 
tiguos ene:lligoe del gobierno Sante.nnista. 

El movimiento cundió por ~odo el pa!e, en vista de la situa
ción, el general Santa Anna abandonó el país diriei~ndose a Cuba 
el 16 de agosto de 1355· 

Con el correr del tiempo, el triunto da la Revolución de 
Ayutla acabó con la dictndu~~ eantannistR, ~lpe que los conce.r 

16.- Vl1ri.,s .\11t')reE. Del ~bol de 1.P n::>che triste el cerro de las 
í...'?~t)r·r..::.s. r::>r.:o l!.. Bditor~rl ?ueblo !:uevo. Fá¡;. 258. 



- 86 -

va.dores no podían asünilr.:.r cor.. fecilidad,, pero que fue de gl."'á...."'1 

beneficio pu~e revalor6 los principios republicanos, facilit6 el 

acceso de una Constituci6n m:is a7a.:1zada. 

En sí:r.tt.""Sis, nl.le..n6 e1 c.':;ibio que conduciría. a U-"1. ve!"dedero 

prot:reso n~cionnl. 

Ln. Revol:..:ci6n de .hyutla pur>'.J en e~cer.a a una gener.,:..ci6n de 

libf'rn.lf'r: rn.dicnles co;:.o lo fueron: ?lelchor Oca.:.!'.!o 1 don Po:;ciano 

Arri:;.o~, Gu111 e-r-::;o Priet.c, Se-b:1stié.n L::>rdc de TeJ da, Con 3e:-..i ";o 

Juáre:: Gu.::·c~a e:-.. ~re otros. 

Co~ ln. tO:::lfi. del FOder por lo5 lit-er;1.lee, itit:· t::3..~:.:.c -;;:-c~:.-

d.en~e interi;.o el &ene;: .. 1 .h.lvarez, ::1~te vie.:o luch::,.,ño:- ::CL1.:-g..::.do 

de ú.!1os, delicE.do de sr.:.lud y rE!-rr.ctn.r-io Cel cli::;e ~~ E:. ·biente 

de la cc:pi t.s.1 1 Cecidi6 retir,~-rse Ce ls. prer-idencia. y dejfa.r e:: su 

1ug~r al ge!leral I91acio Cowo~fo:-t, prest:it;i.oso caudillo oiliLar 

de la revoluci6:i. ?recise:nen~e cuana:. el "triuni'o de los puros -

er_ neces .rio, lo~ :nod~raC.:is obtiene:-. su ?ri:er_-... ?'"~~ victo::-ia 

a• torr.,:=-r pos~~i6:i el gen.:!-:..l !~;:;.::io C:'-:iCmfort co::;.o ::i:"'e~üle:i.te 

de la nn.ci6n. 

"Al ó~.~L:.r l!i. preside:;.cü?. en el :::es de d-icie!:ibre, dozt Juan 

il,n_;._r~= .3:ec1ar.:. como -::io.:.es"ti:!.: ••• poco ~e ha ~-=cho e:i los días 

Ce mi ad=i.i!tis~rr..ci 5:1 de cua."1do :··o me propo:-:.ía en benef'icio de -
.i-oJ-' ;::.:.:::~l::-~" .1.7 

De t.:ü. E=uerte, c;ue en esencia, se h.-.b!a t.ec!":o t-astente; se 

había t:riuni"sdo en primer lu¿;-. r, sobre las í'uerzas :nás reaccio-
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n.:xiaa. Se hnbín convocBdo a un Congreso Constituyente y decla

radas nulns ve...rin.s leyes contrarias al ~ueblo, así como diversos 
contratos ruinoso~ para el ern.rio; ~e había reducido al ejército 
e iniciado la reorgnnizaci6n de justicia a partir de la llamada 
LEY JIJ"-'!EZ (;iromulgada el 23 de novie:nbre de 1555, o sea en los 

últimos dí~1s de :ta administraci6n del general Alvarez y con la -

que se pretend!a reorganizar la admin.istraci6n de justicia), la 
cunl est::!.bl~cíu: 

11 Artículo 424- Se suprimen lo~ tribu.n.ales ei;-;:ecitles con 

exce;'ci6n de los ecliesiáeticcs ";y' mili ~r .... res. Los tribunales - -

ecl.!:'::Ji!'l'~ti..cos ccsar-ln de conocer e11 los net;ocios civiles y con

tinu~ .. rln co!'lociendo de los delitos CO::l'..lll~5 di: i:l~!viciuos de su 

fuero, mientras se expide une~ ley que arregle ese pun.to. Los tri 
~:.:...~Rl~~ ~~litares cesará.~ ta..~bién de conocer los negocios ci•i
l.cs y conocerán tr .... ""1 solo de los delilvs ;;::.:==----:-.·~nte r:i..ilitr.:.res o -

mixtos de los indivi.duos sujetos a1. fuero de guen~a. Les dis!J.Q_ 
~icioncs que cowprenden este artículo, Eon &ener~...les para toda 
la República y los Estados no podr&n variarla y ~edificarla. 

Artículo 44.- El :fuero eclesidstico, en los delitos comunes, 
es renunciable. 

ArtÍC"lÜ.O 4.- ( tra:1si torio) Los tribW1a1.es !ililit;..""'res pasará.."'1 
i.gu~l~en~e a los jueces ordin~rios respectivos, los ~egocios ci
viles y caus:IB cri!!lins.lcs sobre delitos co:nune:s y lo cnis:no h.....r.i.n. 

los tribunal.es eclesiá~ticos con los negocios ciViles en que esa 
su jurisdicci6n. 11 1.S 

18.- i)b. Ci1'. pP¡" ?b7. 
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Circunsta."1cias media~te l~s cut\l.cs, la relnci6~ de la igle

sia y en general de los conse:-v.::.d.o!'es a."1te la Ley Juárez, fue i!! 
mediat~ y r-evelo.dora. Es decir, en la ¡:¡,i::didc. que rechazaba los 

-privileo.os "¿el clero, la Ley J·.i~..rez provoc6 reacc-:..ones violen-

Br,jo e:::-t~ ¿;-~bi-?r:;.o se ~x.,:.di6 ln .. Ley de Des.;s.~rtizliCi6n, y 

se els.1::or6 y -::i:--o::iult;6 lG. Co:i~ ":-i -:uci6:i de 12S7, ,:'!ue e::ta'bl1?cía u..-i 
tipo de gob1·.?r:-:.o de:-::.ocrer.::....::..:1 1 ::e:~~:.·e::c:-.'"... ::. ... ·= :-e::-'..:~liC':·no y !ede

rs.l, su:r:.·i;r,::..6 l::: \"iJ.;.e'":'residenc!.;;. :: -;;:-:-cl~~"!':Ó ls.s li ':lert3.des de e!! 

se~.n.n:-,a, :..:-.5.u:?t:--1r= 1 trr~:-r,.j.:i, C.Jc.e::·cio y r-:.='o.:h:.ci_6:i. 

Por otra p:-:te l;;. Ley de d:i:: s~t·::.sti.i:1 L~rdo de Tejc:_¿e. dtl 

año de 1856 e~ s~ a:-t!c~lo l y 3 es~~blecc: 

";,,r:;ícu.lc l.- :'oéL:.s l~-E fi~c~.s !'ilstic.:.s y U!"ba..~s que hoy 

tiene!"l y ad::.inis:.rJ..."1 co::io ~r:r~··iet··rios l.::s corpor&ciones C'·i'\"iles 

y eclesif~~ic~~ d~ ló Re~1b~ica, Ee ~djudicará.r.: en pro~iedaC a 

los ::;:.:.~ l:-!.:: tirn.;>n arrer:da53.E, C-'Z"" el valor correspo!'lC.iente a. la 

ren'ts. .:ue e!l lf"- f!.Ctu8.iC.rd p~G?-'"1 ~o:::o r~C.i~cs al 6~ a:mn.l. 

rnl, to:: o !:.::t. b:!..~ci:.ie-:::to e f:1r1júc:.5n c:ue °t'2:if;.:. ••• C.~L-.ci6:i pe_!. 

pctua o inde:inidn."19 
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conse'liüdOres ta::i~·xíl?-"l las 0.IL:"..U.S en reluci6n !)Or 1a Ley Lerdo, y 

cooo en tierapos de Hid~l&o y la inquisici6n, el clero se val.día 
de lP....s excomuniones y otr~s fortr.a$ de coacci6n coral, de la ca
lu:n..~ia y de todos los medios a su alcance para preser\"ar sus 
priYilebiOS. 

Al !"'especto, e1 clero no se confo:r:n.?-.bú. co!'l l;_:.s lln.i;¿s del 

rei:i.o de los cielos, querí~ ta:nbi~n l·_:. del reino de los latiftJ!! 

dios. Y ~:.ur..c-:ue 12. Lc:i Lerdo f.::cult.r:b¿. cx:pres2..::.e:--~te a la igle

siE:., en !:'U ú.rtículo .2ó, !='·':·~-- :..::::;.:::::-:.-::-- :::'!lZ cq:-'jt-F..cles en nropied.a

dcs pr..rticulare.s v :..:o·:crt;..rlas co:...o accior.-is-:E.s ez:. e:::pres.as - -

agrícola~, in:ius~:-i.'..les o ?r.e:-c.:.!"'.tiles, e!'l t8.!1tc el1o, no e:itrD-

fLq:-J. lo. eC.q_t:.l.Eici:Sn u ü.i::.:..:::.::---;:.~:-~~i5n ~.,. :,r:-:.r;ie=.:::.~s ":'Sic"'~: los 

c~=&o~ contra el gubier~~ $e ::ml.ti~lic~ba..~. y ~ú..~ n~ ~alta=on -
leyen:.:;:.z er. -;iúbliC'o ~:ie re~l.S~qr:-:..."1: 

"~uerte y ex~e!'7linio a esos ~alva&os as~sinos, cob~rdes, -

sacrilef;OS, ladro:i-=s de l:is 'bienes del cielo 11
•
20 

?e<:::'2 a t:tci<_1s sus li:::i:itac:.o::ies, le I.ey de Des:-..::.orti..:ación y 

las disposiciones que a partir de ella se dictaría~ en los si- -

g\rientes tres ai'.cs, tuv·iero!1 gra..."1 i::ii;~rtG-"1Cia. 

En pri=•e!" l'.4g:-:.r, .s.l rei:i.t·:fT¿:- y, e:. ~lg'..L"10S c¿:!:os al incoI 

por.::.:~ !'Or ·.,;e:: rri=:.e?""-..:. 2. la ec~r-40-::ír::. ::::o.:i'=:"c:.~1 una Df.rt~ Ce la. r,i 

;:;u"'7r3. territoriE...1 1 moC.ific :"J-:-~ el róf:i::en ~gr=-~rio y ccnstituy:-

rc;i ~ i:n~n . .U;::.~.r e:. .:..::;::.:-r::·ll,.., "-C'nnó~ico ~.¡ soci"-1, '9ues !l.de;:;¡is de 

afir<:i:·r en el. poder UI".a nue'\'°:"::. clase pro?iet::..ria, lib!'r:"'.ron W1 PE. 

tencial. de e;iergín. y de recursos c.ue, en bti::~na :nedida, habíar .. -

?e:-We..necido há.57.D. entonces ocioso; COntribu;)eron así ::ri.Sr.'iO a CO!! 

soliñ:.r W1 nuevo r~t:iw-en de 7)rcoiedn.d de tie!·ra y afianzar el C1! 



- 9U -

pitnlis:no de la agriculturü 1 el que h:i.stn ;:-.ntes de la Reforma h~ 

bía tropezado con trab,.s senü.feudo.le.s d~ -di v2rf',:J.. n::.turz..le.zn. 

LaE LeYes de DesaT.orti~aci6n en resi...c;:en, abrieron una nue~-a 
pers?eC ti V;,i al país, y sobre tod,:i, a ci¿rto~ !;~Ct::re~ de la bur

guesía e incluso de la pe~~e~rr bur9~esín. 

Por otra p rte, Iuer.:'!n " ••• U.."'!.F! c-po:-t..:....~idr~: ~ara r;ue !'!e eru'!, 

quecierr:..n los ?Olíticos liber<::..lE$ fi. exncnsas de l::~. it:.lesia, y -

una. O?ortunid?..d, ta-:ibién p:':.re.. de:::-tru.ir su poüeY-Ío; eso erG. i:npo,E 

ta:-,!..e 1 y eso es lo que al fin d'3 cuent;as sucedió ••• 11 ~1 

Au.""!c;ue és~o, no quería decir, n:-~tur<,l "r:ente, qu2 tod::is los 

l.ib.;r.: .. lt'::;0 ~t': i:;::ü'i1:ueci~rdn, ni que -codos los :favorecidos por el 

nu<:vc r~Gi~en agr.::..rio," :fueE~:1 liber-...:..les. 

Pero la luch3 1 debe~o~ i~si~tir 1 no sólo ~e ont~bl6 contra 

el cle::-o, si:10 co~.:rz~ i~~s co::P..L'1.iC;:,,des indít;en~s. 

11 :;inQ.Í..'1. pobre re:nedi6 su pobre::a co:l le Ley Lerdo, pero n:u-

chos terratenientes y co;:;.erci~nt>J~ rico~ :11..l.-:o:nt:::.?-::m S1.l ::'::::-t'..&.- -

na."22 

Conviene rei ter¿ . .!"', que de eso se ~rataba, al a~p.:.r:i de la 

lib~r~~d y ia iguE;.ldad legal r~cien co~ uistad~, la tierra debía 

s~r "u.:::~t:::. -:.>:1 el ::;,-}rcc::.do :f e:1tr·~g·.1.::-~ e!1 r:!"O:'.\ied:>.d i"":.dividu-~-1 el 

!ilsjor postor. 

"La tierrs. deb:!n :::i!""C:Ü::.!"', C:.eb!2. :'l.O\-l.lizarse, co:ivertirla. 

en :nercancía que 7:udiera venderse y coo.prE-i-rse sin corta;-isas, -

21.- Idem. 
úb. Cit. p&a. 224. 
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era el c::...übio de la pro~::iiedad.. L.:::.s comunidndes en tc--1 virtud, 

debía..'1 dese.re::idere:e de ellas y a:>ort !'las a la sociedad.. 112 3 

Es así, CO:"JO correspondía a. los moderados la mayoría de los 

en.-:a,.ios d-el Cong=-eso Cons':.i.tuyente de 13?6, y re·.i3.C:;;1.ro:.1 u;ia - -

Constituci6n, qu~ si bien ex-:iree:abn:i. tibia .... -n~n"!:e algu_"los p!"incí

pios liber.:>..les, tenía CO'"":'-O c::.:-:;:_cte-:-!s':.ica fu.:1d.3.:!le:¡tal conciliar 

con la tend.e:i.cia cu:is-e!"9"v~dora. t.r:'!..ta:ido de evitar u..~::. nusv~ gue--

:-ra civil. 

E:l es:~ ca.tl:--i'J lz Co:!.Z-ti "tUció:: no p.:-o;¡¡ulgri . ."ci t la libertad de 

cultos, dej¿l.bP- intacto el l.i.tif\l...'1.dio y rcspetz.b~-~ el con".:;e:ü.3.o de 

A !J.:S.2..r de±. tono oor:cilia.=..o:- .:ie la l!o:isti tución, los conse!"'

v:ador-¿.e que puiier-a..:1 t:-a.e:r- la ~plicaci.:Sn del C6digo político del 

57, lo desconoció y d:.S u..~ b'Ol~e =~ Este:..do, e:i alii:l:l=ª con los 

co:rse1-..r.:J.dc!"'~s, éstos a lo~ _;Jocos días lo descc:-ioce:-1 co::;:io presi-

d-e:i.~e s en su lu~ desif;:1.n.:i a don FJlix Zuloaga • 

• .;.sí e!"'.:., e:fectiy¿_--.;.e:it-.?, a'..mqu: :-:ruchos :lO pud..:..era..."l co::ipre!l-

6.erlo, y el 17 de dicie::i.bre de 1557, don Félix Zulc::.ca. se le· .. ·a:i 

tó e:i. a!'"'..l.:'1S con un;l sola ·~O~'l.Sig:H"-: 

ba;,-.:l Ce$.::".i. de :-e¿;i::- e:'! l ~- R:e?·~blic:-~ l:• C:i;¡s""¡;~ tuc"..6!1 de 18?7. E! 

~ropio ~la..~ disµon!n que do:i Ienacio Co~~~o::-t co~ti~uar~ encar
gado del ::ia"1do co:¡ :":::;.c'..42.-::.;.d.es o::.nipotent:es". 24 

J... las 48 hor-r~s Cor.wilf'ort d:cidía su cuerte -y su =u-e.rte po-

23.- Gb. Cit. ?(r,.285. 
2(.- Ibide~. ?<:{~. ~8J. 



- 92 -

l!ticH.-, olV'"ida!ldO que U.!10S ::ieses antes habí.1. jtu:.J.do .soler':l.:1e~en

te CtL~pl.ir y hn.cer Cu:.Jplir la Co:i.stituciSn, a.\ior¿ la tra.icionabG. 

y lo. entrag:.::.bn. a l.r.. re<:.Cci6n, na.i:c ::io.?nos aue l<l capit~~1 de l!! R~ 

pública y ei ?.~lacio ~acianal. 

S-i. col~~ de 'S::t :.do ='t:? ;:.~.b:Li. c,:mstL-::. ... ¿:i; lo peo.:- D~1.r.J.. don Ig

n:J.Ci!:> Co:::i.o:'l.f-.)r"!;, :10 !J._:b!.;. llec.Ld.·) .~.tín., dÍ"'-!'; a~-;: ;uJs, :;;l je:e del 

!;Obie::"':1o s~:.1-irÍ:-'- ¿"'"'!T:>!.: .... ~.:- ¿e: -::>J.:'~ si:;; co.::~~:-e:--,.~~-:"' :-'-1 . .:;..ce::-t.::.r la 

Co:-istituci6n ::¡ o!::·j·:--t .nt!.v ib_L·:.::..-:,.--·!1":0 ~~ 5.-:.s;:ó::ic:) Fl:..= .. ri de la. ci:1-

0:::1-~~1."l. ~..l.ci:~ !~;_n;:-:? de e::-:::-.J 1 l~:. l:J..c::.~ cc~:':r:.. el :1.:.l· .... \·o :-égi~e!"-. 

-tuci.6:i., el 25 de e:i-:::ro de 1552., E..!1:ll6 13 Ley Iier-3.:i :r la Ley Re-

g1.3.."':l~•:1";-;,.¡ia de lr:..S 0bten.·:io:1:~ ?.i::.~:-.:iq:li.F~l-=s; 5-;r.::.ic.5 ln. Ley Jui-
rez ~r& ~o..5.o lo :."'el,·\tiY:i 2. lG o:--g_·.:-~:..::~·;i.S::i jc.~i:::i·.l; ::-eest:;,.·cJ...~:::i6 

los fueros ecl"2e¡_:~ . .:-~ic·:">~ y :ti.li::.c-.:-es, :: :"'e.st.·.:i:-6 ~ ::,'Ji~ne~ ha- -

b:!a..4 sid:> ;:i:-:.·,¡a.io:: d0 s:i2 e:::~J...;.:s -:i:i:- n:'.I ju:-.':..r fi¿~:L.:..::.:: a l;::¡ -

Cons~i t·.1ci6;;.. 

:.i't-c·r'tr~::. n. C:..:-i:: Ee:--..:..-t.:> J..:..h·~::, y :.;. 1.cs de:::;.is p:-es.Js -;:olí~icos. In 

.::.<!~:!..~t'."_ ..... -"'nte salió S:.d.re:: de lr-.. c:::;i:. ta!. ?<U*ª ,:U-:-rétE.ro y Guar..a.--

Dv~ !&necio Co:o:U'ort nos leg6 el caos, ?ero 2~ ~~ñio de 

ese es.os, .::ue=.6 don Eeni-:;o J'.l..<{rez, e~ quienes enc?...r{:':1r~n les su-
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bli~es principios de Patria y Libertad. 

Don :Oeni to Juárez hi.z.) un lábaro d·? la Consti tuci6n y con uro. 

fe inquebrantable y \L~ valor heróico, e~~r~~di6 la lucha en uro 
de sus principios de ?~tri~ y Lib~rt~d. 

"No dijo c:i~., Luis XIV: BL C:5T,.,jj0 SJ':' Y0. Pero sí debió e~ 

cls.":ltrr: YO S0Y L~,. L3G""J.1Dñ.D." 2 6 

Llccó d:.-:1 :::c::i to Juá:-e.-:. a Gu.a:F--!.ju-1-<;o el 19 de enero y allí 

instal.6 eu go';:;ie-r::o cc-n:) presi:1e::te i:..t::rino, siendv reconocido 

p.:-;r l~;: E::rt~d·:-s n_u~ :.o se hr:..'.:iíe.:1 r:..dherido al ?la.:t d~ 'racu':Jay:i, ... 

p::;r e..~uellos que d~~;:·ué~. de h:i.be:~:v .:..ce:::t~"-C.O lo repuGL.:.1· .... u. 

?os terior,-;¡.:;.:n-:::e, .:::c.-~·iw.ie:1"üos .~::i..r ~,~,,_:::os obli¿_;,:.ron a Co:i. Be ni to 

J\1á.rez ir a Gus.C.alE":..,i8.!'~-i, ac:1de es~a'bleci6 provi~'.iiC=1P~l::.ente su €2 
bierno el 15 de febr~ro de 1:353. 

Decía do:i G·.n.ller:::o ?rie"t,:,: "Cu:-_:::i::> llegó la n.Jti::is. de la 

de!'rota. dP. Saln .. .-::..:'l:·.c8.. es~ ? .. CJfi Ó..)<~ 5e:--¿:.::: J:¡!:.!"'~= t::in ~unt 0.:. de 'ci.nis

tros; al sab~:- 1.-.:.s n.:-tici:::.s, toCio~ ·=:-.ie:l '.ro:1 en p!"o:undo si1e:1Cio 

Juá.re= nin ~i~ub=~r, d~jo: Hu.:t qutte5o una ~lu=-~ de nuestra g¿--

1.lo, ':f d16 ins-cr.icci::n:::$. r>.. 5.:.n :J'..lil le:-r.·J P:-ieto p.:-crE;. q-..ie reda::t~ 

se un ~~nifie~~o . 

.f.2 :H'.!! !"':!e'nPnT.e st?. nr::i:1:u...'1c:.ó L:...:-..1.;::..:.. y f-.1er.)n. a.:.rehe:ididos 

don 3e!1ito J'u:fre~ y sus :ninis~r.,s, qu.ie!1~S c.ued.aron confinados 

en el µ:iacio de obi·3!"'no (lue.·::- donó.e G·~i;_ :.:;:- .:,j ?!"'i.e~:) salvó la 

vid<~ o. J'u .. ',_rez cu.·-1aa ibf:!. a ~~:-- .:l.cr~bill .. 1do 1 .'."':Ig"..L":l:?!'lta."ldo entre 

otras frf:..ses: L.:is -r~i·3:ltes no r..sesinan).. De ah! sali6 rumbo a 

?6.- ")e :!.".")f•E 

;..d. 5"!..:. 
.:....,ri·,:J.ez, KrfFel· 

:Y.r,. l )~. 
-3en1to Ju_'rez, Su Vici:-o y ObrP • 
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SaY\lla; el 24 pernoct6 en Zapotlán y el 26 entr6 en Colima; el 

11 de abril se e:tb.'.lrc6 a itanza.'1.illo ru~bO a Aca!)alco "J~\r¿ conf~ 
renciar con .Uvarez. (lo que no fue 1·:isib1.e) lleg6 a Pana:':!.á el 18 
atravesó el Ist~o, se e~b1rc5 en Col6n el 19 en el va~or a Gran~ 

da que lo condujo a La Haba.."'13. donde arrib6 el 22, lug.?.r donde -

abordó el vap.)r PHILaDELP:U;,. que lo cond•.ijo a !'l:i:v-n. Orleans, .gn 

cuyo puerto dese~b.:1.rc6 el 23 :: se r:e-:lb~rcó el lo. de iik.'1:7'"' ?.1rª 

Veracruz en Tennessee, lleg.J..'1.do a la ciu¿~¿ heroica el día 4 del 
mismo mes. 

Rl día 5 el :fi.nistro ~~lcho!" OcaiJ.?O C·:'\.7.U.."'li.C3.b3 oficial=i.ente 

la \nstal:J.Ción del ~upre:no t;obierno en la ciude.d de 7er:;.cruz, h~ 

hecho al Presidente e~ pueblo, a gu.~!'"!1.ición y las autoridedee -
del F:Jerto; w.a:i.ifes~aba.:1 las :::;::1y:Jres esper..:.!1.=as e:i el triu."'l.fo -
pr6xi~o de los princi?ios consig:iajos en el C6di&o fu.."1d~~e~t3.l. 

Bl p.a.r~ido re2ccio~1rio co~prend~6 que ~e ~oco ser-~irían 
los triu.~fos alca1~ados nor l~ ar.:l~s en el interior, !:l.ien~ras 

Ve:-~c~~= e~:~biese e:l. ~'ñer d~ los liber¿les. Ya el general don 
~iguel ?larís. Echeg-,'l..ray hab:!a ideJ.do a~oderarse de la plaza., pero 
sin llevar a c~bo su ~isión, su 8.::le~aza sir\""16 ~~ra que Za:.i.ora 
hiciera fuer=as sobreh~"1a~ para re5'J.?~5~r la ?la=a lo ~ejor ~2 
si ble, a:ladiendo a la línea de baluartes, .'.lUe ?Oseía des5.e el -
tie~po de los espa~oles, o:ra. línea a-;-anz~~a en ?o~ines y u:i f2 
so ·~u.e circu:1d6 l~ ciu.5.~:.d. 

Se prv\.""éy5 .=.e p.::..:"':;t:.e, se ::.:::t:-.:.y2::--~:-:. e:l. Alv-:3.:-3.do las cancha.e. 
ca.1.onere.s. ~id;:..lg~ • !.~o=-~l'JS, -::- ·.v >, ~in~, Galea..""la y Sa.'1.ta ll.a
ría, que fueron ar::;.sdos ca~a uno con un ca~6n y trinul.eda~ por 
los v-..Uien~eE- ::::···tricula::os:: del -..uerto." 27 
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El 19 de m.:--:..r:.:o de 1859, apú.reci6 el general ltiira.rn.6n ante Vs_ 

racru~ con unu fuerza de caballería, se dis?araron cu~tro ca~o!l!! 

zos desde la rilaza y brira:;;.6n desE!.pareci6 inm.ediata..-nente. Of eci6 

volver cuando hubiere rett!rido ele'ile:üoE=- nece~'"'rio~. 

Por todas partes se luchaba, pero por tod.ss pt'-.rtes los tril.!1 

fes de los !"'~occionc.rio;:o erP-n supericre~ r¡ue la~ de los libera-

les. A medL-:.-:!0~ del af.o de 1859, nudo decirse r::ue el partido l.! 

bernl no ocupaba ciudud ;:;.is i::rp~:;ttL'lte que la de Ver..:;.cruz, pero 

con eso b~st~ba, en!onces =~ ese ~o~ento el i:iás difícil de aque

lla época, el ~~ coopro~etido fue cuand~ d~n Be~ito Ju~rez expi 
di6 l.r:.s L!:;Y"r:S DE REF0a'tlA. 

La verdad es que Con Be ni to Juli?"ez quería ju~":.!"'t=:e de una ve:: 

y en una sola sue:-te, el t~do por el ~otlo y dejar a.-..iq~il~~c ~1 

ene::igo pa.rs. siempre. Así, 'ti.."..":".bién de j~ba deslindado:= los ce.=i.poo 

respectivos de un ::iodo definitivo y acabab!."'~ de desarroll~r el -

!Jrogr~1.:na liberal. 

Pron~o surgi6 una iwport::ütte diferenci~ de criterios en el 

seno del gr..i:>o libe!""?~l ·~~e rc6e:-·.b,i. a don Be:Jito JuJ.rez.. 

Don }~igo..iel Lerdo de ':'ejadt:. seCU..."'lC.6 en!.re otros, por el &0-

berna.dor Gu'tiérrez A. Z?~:r:.o:--:: y :-or Do:i Ma!:uel Ro:::e:-o :tubio, re-

presente.nte ¿e tlon González Vrtega, exigí~ enérgic~~ente que se 

ex~i5iC!r::. 1.c-. le9s1:-~ciS:i Ref~r;:.:...!:'t3., esrl!c:. l::&~ l:~ rel .. ~tiv~ z. 
la n~cionnlizeci6n de los bienes del clero, en la oue ya se ha~ 

b{s.."'1 E-"'ltici~~io los gobernndores de Nuevo Le6n, C~hhuila, Zacat~ 

cas y J::iliF:co; do!1 !-!==:L....:::RVR 0"."::1VG-O profu.'16..&!:tente dist;anci!-tóo de 

don Sebsstián Lerdo de 7ejada, o;in~ba ~~e la Refc!'"'D<.~ convertía 

l.a 1uchH en 1::. vierra. r~ligi.oss. CO!l GT"3Ve "9eligro n.~ra el gobie_!. 
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no consti t•Jcional, "por lo que conv!:!:-t!a a"."\lr~zarlc. h&.~ta c:ue estu

viera asegurE-.do el triunfo; de la Ley de i'.\acicnaliz:•ci6n decí::i 

aue entra."i[.¡ba: ºPrincipios d-e: injusticic;.. y des::::.ciertoº. 28 

El pres idea te p!irecÍ8. inclin:1do a l~- o ""Onión de dvn r.:elchor 

Oca.raoo con crecie!'lte descontento del gnJ"rJO r~dicül ~ 

Tal er~~ ln situación del frente de batG..lla y había atrave

zado la República desde Colima h:·st& Ta.~pico, firme:nent.e µor la 

Refor110., él se inclin6 en f .. vo::- C.i:: S-=b·0 ~tiS.:1 J.erdo de Tejada; -

cinco días Ces~ués, el 7 de julio Ce 1559 1 Juufez y su ministro 

don !1ielchor Oca:nno, ii!3.."1Uo;l Ruf:: y f,:i[Uel f,e:rdo de '.rej.::.:Ja, ex;ii

dir~ron el ::i<!.rüfie:· t.·:. G.;;: ¿;:=:!.e!"'~!<:> C·•ns7.i'tuci~:i:::.l a l.G. naci6n, -

que contenía. el prot:rama de ln Refor.;-,,-1.. 

Por una rarr::. coincidencia snarF?cieron c~si al mi~!I'io tie:nr:.o, 

el manifiesto de Reforna y el ma.nifie$tO de Mirnm6n, fechado en 

Cha?ul.tepec el 12 del :nismo mes, exponiendo su políticli reaccio-

narin .• 

EL I1WilFii::S:r0 DSL GUBIER:lú CONS?ITUCilJ~¡ EH Ln P.-,.rt.r}=; REL~T! 

VA .AL PRUGILl..Mt>. D3 LA. REPOR.:~.-1., era el siguiente: 

En la difícil y comprometida situación en que hace 18 meses 
se ha encontrttdo la Re:públic&-, a consecuencia del escandaloso m_g 
tín que c:-:r-116 en Tacub::..~;a r:.. fines de 1357, y en medio de la 

confusi6n y del desconci~rto int.roU.uci;:!..:i ;;:=- a.~uel A.tPntado, tan 

injustific~ble e~ su~ fines como en sus cedios, el poder pÚblicq 
que en virtud del C6digo Político del mismo a~o, tiene el impre~ 

cindible deber de consevar el orden legal en casos como el pre-

sente, húbía juzgado oportuno guE;.ra.u.r silencio acerca de los pe,a 

2B.- Tene. ~arr.ire1,, l'elioe. Le.Yo" :"'mdr·=.entRles de 1:éxico. tl'l. PE_ 
rrúa. ~ui:lta !:;dici.5:i. 1· :?xico 1978. ?ft:,s. b32, o,33. 
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sa:nientos oue ~brigf'~ para curar radicalmente los m.::..les QUe afli
gen a la sociedad, porque una vez entablada la lucha arm~d~ en-

tre Wla in:n~ns[:.. mr:.yoría de la nación y los c:ue pretendú.n oprimi,r 

la, creía llenr..r su misión úpoyando los derechos de los oueblos 
por los :ncdios que esti.-:.ban a ~u alcance, confiando a que la bon

dad mism.:i de una causa que tiene a su favor la raz6n y la justi
cia, y los re::ietidos de~enga.{.as de que su irnµort...:ncia µD.ra sobr.2, 

poncer~e a elln, debían recibir e. cada pnso sus adversarios, ha

rían desistir a éstos de su criminal inte?"tto, o suprimir pronta

mente en ta.1 con-tienda. 

Mas cuando, por desgracia, no ha sido ésta así, cuando a ps_ 
ser de la 11ropaca..ro.da que la sociedr.d estl vpvnie:-i.3.o al t!"'iu=if'o 

de aquel motín, los autores de ~ste ta~bién continúan empeñados 
en sostenerlo, apoyados únic<-tmente en la decidida. protecci6n del 
al.to clero y en la f'.1erza O.e hi..$ boye1i.~t¿:.z :-. ....:.~ -:ien~n á :;us 6rd.§:_ 

nes. 

"La. nr.:.ci6n se encuentra en un momento sole:r.ne Dorcue el re
sul teda de 1.a encarnizada. lucha por los partidarios del oscuran
tismo y del abuso han provocF.do esta vez contra los más claros 
principios de la libertad y del proo-eso S·Jcial, depende todo de 

su porvenir. En. :::io!:lento thll RU"Oremo, el gobierno tiene el sa~ 

do deber de dirigirse a la naci6n y hacer escuchar en ella la 

voz de sus más el.aros derechos e intereses, no sólo ~arque así 
se u."lifor:n~rá :mis :l más 1.R o-:iniS:i. pÚblic:.:. e:-i el sentido conv~-
niente, sino porque así ta.:nbién a:precinrán mejor los pueblos la 
causa de los grandes sacrificios que está haciendo aJ. combatir -
con sus a?resores y porque así, en fin, se logrará que en todas 

las naciones ciV'-lizadas del mundo se vea clarament~ cu~l as e1 
verCad.-;ro objeto de e:!ta. luct.a c;.ue tnn hond@nente conmueve a la 
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Re,,ública. 

Al c~plir hoy este deber, nadie ~iene qué decir al eobie -

no de sus pensa-nientos sobre 12. organizaci6n política del -;:aís, 

oorque sic~do él ~i~~o una e~..:....~ación de la constitución de 1057 1 

y consider~ndose nde~~s, co~o el repre~ent~tc letrfti~o de los 

pri:-icipiO$ li'ocrs.le~ consic:rn.:!os en ella, debe co:.iµrenderse nat~ 

ral:-nent~ c_ue sus r-..spiru.ciones se diricen a. los ciu::i::..0,: . .nos todos, 

sin distiaci 6n de clases :i.i con~ icion·.~s disfruten de cua:lto~ de

recho E y ~r1:1 .. nt!U$ ~e~~ cc~~qtibles con el buen ord~n de la so-
cied~d., a que '.lnO y otras se h::!.ya.rt sie'."'.'l:-.:·e: ll;fe;::i.,·as por la bue

na nd:n.inis~raci6n de justicia ~ ~ue l~s suto~id~d~s todas cu~- -

del circulo !jh!'"ChC.o por la~ le;res y fin:-U::-.e-:i.te que los es'tados 

de la .federación usen de ln.s !'::!cult.3.des que le corres:Jo!'1den par&. 

ad~ini~tr&r libr~~~~te sus intere~es qu2 les corresponjan; ~sí 

cow.o purs oro~over todo lo cor..du..91.cente a su ;ir.:is;;erid.:.:.d e:l cuan

to !'lO sen los derechos e i.ntereses de la re.:.iÚblica. 

~ns c.:i:::lo quiera que esos ?I"inci;iios; a ';)ese.r de haber sido 

co!"'"~signados :,;-a co:1 r.i.is. o :nenes e:-:"".;e:rn1:n en los divi?rso~ c6di['OS 

políticos que hs tenido el naís desde su inaerer.Ce~ci~ y Últi::.a

mente en 1-n co:-Lstit'.1ción de 1857 no h.í.'1. ~odido ni. r>o:irM a.rrt:.i

~~rf=-e en le n~.:ci6:1 r:.ientrus que en S\:. :iodo de ser social y ad.ci

nistr.:..tivo, se conserven los dive:~so.$ ele-;iento~ de d2s'Potis-:io, 

de hi?ocresía., de i::::i~r..:.lid..:.C. y de O.eso::.~~-;.:1 ::u.e los contrarían. 

El gobierno cree que :;;in .:.;;.:...:---:~ e-~"'-<tlCi.A.l~ente de los principios 

c.or.s!.::..t·.1-:iv·o~, est.'i en el deber Ce ocupt:;..r~e :r.uy seri<'.:.:-;iente en h~ 

cer des~"="i·.r~c~r esto::- ele:::ento:.::, bie:i. conve:lcl.do ::-or la. dil:.~.::.da 

experiencia de todo lo ocurrido hasta aquí, de que entre~a.91.tO 

ello& sub~iste...~, no hay orden ni libertad ~o~ibles. 
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Para h~cer, pues efectivos el uno y ln otra, dando unidad 

n.l penst..:nienta de le. refor:n;::.. socinl, por r:leclio de disposiciones 
que produzcan el triu."1fo sólido y com?leto de los buenos princ! 
píos, he aquí las medida$ que el gobierno que se propone reali-

En ":Jri~cr lUf;"'--1", p:·rn l"oner un término Cefinitivo e. es3. gu~ 

rrs. sa.'1.grienta y frn.tricida. que una p:;.rte del clero está fo:nen-

tando huce ta.."1to tie:-J.no e:i. la n:a.ci6n, ?Or s6lo conservar los in

tereses y prerrog-.-.tivc..s c;ue 'nered6 del siste:';la colonial, abusan

do escandn.lo$nnente de 12- influencia que le d~n las riquezas ha.'1. 

tenido en sus ~ianos, y que del ejercicio de su sagrado minis~e~ 

rio, y de~n.r:nnr de tt..Yl:í ve:. a ésta cl:-~~e:, de los ele::ientos que si,r 

vén de n~oyo a su f1.1nesto doriinio, cree indispensable: 

1.- Adoptar, c.::.;:;.o regl_a generr ... l invariable:r.e:1te, la. ::iá.s perfecta 

independencia entre los nt>gocios. del 'S:::t~:.do y 10s pura::iente 

eclesiásticos. 

2.- Supri:nir todns las corporG.cio!les d~ regulo.res del sexo II13SC~ 

lino, sin excepci6n algnn~ secularizándose los ~acerdotes 

que actual::iente haya. en. e:ln.!O. 

3.- Extinguir ieualme:"¡:e le.::> cofr<.idín.s, ~i..rchicofradías, her:na.nd.!: 

des, y en bene2 .. ~Ll t"od<,s las C:Jr·•oraciones o coneregaciones 

4 .- c~rrar los novici.'uics e:-i los Co:'lve:ttcs de :no!ljas, conserv"~

dose lüs Que actual=e-:.e exi~ten en ellos, con lo~ cn~itales 

o dotes ciue c~,da una hE..JB 1.ntroduci.1.0, y c~n la .:!.sig::aci~n -

ib lo neces;'l.ric p<.rr\. el ser\"icio del culto e:-i sus respecti--
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vos te:n:ilos. 

5.- Declarar que han sido y son ?ro,iodud de la nact6n todos los 

bienes que hoy administra el clero secul.-.r y r~g1.11.·,r con di

v2rsos títu.l.:is, así co:u el exc::::de.1';.c ·1ue t~n5 .• n los C·:mven

to~ de -no:1j~'i.s, dedllCie:ido el monto de su!"' dotes y enajenar 

dichos bienes, admitiendo en ";'l.'.";.,GO de u:iP.. fl:"~rte de GU vul,r, 

títulos de lo. deutlt"' públic~:. y d<:? ca""1i1'Fdiz:i.ci6n de e~:ücos. 

6.- Dcclar.u·, por ú1.timo, a_ue ls. re~un-:;r¿ci6!'1 que d:~n los fieles 

a los sacerdo!;(!s, así ';'Orla ad-::;iniE"~r.lci6n de los s.::~cra-nen

to::., c::-::i:o :iC1r todos 1.os de:nás servicios eclesü~sticos, y cu

:~·o :>!"Oducto P-"lU:1.1., bien di~tribui:!o, ·o::i.~ta µur:i entender .].ü1-

pli~~ente al ~osteni~iento del culto y de sus ~in~stros, es 
O't:Jcto d.,, c.:.¡.-.. ·c:1i~s libr~s entre tUD~ y otros, si:i que .p::..ra 

nnda intcrvengr¡.n en ellos la autoridad civil. 

Ade~~s de estas raedidaQ, que en concepto del bObi~rno, son 

las lin.ica.s que :'ueden dar ?Or resulti::.:.do, 1·'1 sunisi6n del clero a 

la protest3.d civi.1, en su~ nebOCios te~por13.les, dejándolo, sin 

embargo, con todos los !n.edios :1ece$:.:.rio~ "')G.T'H que pueds. consa- -

grarse exclusiva~ente, co~J es debido, nl ejercicio de su sagra

do :ninisterio , cree ta"i'lb1én inñispe:1s.:..bl~ ~!":)tet:e-r en la repú-

blicn con todas 1as 3.Utorida.<l~s la libertad religiosa, -por ser 

esto nece$:.lriO p~r~ su ~rosperidad y engrund~ci:niento a la vez 

c:ue :.L"'l:"'. ':' .... :i5e:";.CÍ•- 6'} l~ Ci\.~iliz.'.lci6n ~ct•J.'.:il." ••• 2 9 

B. - CüllCEr>ro y DEFHHCIOil DS Li..S LSY-i>S D::: i!EF0i?.dA 

Co11 lo expuezto an'teriorillente, obse!""\ .. ?..mos entonc?.s, que la 

serie de disµo~icion~s decret~das ~or don Ben o Juirez, t~nían 
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cooo objetivo primordial dabilitar el 9oder que ejecía e1 clero 
en todos los as,ectacr dentro de la naci6n 1 para goder im~lantar 
así, los principios del liber1lismo y establecer las relaciones 
ca9itRlistas de producci6n tnmcad~s por el feud~lis~o, es a lo 
que se conoce can el nombre de L::!;Y-0:1 D.:: R.Et<'.Jrllclh. .. 

Ln lcgis1nci6n sobre la -:nie:na materi~ bnjo la presidencia 
de don Benito Suárez, se compleraenta c~n otras d~s leyes eX!)edi
das posterior;nente en la ciud3d de M&:x:ico, 1.n l.cy de secularizn

ci6n de hospital~s y de estableci~ientcs de be~eficencia del 2 

de febrero de 1861 1 y la Ley sobre extinción de Comunidades Reli 
glosas del 26 de febrero de 1863. Lejos de debilitarla, las 1e
yes de reforma ga1.vanizaro:1. :"!. la ca..usu líb~ral. Las tro?as del 

norte avanzar~n hncia el centro, apoyad~s por las de Jalisco y 

~~ichoncán co:no se había nrevisto aú...vi. por los conservadores, la. -

ririmera derrota del t,;t::ti.·.':.::-.::.1 Mir.:l~Ón iba a ser la definitiva para. 

su partido .. 

51. 22 de diciez.bre de lJóO, el general Gcnzález Ortega der~ 
t6 en Sa.'1 Utiguel Cn.lpulapa.n, y el lo .. de enero de 1861. el gene

rft.1 victorioso llegó a la ciudad de ~éxico. 

El 11 de e~ero, la misma fecha en que don Zuloaga, había de§. 
conocido a. don Igr.incio Comon!'ort; hizo sa e!'l.trada en la ca¡iits.1. 
el presidente don Benito Juáre~, o~rra.ndo así el ciclo hist6r1co 
conocido con el no:nbre de ln GUZ..~~.;, LE ...:.us :..::IB::; .:u:~03. 

e·- cur.:o SE .MODIFICO L;. ESTRUCTURA JUllIDiCA DEL COliSTITUCIONi\

LIS!éO llSXICi<.'10. 

Según ouini.ón C~l mae~tro Daniel Casio Vi11eg:.'lS: "X¿ C~nsti 
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tuci6n t::J una rec;l:1. 1 es U!'!.'.'t le~·, es 1n üutorid~ld irn.pers.onal de 

un :precepto, g¡_irr'l-..'°ltÍn. supre~3. de la lib~i-t;r..d hU:"ík1-'1.a; fuer~~ de 

ello no hay m:1s que lo o.rbitrü.rio, el des9otis110 personal y, en 

unfl palFibra el dominio del hc:nbre 1=1or el ho:nbre .•• es preciso C,2 

locar a 1:.i Const.it:.ici.Sn $-::>br~ todo 11 
.. .::;. 

Si p1i..r.1 los lib~r:1l~s- lL1. Constt. t.. 1..lci6n rc'Pre~t'nt~"..ba 15. cris

t~t:::aci6n d~ tod;.-::.s .?U~ aspirac10!1t:-!:', dt:> e1-ln. '•rO\'enía 1~ ... felic,i 

dnd de los individuos ·y el ~rop·e~o y adel.:."'=-:rto de la p?.'!;ria: Si 

el pueblo a trB-vJP del Lesisl:'>..:.•or lt1 hflbÍ~ :forj.1.d.:i, s6lo él, -por 

l.os propios :nedi.Js podía :refv:.·--;-.:.:-J..~~, 

L:-;.r: l~ye!:- de r::fo~;>.. CV::"IO unt1 ?-~rtt:> deci~i~"~~ e:-i el Constit~ 

cio:-ia.lismo 'Posterior- u ~u p::-~:::..!.l,t:·•C.ió:t, fueron e:l verda..d expre-

si6n pura de un sentir nacicn~l, ys cs.:isad.0 de l.:::.s 'b~1as do; tsa 
tos hombres deshonest·Js, corr..iptos e intereF'.3.do~ :ue j,1.Z!lás ~.idi~ 

ron -plns~.lr en un. or-aen!1.'":l.iento jar.ídic::i la ex;iresi6n. ¡:¡::ixirn.a de 

los h~tbitantes de U..'1. Estudc !loderno: Libertad y Justicia. 

"En l:i :frncciÓ:l cun.rtr:. ve!-e::tos pu.."ltO por ou..'"lto en que las l,! 

yeB ce ref,.)r;;;,.-:;. ::.nflu.ye-::-un en el Consti tucíon.11.1.s:lo de 1917, y v_i 

g~nte. 

l~e liberales en la luch~ por sus uri~ci~ios fue el de la igle-

sia, ya que ~t=:. erd l.a ?ropi-=t~·i::. ::e lci m::;.yor riqueza del ')C.ÍS 

y -,.:ir t.,;ner en posesiS:t é~trt, no dej.:.bn al --<::..Í.S C:!l~ co':ltP.r:-~ con 

recursos su.fic.-ientes ~r.c.ra. ?Ctder solventar sus ga.s'tCE co:::.o Ests.d.o. 

JJ.- c~~!o Vi llecas, ~1i.:-:1. I·R Co::..:tit.uciSn c"e 1357 V SllS . ..;rlt!_ 
rio~. :;.: • .::i3?. J-éx1co. 197?· :!.~. OS. 
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Debido n L.s cone-t::....•1:te.=; luchas, pstos, inv.1..siones, guerras, 

el país se i6 en lu necesid'id de voltear los ::>jos h;'l.cia el sec

tor que contab1 con ~yor riqu~za en sus m~nos; hubo ::r~chas es 

pecu.1aciones!'.,.n cun.."1to a.1 tot~l r.e l.:\ ri~ue:::c-~ .~1_1~ <?1. c1c.~o TJo~e:ís. 

y :.r..lgun:1s a.fir:nr-~ban ouc era rmis de la ::ii tad de la rique :::a nacio

no.J., y otros decían que n" ascendía. n ta..."1.to, ;>ero era una buena 
cantidad que ?adía ~olnciono..r los problemas que el oaís enfrent~ 

ba. 

El cl~rc se diviñía en dos grupos: El clero secular y el r~ 

t;Ul:lr. El clero regu.1.r:..r era el rn.~~s rico, ya. que tenía gran can

tid.-td de inmuebles y su ca.pi ~c.l lo había invertido en préstamos 

hipvte:c:-.rios. Est['.:. clt..s~ de clero est...:.ba integrada. en su ma.yo

r!a ~or conventos, hospit~les, a~chicofr~cí~_s y cofradías. El 

clero seculP.r vivía. de los diezmos y las -riri;niciü.s que se les d_ 

b.:;.:>. 

Par otr.:J. p,1rte, cuCi.:ido se decret6 la nJ.cion.:-Uiz.aci6n de los 

bienes eclesi&sticos, muchos ofrecieron comprar los bienes, ma..,
dn...~do docu~entos a Veracr~~, csí lo ~anifestaba~. Pero al e;::'-~ar 

don .T~sús González Ortega. a.1 ejército del cen~1 .. :.l Jl.ira::l6n, el G.2, 

bicr!i.o se t.r<.!..Sl~da. in:nedio.tP..n.ente a la ciudn.d de México, 1.ugar 

don:ie csts.bleci6 la oficin.G especi2.1 de la desr:...."':i;:1rti:::aci6n i:iel 

Distrito, que tenía como !\1:-:.::i.Sn nFicion.aliizar y ve!'lder los bie

nes confiscados. De la mis::'t.3. t:'l:lnera, se llcv6 e. c_1bo en todos 

l.os Estados ó.e la Re';!Ública. 

Otro de los gol 111.1s de ).a Refonn~:.. al el ero fue sobre e). tema 

de lo=:t conventos, lo~ cuJ.les pertenecían al clero regular y te

nis., ~ ~u ~~reo dos nsnecto~ imnorto.Ul~es del país: EDUC~CION Y 

S~Ull. 



- 10.1 -

W.s 6:-,:, .. !1:?~ c.ue :'Zl.JJ!ej.:·.b<n y teníñn ::. su c~...rea, ~on las si
gt.lien~es: 

"Ag;uf-:tinos (21 c.Jnv<J:it os) 

Ca.r:-.1e l i t:.i.s (16 con,;e:-:.tcs) 

Do:::.i..:1.icv~ (26 c,,:i:i·;c:--.~o:?) 

Mer-ce~,ori.:::>- (l? CO!i.·.-2::~,:.:") 

Di~GUl.no~ (14 1..~..)~¡ ·.-¿ :';. ~ ,,J;,) 

°P!"'>>';';Cl.t=:CH.!:.;,!! ( ';l c::.::·.-~:·.to~) 

Lo!'!. ::o:-.·•-=·: tor: ¿ i:-i t,ic:-o:-~ -;io:- ::;:,1c!".os :--:ñas los hosµi tales de 

~!l :-::::ci.5:;, -:·~Í ~•\.!=:. • .:1 l~ e¿·.icsci6'!1. er:_ u:: oonopolio de1 clero re

s~1L:..:- :.:i~ r:.c ~.:1;.si:5:::-.:..."t-~-· :;ue t.¿.:1.ía.r .. e:-. su :.ode:- CL!.!'i todos l.os -

centre~ eCuc.<,:ivc:o que existí¿!;._ ~n. el r.aís."3l 

'R:1 e~t.os ~~:-.t.rc:- se- i::prJt.Ír! t0C:1. la edu.:~l._ción :ie ls. capi

tel co:t 1.L."l CL":--• .fc-:.e::-- religi.os-:t. ?or eso al C.ict:-:..rse 1.::- nr..t:ir¿;,li

=sci.5n, =:::-C.i.:,_:¡te lG.s Le:"es de Re:"o!"":l8. y C.-=cre:.a:-s-:: el ~ie::--::-e de 

les co:-.ventos, los rel1gio:;:os d~j~~:-o:;. Ce -te:ier un -poder G.bso:>luto 

sobre este n.s~ect:i .• 

Lr~ Ley del 12 de julio, n:- e~t:2.1:~eci6 el cie:-re de los con-

bie~o re.5uc:i.:~.::a el :r.Í:..?.!'O Ce co~.ve::"":cs s.1 que e::ti=..:;..:--a necesa

::-10. Y les co:isi..:.e:-: • .=.os cu::oo s:i;-ie:--fluos serÍL<-"": C.e~ocu-,:?..C.os. -!i.~,!_ 

.-:..,.~. ;;:.o~~.:;.:. :::2 .::o;-¡·;._::;.t.:.s .::e !lo-:.t-~~::s <lc:~~:=·...;..!'"eCerís...:i., exc:!.usiv·-=:.en-

I...i ~~;:·.;.:..:-.:.. 2.:.'=i::-~-:.-5 A.,.. ?í':1~:""--:-.:.e:-:.~o o !.s.:..cis::o ~'.le los libe

ra1es ?!"ete~dÍE.:l i~..fla.!.:- o in.!'iltrE.r e~!~ s:c~ed~d =exic~n~, no 

31.- :5.,_..,_~ s_~~ ... '.l1:-·:-•• L:-s 3ier;es 6;; !.F: !¡:L:si~ e:i 1 é':ico • .:.:::. ·col~ 
;\iV ¿e; :-·é.x:.::::. .5-:>;->,,1'.""'l.i· c.:h.ci5r.. :. ~X:!.CO 1~17. ?.-.!-!""°;• ~9· 
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bleb~r, ~ero cr~ci~s a toda 1~ serie de Ci~posiciones e~itidas 
;>or OS GObiernaS liberc.lif::tas f\.J.C ?Osible es.te &.d.ela."1tO €!1 la 

socied::i.d :n~xicn.nr-.. co:no Estaño Moder:lo. 

Artículo 3 Constitucionul establece: ls. educc-...ci.6n que i~p¿;,;: 

te el Estado se ~:u1tend1-:1 po~ com?leto ajeno a cualQUier doctri-

En este C0'!1text.o 1.:::. educ::ci6n no debería to::i:-.r p2..rtido en 

la relibi6r., e~ dcci~ deb~rí~ se= laic~, de~ündJ a los rráe~bros 
d~ l~ co=.u.~id~d estudiantil que p::-..rtici~en o no e'!1 al¿ú.n credo 

religioso. 

En el gobierno de don Valent!n G6raez Parías e!'l. 1533, se em

pe::uron a ;1._~r los Fri~.;::-~s ¡::!'.!~0s p.-.. ra inte:i.ter introducir al lai 

cis~o a l& educuci6n, pue~ puQ1aba por una e~se:i&nza libre. 

El golr-e final que definiría es-:e car<icter fue 1.a. Ley Orgá

nica Ce la instrucción pÚblic:i p:-o:nuJ.ga.da r-o::- Con Benito Ju¡{rez, 

que estableci6 la ense~ar..za prima.ria ¿;ratuita, laica y obliga~o

rin. 

Artículo 24 Co~stitucion~ 

••• Todo ho~bre es libre psr~ preferir la c:--eencia religio

sa que ~ le a9"'ade. 

Cooo pode:::os o'cs.:-:-....-~r son 1e.s leyes de refo:-.....a apoyadas por 

los ~ostuludo~ de la doctrina lib~ral quienes le V"--~ a atribuir 

su c::.r.!c::er lLiCO s. lr...: SOCl.PÓ.t:.0.. 

Sn'tendie:1do por 1:;.icis-no de 1c. socied::d, la se~raci6n de 
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los negocios de1 Es~~do con los de la I&l~sia y la introducción 
de una garll..."'lt!.:i individual muy i:nportb.nte·: LIB::RT~·~ n.::; CUL'I'US. 

E,- COMO I:l!>LUYEN HOY :iN DIA LaS LEYES DE REFUrt;&. E:I liUESf?.A 

GO.iS'.fl.'l'Ül}J.ül{ ?ULlI'IC.\ DS 1917, V IV!:..\i1E. 

Las Leyes promul~das por don Benito Juáre~ Gc..rcía, revis~ 

tieron e:i el :no::iento de ap:'recer, una gra:1 i:iporti:.."1.Cia, tanto 

por lE$ circunstancias b:ijo 1:-;.s cu:o.le~ entraban en vigor, co::.io 

por el c~"i.ül::.io que las :nisrr..is i:npri::.ie-ro!1 en lá.. vido. pública. 

Aquellas Leyes pro=.ulgado:~s hace :::i:1s de 100 a~os, sirvieron as{ 

mismo, en mucho de base a la est~~ctu.r~ institucional de ~éxico 

Don Benito .ru~ez·, stlt6 lustros y décadns con sus dis?osi

ciones legales que a no dudar, cre6 ad¡:Uraci6n en el mundo de 
su~ días. 

La in!'luencia enorrr;e que tienen 12~ Leyes de Refol'7.la en la 
Constituci6n que ~ctu21~ente nos rige, ~alta a la vi~ta en cual
quier cruc.po o to~~ que de la ~is::¡a se habla, y para poder de~os
trar lo a.~terior, es neces~rio hacer u..'"12. co~p[..;.Taci6n entre l~s 
dis:iosicicnes o leyes antes ci taC.?.s y los artíc·.J.!.cE Consti tucio
na.les con los oue concuerda:i. 

1.- L.:i Ley Ju.ire::. "pro:iulg-c..d~ el 23 de novi.e::ibre de 1855 1 

concuerde. con el. artículo 13 Cons'ti tucional de 197 • Que dice 
textualmente:· 

"Nadie puede ser juzgado ?Or Leyes privativas ni por tribu

nales espeCifales. Ninglma per~:i.nE=. o corporaci6n -::uede tener fue-
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ro, ni gozar ~s e~olu.~e tos que los Que sea~ cocpensaci6n de 

servicios públicos y est~n fijados por la Ley. Subsiste el fue
ro de guerra par~ los delito~ y falt~ de disciplina militar; pe

ro los tribunalef: ;nili t·:.r~s e:i ninE.ti:i e so y nor ni!1.f'Ún motivo, 

podrd..."1 exceder su jurisdicci6n sobre personas que no pertene~can 
nl Ejército. Cuando en un delito o falta de orden !:ti.litar estu
viese CO~?licndo un paisano, conocerá del caso la autoridad ci~ 
vil que cor!"'esponda.. u32 

El artículo antes :nencionado con~a~ 1:--.. g:-_rz...."lt!a de segur! 

dnd, pues establece en renblones inicin.les que nadie será juzga
do por leyes privativc.~ ni por tribunales especiales, es decir, 
toda persona ~uede -:c!'ler 1&. ~rantía juríd ic= que se:=! juz.~C.a 

con leyes canfor.ne aJ. hecho, y todo aquel elemento que lo benef! 
cie. 

2 .- La Ley pro::iulgada el 23 de Julio de 1859, .. en la que -

conside!"6 el e&tri!l'lonio en su artícul.o primero co::io un contrato 
civil, de la misraa mP-"lera lo entiende al artículo 130 de nuestra 
Constituci6n que a la le:ra dice: 

El matrimonio es un contrato civil.. Esto y los dem~s actos 
del estado civil de lús personas SJn las exclusivas compet~ncias 
de los ~uncionr~ios y autoridades del orden civil, en los térmi
nos prevenidos por ias leyes y tendrán la fuerza y validez que 
las mis:ns.s le a tribuya.."l" .. 33 

E:1 est~ for::'.ll, se ~>:presa clci:c....üente que tanto como el ma
trimo!l.io co~o cu~louier otro ac~o de ~stado civi1 son co~peten-
cia exclusiva de le.$ sutoriCades civiles. 

32.- Qb .. t:it .. Fl!.~. l.!.5 .. 
!3 .. - !bi-~-.:~. ?°?..[;. l?l. 



!"ar consif"~lie:1te 1 las regl2.s .:i•Je e:'l es:~ ley, se: ense?:.o.bc.n 

COllO nccc~ . ....rL·s -::i :.r~ :ioder contr~:er ::-.<:tri;nonio son ~recidr~s e. 

l..::i..s contenidr;.s en el C6dico Civil \.·i::=-i.·~te ~~·.r_:. el Dis~rito ?e

der<""....l y Territorios Federcle~ en 1932. 

La Ley del sielo pas.=:da se.".alu'"J:-., ;:ior ejem-ola, co:no i:npedi

oentos ~!-TU contraer m~~.tri:no:'lio, e:i su artículo 80: 

a) El parentesco de consuguinid~d legíti$O o n.aturcl, sin 

1imit~ci6n de grJdo en líne~ recta ascendente y descendente. En 
la l!nch col.ateral igu~l, el im~edi~ato se e:ctie:1.de n 1os he~ 

::isa. os y medios he::-:?1E-..~os. ~ la misme. línea colateral de sigua.1. 

el i~pedi~ento se entiende, soln.mente a los tíos y sobrinos o 

al. contr-urio, siem~re que est~n en el. tercer grado. La cnlifi
caci6n de cst~s grado:>~ se ha~ siguiendo l.n computación civil.. 

b) El atent~r contra l.e vidn de ~lgu.no de los c~sndos para. 

casarse con e1 que ~ueda 1ibre. El. artículo 156 del C6digo Ci
vil vigente, entre otras idees, textual!'lE!nte dices 

"l'racci6n III1 El. parentesco de co~sa.nguinidrul. 1egítima o 
nat\U'"S.1 sin 1.imitaci6n ~e grado en in línea recta, ascendente o 

de~cendente. E:l 1a 1ínea colaterai, ig~a1 el i~pedimento se e~ 
tiende a los he~"los y ::edios her.na.nos. En 1o col.e.tera.1 desi

f;UeJ..1 el i::lpedi~ento sol~ente se extiende a 1os tíos y sobri-

n.os sie::¿re que e.::tá..'1 e:'l el te:-eer gr~dc j~ no ha:..:_..,, obt~niCo 

de,.pensa. 

Pracción VIi !O. :l~~::.t .... t\('I contra le vida de alS'IJ-"lO de los e~ 

sae.,,s ~ contraer m..i.tri?::1on.io con el que s~a l.ibre.• 34 

34.- Ob, Cit. :;:,<,, 175. 
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En esto. forna, l:i.s ide:t.s leg•.les tr:i..i.scritus prevalecieron 

to..!'!. to en el Derecho :iotJ.:.no co:no !)Oste~iorJtente, en el Código de 

Na-:-ol~6n en el a.1.o Ce 13·J8, no ;JOr ello vamos a dejnr de consi

der~r fuentes históricas d~ gran relevancia la ley que m.aterin 

de matri:nonio so pro'!lul36 dur.mte la Refor.na. 

).- El 31 de Julio de 1859, la activid:id leeisl3-tiv::1 se en 

carg6 de ln regul.~ci6n de los ce~enterios así como de los requi 
sitos que debieran cubrirse p:::.ra enterrar a los cadáveres. 

Esta Ley r.itifica la prohibici6n de enterrar a los cadáve

res dentro de los templos, obedeciendo esta regla a un ?rinci-
?iO de prc~c~:i6n aa.."lit1r1a, como es rdcil entender. 

Se se5alaba tambián lo que moderna.mente son los delitos en 
materiu de inhumación y exhumación clandestina que actunlmete lo 
contemp1a el Código Pena1 vigente para el Distrito y Territorios 

Pedernles, en su título d~ci~o sáptimo. 

Donde dicho capítulo sanciona n los que oculten, destruyan 
y sepu1ten un ca.daver o feto hums.no sin la orden correspondien
te o los requisitos nrevistos por la Ley. 

4.- Los principios de la Ley del ll de agosto de 1860'si~ 
guen presentes. Un Estado liberal, no puede tolerar la presen~ 
cia. oficial. de fu..'1.cionn.rios públicos, con e~c c.-r.1ct9r en cert"!m.a 

nias cie religión alguna. 

No es toler~ble que cuerpo colggindo al¡;uno est~ en actitud 
ofici.alm<n te, de asistir a funciones de cultos religioso!!. La 

prohibición no vulne:-a, co~o es 16gico su~oner la libertad de ~ 
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cualquier persona para asistir a ceremonias religiosas, en.su e~ 

rácter de particUler. La nrivac!~ en la ~~ctica de las religi.2 
nes es garllI\tía de respeto para todos los cultos. 

A1 respecto, el art!culo 24 de la Constituci6n actualme te 

señala en su segundo p~rrafo1 

"Todo acto religioso de culto páblico deberá ser precisaceu 
te de~tro de los temp1os, los cuules estarán siempre bajo la vi
gile.neis de la autoridad~.35 

Al igual que otros derechos y libertades funda.mentales de 
todo ser huma.~o, la liberted de religión o de creencia ha sido 
reconocida por las priJtcipales Leyes fu da.mentales. 

Dicha libertad tiene dos aspectos uno interno y el otro ex
terno. El primero se tt'<lduce en la libertad de profesar una fe 
o una creencia; e1 segundo eorrel~tivo del anterior, se concret! 
za a la libertad de la celebración de ceremonias, devociones y 
ritos. 

5.- El 4 de diciembre de 1860, desde el Palacio Nacional de 
Vera.cruz, se pro:nulg6 una de las Leyes más importantes de la Re
foM>a. El artículo 24 y 130 Constitucionales de la ley fund""'1eE_ 
tal actual, contienen las ideas progresistas que en aquella épo
ca excuso el Ministro de don Benito Jwire:i:, don Juan Antonio de 

la Puente. 

Bstnba próximo CalpUlal?an y el retorno de don Benito J~

rez a la Ciudad de M~xico, 

35.- Co"'1.~·\.ituci6n P'ol!~icr· de los :-.st, .... óDs Un1dos ?'.\: :.c!'-nos· 
:id. 'J:<.<J-'. ~é:uco 1955. Pil.r.. 59, 
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Volv-ería el presiden.te a J.a. sede original de1 Poder Ejecu

tivo Federal, después no s6lo de haber derrotado militarmente a 
los Conservadores, sino ta~bién hechos triunf"an la raz6n y la -
justicia plasmados en las Leyes, que vinieron a s~r los cimien
tos y las esperanzas del Derecho Mexicano. 

En la fechn mencionada se promulg6 la Ley que eonsa~ba la 
libertad que tiene todo hombre para abrazar la religi6n que qui~ 
ra. 

Bl respeto del Estado al ejercicio de esos actos mientras 
na se contraviniera el derecho de los terceros. L~s disposicio
nes necesarias para regu.1ar la ror::a. en la cual, ei cul.to debe
ría mnni.festarse. Esta 1ey conocida por a.J.gunos tratadistas como 
la LEY l"UU.'ITE, fuente ins-¡iiradora de los artículos 24 y 130. 

Donde el primero f'U.e mencionado con anterioridad. 

Por su parte el artículo 130 Constitucional. sena.J..a1 

"Corresgonde a loe poderes Pederales ejercer en m.::iteria de 
culto religioso y disciplina externa la intervención que desig
nen las Layes. Las dem!ts autoridades obrar'1n como auxilia.res 
en la 7ederaci6n. 

61 Co~gre~o no puede dictar ieyes estableciendo o prohi.bien 
do religidn cualquiera •• • La Ley no rc:io.on.oc-e pe:rsonal.1da4 alguna 
a 1ns agrupaciones religiosas deno~inada.s iglesias ••• 

Los bíenas :llU~bles e in.'l!Uebles del clero o de asociaciones 
reli!;i~eas, se regi~n pe.ro. su adquisici6n ~or P"rticularea con-
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for~e al artícu1o 27 de esta Constituci6n.n36 

El ~rece9to en cita 1 elir:Una por co~?leto el ~oder de la 
l{:lesia Ca't5lica, y- ésta ~uedn ~ubo:-din~~~:: al -:o::i.er del Estado 

Mexicano. A partir de ese momento el Estado Mexicano será el Ú

nico que deter:nin:.1rt! la for:nn en que la Iglesia Cat6lica habrá 
de conducirse p.:J.ra realizar sus fines. 

?or otra ~arte, la gara~tía de legalidad que actualmente es 
noce~os, consnerada en el artículo 14 Constitucional a la letra 
dice: 

11 .A ninguna Ley se le dará efecto retroactivo en perjU.icio ae 

persona alguna. 

Ha.die podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

pro?iedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
Cl..'1.t'! los tribu.."'la.1.es previamrte estnblecidos, en las que se cum

plan las form.alid~des esencial~s del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los Juicios del o!"'de::i cricini:.1 qu-:da. prohibido i!D.poner, 
por simp1e analogía y aún r::or cay-or!a de raz6n, pena alguna que 

no est~ decretada ~ar una Ley exacta:nente a:ticable al. delito de 
que se trata. 

En los juicios del orden civil, la ~entencia definitiva d~
beni ser confor:ne a la. letra, o e. la inter?retaci6n jurídicA. de 

ln lye, y a fo.1.ta de ést~ se fu..~da=-á en 1os nrinci~ios go_nerales 
del derecho." 37 

;,o.- ·..:i ':.. :•-L.- • ..,::::. 

37 .- úb. Cü. ?ág. 35. 
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Esta g?..rantía fue custodi·aa.a en aquellos aíi.os al sancionar 
a los funcionarios que no fund:!ran sus sentencias en leyes pro

~ul.g~das, así como vincular los puntos resolutivos de la misma 
con los puntos controvertidos en que nuede asom~rse el moderno 
~rincipío de congruencia de l~s sentencias. 

Del mis~o modo, el µrecepto contiene v~rias disposiciones 

por lo~ que sus precedentes est.«:n relacionados con a1gunos pre

ce~tos, que en esencia son tres: la prohibici6n de leyes retroa~ 
vidns, el derecho o g¿rantía de audi9ncin y la estricta aplica-
ci6n de la ley a las resoluciones judicia.J.es. 

7.- El. 15 de marzo de 1861, por mandato de la Ley se impone 
en el Estado a partir del lo. de enero de 1862, el sistema m~tri 
co decical; a.hora vigente. 

8.- El. 15 de abril de 1861, se expuso la ley sobre instruc
ción pública. A esta ley se le debe ln creaci6n, entre otras 
a~ortaciones, de la actual Escuela Nacional. Prepar~toria. 

9.- La integración bipartita del congreso fue tma idea que 

apureci6n con Don Benito Ju~rez. En la Ley .Pública del Diario 
Oficia.J. del 20 de agosto de 1867, señaló el convocar a elecciones 
de revocaci6n de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, la in~ita
ci6n popular para que se votara ?Or ei surgimiento de dos Cáma.ras 

en el Congreso de la Uni6n; conf"orme_::.l artíct1lo 50 d~ le Consti

tución que textualmente dice: 

"El. Poder Legislativo de los Este.dos Unidos Mexicanos se d!, 

posi ta en un ConGI"eso Gencr::.l que se dividirá en dos C4:ne.r-·1s, 
una de Di ~utados :1 otra de SenLJ.dores" 38 

39,- Ob, Cit. P~~. 129. 
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El. Congreso de la Uni6n es la entidad bicarnaré..2 en que se 
deposita el Poder Legisl~tivo Federal. Esto significa que· la 
funci6n de iniciar, discutir y e·:robar nor~~s jurídicas de apl! 

caci6n general, irnoersonnl y abstracta conocida co~o leyes en 
sentido material. 

10.- Otra de las leye~ de gr.JJ'l trascendencia e~ la Ley de 
Jtfilrez, la que afia.~za la soberanía interna del EstE:.do a¡ no -
uermitir una dependencia del Poder Público frente al eclético o 
eclesiástico. 

La Ley aludida consigna un avance indudable e~ l~ teoría 
Constitucion~l de nuestro país. 

A prop6sito de 1~ disposiciones patrimoniales a que aludía 
1a mul.ticitada Ley Juarista el art!cul.o 27 Constitucional, l"rac
ci6n II en s!ntesis establece: las asocinciones religiosas 11~ 

das Iglesias, no tienen capacidad para adquirir o poseer o admi
nistrar bienes raíces ni capital.es iru~uestos sobre ellos, los 
que poser:.n nctual.~t?nte será dominio de la nación, por ten.to, en 
los lugares donde se celebren ritos religiosos bastará con una 
denuncia pura que se declare el lugar co~o propiedad federel. 

11.- Don Benito Juárez en la ciudad de México hizo sentir 
su inter~s por las clases populares. 

Entre las dis~osicion~s que ?romu.l.g6, estuvo la que proscr!, 
bi6 los juegos de azar, se decía en su exposición de motivos; 
Que los juegos de suerte y azar ocnsion~bnn la ruina de las ~a.mi 
lias, fomentaba la ociosidad y los vicios. 



- l.15 -

Esto. ley imponía sa..'"'lcio:ie~,· ·tanto a los jugadores como a 

los meros espectadore5, 16gica~ente a los organizadores y duefios 
de este tiro de establ~ci~~entos, tawbién castigaba la Ley, y e~ 

taba u favor de lns clases econo::rl.ca~ente débilen que podían teE 
minar con su rz.quítico patri:::ionio asistiendo e lugares en donde 
se practicr...r:J. e=e tipo de actiYidades. 

Este ti~o de regu1nci6n se encuentra ahora en el C6digo Pe-
1'lfl.J. en sus artículos 257 ••• 259, vigente para el Distrito Federal 

Tod~s estas creaciones legales de Don Benito Juárez han lo
grado tener un gra..~ impacto dentro del cuerpo legal actual mexi
ca..~o, lográ..~dose así reconocer el mérito de ese grs..~ ho~bre, ~us 

si alguien le debet4os libertad en tantos aspectos de nuestr&. vi

da, es gracias a las ideas de un ho~bre que Aupo enfrentar y lu
char por las ~is::-as, aún en los peores comentos de su vida, ese 
gr<l."1 ho!llbre fue Don BE;l!TO JUAREZ GAilCIA. 

La Ley del 12 de Ju.'lio de 1859, que decretó la nacionaliza
ci6n de los bienes del clero seCul'"-r ·;¡ regul.ar, as! co:no la inds._ 
pendencia de la lf'.l.e~ia y del Sstedo abord.6 diversos asu..~tos re

lativos al clero ~exicano. 

Al res~ecto, los sigui~ntes a:-tícu.los est~blecen: 

Artículo I.- Entra al do::iinio de l:>. :l:-.ci6:i -:odos los bi~n~s 

que el clero secular y regu1c..r ha.~ estado ad.minis~rando con di
versos títulos, f'Uern cual. !\ler~ la cl2.se de predios, derechos y 

asoci~.Ci·::r::.~s: C:! -:;ue co~i.s~a_"' el no=.b'!"'e ·y la !l":'.'li=:ici6n que ha-

y-...n te:l.ido. 
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En este sentido, nosotros consitl~r..l::>os que el prece?to en 

cita, deslindr-... CU::!.l«:,uier rel~ci6n c.ue ;udi-;r.:-.. existir entre la 

Iglesia y e1: Esta.do, qucda..."1do la ')ri;.ierri. subc!"'din::id.~ t:l sec;u.."15.0 • 

. ;rtí.cnlo 2.- Una Ley es-.,ecia.l det~r:n.in~--~ la fo:-:ü:l '.i la na

nern de hncc::- in,Gre~:..·-.r el te~orc de la n:-ici6n, toe.os los bienes 

de que se tr~~~ el nrtículo r-.nterior. 

F::!.r-a lle'\~.3.r .:; c::.bo s·.1 co:;1etido, dcbe!'ÍG.:1 de e::c:;edir las Le

yes neccs::.rir::.-.'?' e;i. 1:-s c:u(' -;udie:-n..."1 fmté.~·r la sepc.rc.ci6n del Est~ 

do y de la I&lesin • 

. -tr~ícu:l.o 3.- ñübri perfect~ inde~cndenci~ entre los negocios 
del Est~do y l.os nebV~_:...::;.: ;'..t!'"':"-.•1t.e cclesi~~t1cos. 

El gobi~!"no se limit.~á a r-rot~g~r con su cutorid~d el cul
to -público de ln reJ...igiSn c2.tólicn.. 1 así ca:;.:> el de cualquier - -

otra. 

E::-l este o:r-den de jdeas, el Estado y la Igl=Sie. ~ienen su -
orupia ju..-i!::"'Cicció11 y ~l Es't~..C.o s6lo ~uetle interve:--.i.ir en los a

suntos de l•~ I¿;le!:ie. en cu:;-_""'lto seG. ?llrñ ?!"O'tet;<?rl&. o er. :::.:.:!.l~ui~ 

otrJ reli&i6:i, :;:iero en S'.15 r~sun~os p::-:..rt:..cul::.:=es no puede L.~ter.;!;_ 

nir. 

de los se.c!"'a:lentos y de~~5 funciones de SU o.inisterio, ~Odrá..~ T_!. 

cibir !~s ofren¿~s ~ue se les ~~...:..~~~n y ~cordc.r 1ibre~ente con 
1.::i..s '?ersvn.:...s .:;,:.:.e le- ocu·,en, la i.n6.€':-:.=:i"".:'.lci.6n ~:':le de'be:i d:-..rloe 

-por el se:-.ricio q".le les -:.iC.an. Xi lss ofrend.?.s ni l.,._s inde:'J.:li.,.~ 

cienes -oo:3r~in h!!CCr!_::e :?~ b:.2ner- raices. 
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Las a~ortaciones qu~ reciba.el culto religioso podrá ser 

cualquier bien mueble, pero en ningún momento se podrá benefi-
eiar con bienes ra!ces. 

ArtícUlo 5.- Se suprimirán en toda la República lns órdenes 
de los religiosos regulares que existen cualquiera que sea la dS 
no~inaci6n o advocación con que ce hayan regido an! tambi~n como 

todas las archicofradías, congre@cion-es o hermandad-es anexas a 

las co:nunidcdes reliQ_osas, a las catedrales, ?arroqu.i~s o cua-
lesquicra otras Igle$ias • 

..Artículo 6.- Queda p:-ohibicia la fu."1.daci6n o erección de nu~ 

vos conventos Ce rggulares, de archicofradías, cofradías, congr~ 
gacio:ies o hermanda.des religiosas, sea cual fuere la forma o de
nominación que quiera dárseles. Igualmente queda prohibido el 
uso de los hábitos o trajes de lns 6rdenes suprimidas. 

Los das art!cu1os anteriores, s6lo afectaron al clero regu
lar, pues aparte de suprimirse l.r-.s 6rdenes '1Uedc .. b<?-'1. i.cpedidos de 
usar sus trajes de ln orden, por consiguiente, estas agrupacio-
nes. Tuvieron que pas=u- a formar ?arte del clero secalar. 

Artículo 7.- Quedando por esta Ley los eclesiásticos regul~ 
res de las órdenes sunri;-;ddns recluidos al clero secular queda-
rán sujetos, co~o éste, al ordinario eclesidstico !'°'?npe~tivo, en 
lo concerniente ::.>.l e j.;l'...;icio de su .n:inisterio. 

Artículo 8.- A cada uno de los eclesiásticos regul.area de 
las 6rdenes su?rimid~s que no SQ opong-....n a lo dispu~sto en eota 
Ley se l2s oinistrará por d. Gobierno a la suma de 500 pesos por 

tnla sola vez. A lo mi~mo eclesiásticos refflJJ.nr~s ~ue por enf'~r-
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~edad o avu_.-,_~ad~ ed~d estén físic~~ente ~~pedidos ~~;r~ el ejer

cicio de su :U.nisterio a ;nás de 500 pcso2 1 recibiri...-i. '..l-"1 cn."1i tal 

fi::1.c:::do ·::r:.-...., .de 3,0"J·J ?eso~ ~.:i.r...;. c:ue ati-::;.da a St.!. co!'lgua. suste_G 

t~ci6:--;. D~ :::...:-::b:-> .. ~ ~'..l:':i-''-~ -::i.::drA .. 1 dis ·en•?!°' libre::i.e:1-:e c.:-:::o C::>s;;: de 

su "."ro;-ii~C.:ld. 

La Ii·:?y n.o d~r;pro~.::g'Í<l a los ::n.e::.~rcis cie J..:._e org,,;..'1..i~aci,:.r~e::; 

su?ri:;lld:i.s, sie::i. ·re y cu21.5.0 ne se ·'.::lp:.l.siez-.::..-i a la ::'.is::'!.:l., s'.l..f'rs.

¿;._.,¿o cii::rtü~ c-...;.e::is que le~ ;,c:-::-.i :i9:--.::-i. :10 tener -:r..:-t-~ e::: .. :.s t!C.:>-

n&::icus. 

~~ículo 9.- I,os religio::o~ C.e l:::..s 6::-d-e~es supri::iC.as po
d:--;;!_.,_ ll.e\.·.:.r$e e. suz: c .. 1.Et.E lo!3 ::::-.1eble~ y útilt:.$ .:;.'.le p:-:..:-~ su uso 

A ..... ~ículo 10.- L:~s :..::.JGe!"::?s, :iar.ir::~~r.:i~ y -.;seos sa_f'T2.tlos ó.e 

l3.s Iglesias de ~os re¿;-.. tl .. -.. :--~~ s".1:::-i;:;._:.:.v~, ~e e:·.t=-~G'.'"-:..:.--::i..-~ ?O!" fo_E 

!'Im.l. itr.·en-:.aric e. l:;)~ c~is--os cl:..:ic~sc.::oE". 

de l-=:~ .E..o::.t.:-:dvs, a ;e=i-::.:>:;.'to C.0l ~!.~. a:-:-o't:ís··o y de les a.R. - -

obiE:os G.io.:~~:3:-=:.:=--, Ce~:::._:::.~:-.L-: l:s ~e::;2.:;~ rec::.::-,_:·~~ s:::;;Y-i::-.iños. 

d~s y de::-ás ~"tjc~.)S ?e:-te:1ecie:-.-:-t:s a l<.$ co:r.:'..lnidn.Oes ~l.i¿;iosas 

su;or:i.::.io.f!.~ se t:.-.::.~c.'-::-.;.:l.;.. :..::,.; =...:..:::.:.:..::, ~:.:'::::~, ·::-:=.'l:'-lint""f'~~~ :: o- -
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:n·imidn.s {!ue despu~s de 15 d!as de ;:iub1.icada esta Ley en cadn. l,!! 

gar continúen usc.ndo el hábito o viviendo en comwtidd.d, no ten-

drán derecho a ?ercibir la cuo:n que se les se~ala en el artícu

lo 8, y si ?as;1do el térr:iino de 15 días que fija este artículo 
se reu..'11.ieren en cualquier lut;.:.r _J..:-r.:!. aµ.·.re:it:...:.r que ::iiguen la vi

d.:-.:. co::lÚ.n, se leo e:0uls.:..r<i in.::icdiat.:.1::1ffte pz:..r.:i !"ucra de la 3:cpú-

blicu.. 

Re?..fi:r.r.c..:1.:10 lo cin'c:;.do con nntnrioridacl e:i los artícui_:>s de] 

9 al 13, las 6rdenes re¿;u.1.-~res su:1rinid-~s, te:i.dré{n la facilidad 

de que su~ mie~bros recojan sus obje~os ~erson~les. 

En cn:-ütto a ün.-~e~¡if':s, v~-.:.sos s:--~grados, '!!te. Será:i entrega-

dos a la orden ~ediante inventario. 

Los libros y revistas, al igJal que las pro¿icd~des regula

res, al pasar i:::. for:r.2-~ p~.rte de lo. m1ci6n se l~c designn.rá utili 

dad ?Ública, t'2.l co:-no ser a.condicio:ln.doG p.:.ra bibliotecas, hosp.!, 

tales, etc.; sie~do estos artículos uno de los medios de los que 

se vali6 el Estado par~ r.ebilitur el ~oderío eclesiástico. 

Artículo 14 .. - Les conventos de r~ligios.":.s que actu8.:1.'nente 

existen continu~rá~ existiend~ y observ='-""ldo el ret;la~ento econ6-

nico de sus cl<?.us~ros. L(JD CO!'!vcnto$ de cs"t?..s religiosas cjue e§. 

tP..hc.n sujetos a la jurisdicci6:i esp::..ritunl de alg,mo de los re@ 

l<:.:.r~s $.t:;ri::lidos qu8d.:...:1 b-j.::i l.:..s de sus obi:::_!o~ di.JC·~s.:::.;10::;. 

Al contrario de l.:i..s 6rdenes varoniles, las fe:neniles podrían 

seguir adelc..""lte b.:!jo la jurisd:cci6n correspon5.ie:i.tc ·y rcspet:ul

do los regl~~en~os establecidos. Estos nos hace su~oner que qui

zás las orgu.nizaciones con r::i.nyor -ooC.er-:o econ6mico eran 1 ·.s de 
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v.~.ron~s. 

Artículo 15.- Toda reli~ios~ ~ue s~ exclaustre recibir~ ~n 

el acto de su salid;:-r. la Bu.rnn (!Ue hay-.;. ingree-ado nl convento en 

culid:.:d de dote, ~.,...''- s~¡!. f!'.le nroc:;du c'te bienes !'J::.i~u i-ern..:i.les, J~a 

que la hny.3-~ aC."!uirido Ce do::i..:cion~= ~ .. rticul::.re:s, o :i,ra, en fin, 

c;.ue l.:~ h::.~:<~!1 ::.:.c-.~'-lirido üe nl(;"..in< .. :. fund;~ci6:; ::it:.dos:::... Las religi,2 

sas de 6rd.enes -:ie:1dico.ntes qu~ n.-.;.da h;.:.y·a..-¡ i:i_:r~sndCl c. sus :nonas

terios, recibirtn, sin emb.~r,G;J, 1::. c'..!..-:::1. :1~ :;.ciO '.lesos en el acto 

de su cxcl.:'-'JStrr:..ción, t<=-nto de la do:.e cor;,o 1.~~ -:ensión pod.r~n 

dispon.o:r libre1:tente co:no do c.:isa rro•.::ia.. 

En efect-:i, en el m.:irr •. 3ato d::? que incresa algún. miembro a la 

orden de religios.:\s, u:1º de los ::·equisi tos indispens.;.bles, es que 

deberí3.rl de dar a la congegr..:..ci6n una dote, la cu~l en el momen

to de que se quierG.n retirar de la mis::i.a, pu3den disponer de l.a 

cantidad ingresada inicialm·?nte, pero li.1. Ley no dice nada de los 

frutos o intereces. Esta UübiGiledad no8 hace suponer que los in 
teres~s eran proµiedo.d del con·:ento. 

Por otra parte, cuando alQ.IDJ. religiosa ::>or alguna circuns

tancia no aportaba una dote, la congr~gaci6n las pensionaba con 

la suma de 500 pesos. 

Artículo lE.- Las autoridn.des políticas y judiciales dd. lu

g~~r i"1:i rtirán r. 9revenc16n c;uü .. ..:::'-sG. ::..e ::.:..:.~"..!.i'.:'l~ F. 1 s relit~i,2 

sas exclc..u.str .. ~-da!? p;:.ra hac::!r efectivo el reintegro de la dote o 

el pC(;O de la cantidad que se les desie;na en el ~rtículo anterior 

Articulo 17.- Cada religios~ conservará el ca)it~.l que en 

cs.ntidF:.d de dote hn...,~c. in~es¿¡do .::.1 convcnt0. Este crri.t:·l se le 
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e.fia:lzará en :fincc.s rústicas o urbanas por :nedio de íor::lal eser_! 
t"..lra C!UC se otor~rd individu:-.l11s:I:e a su f;:·.vor. 

El ca~ital que en c~liC~d de dote ingresaba al convento, c2 
mo Y3. he:nos !iH??'lcionc.do, era ir:vertid-:> y se tr.:J..tab:t Ce c:ue :1J es

tu·Jier.::. fije, sinJ r;ue circul::;.ra. LP..s d. 1.ie.:~:.s del crr;ite.l en el 

Í~iV.:lr. 

A~tícu1o 18.- A c:::.ds u:io C.e los conv?ntos da reli5'ios::.s se 

dej::r;i u..,_ c::.:-:it::::.l ~u:fici·:!nte ~·.::--.:! que c:J:-~ ~i..:..s ::-éC.:.to~ Ge atienC:i 

a la rennr.:ici6n de fdbrica.5 y g-::stos de las festivid~ldes de§.US 

rcspcc-tivo= ':l:-~-:ro':"'l~::::. ~i.-::.:::...-:i=.2=. tle !f. S. J •• s~=a."13. S~'"!.::a, C-:>r-

pus, Resurrección y Todos Sa.~tos, y otros b~stos de co:::u.~id~d. 

Las Superi.)res y Cnpellz~P.S de los- ccnY-ent:os res;;ectivos 

:f'ol"iilP.r¡{ los presupuestes de estos g .. stos, que ser.á.."1 r.resent~dos 

dentro de 15 días de~ublicad~ esta Ley al &Qbernador del Distri

to o a los gob::-rnadores de l.::is Estados respectivos para su revi
sión y aprobación. 

En este sentido, las co~D"'eg~ciones cue~tan con u..~ caµit :l 
suficien"te p3.ra sufragar todos sus gastos. 

Artícu.1.o 19.- Todm:; lo~ bienes sobr:..'1.tes de dichos conYen-

Rn esta for:na, los centros religioso~ sólo deben de contar 
con. lo indisDensable p<..ra su subsistencia. 
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Artículo 20.- Las ~eligiosas ~ue se consc~~n el cluustro 
puede dispon.-=r e:i. sus res?ecti•l::'"•S dct·2s, teet.--:tdo librei::lente e!'l. 

1.a forma que a toa~ persona le ?rescriOen i-.s ley2s. fu c:~so 

de que no h:-.ya. ningú.."1 te~t:..::::-:ito o e:ue no teng:._"1. ni:1G'.Í..'1. :J::rien~e 

capaz de recibir 1.a ner.;;;ci:..:. <:>..'bin:.es:.:..:do, ln tlote in¿;r.;:sarJ. al 

tesoro público. 

fil nr:ícu.l:i C:". ::.n~~lL-,,·ü;., '?ro~cribe la libert ;d de l:.s reli

gios.:.'is -p:~r~L t.._~~t~, c~Ce:7..is Ce que cie ~.o contc.r co:i. w1 her.;:dGro 

los bienes p~s~~=--án 4!.l ;::esoro '::'1bl:.co. 

Artícnl..o 21.- Q'..iedc-....'1. cerr3.do;:; p:?!"petm.".:r,ente todos los novi

ci::i..tl,:,s e:: los coni.te:y'~os d.~ las se::o:-as !"•.libior:s.~. Le.~ actuales 

novicias no 1'odrÓ..."'1 pr~fes$.r y al seorrr..'.!.r2e del novicindo se les 
::.e•:·.:-l v:r.1 l:J r:ue h3.y~~1. ingresad.o .c..l conve:1"to. 

Este artículo ent.ra:'.":.3. not.:.ble:71en::e18.. :Jr0!:i..bici6n ")3..!"0. lle

gar a s~r relieicEa. 

Artículo 22.- Es :J.ula y de :i.ingún v:~lor toda enajO?n.s.ci6n 

que se h3.¡;.1 de los bien:=-~ que se =enciona .... "1. en esto. ley, ya sea. 

que se ve1·ifü:;ue ~o:- alt;,i.h"'l. inC..i. vi duo del el ~ro o por cun..lquier 

otra perso:'l.:-1. que no h~l..~-z:: ::-c::cil'iiñ.o e)....-,resa .smtorizaci6n del Go- -

bier:n.o Consti"tucion...-._1.. El con-!"F.dor, seo. n:!ciori3.l o extranjero, 

queda obl ig·:..J.o a :"'eint'.'.'g::":.r 1~,,. cosa co::rpradc. o su valar, y sati~ 

far~~ -üe:::.:.f.:' ·.i.::~ :.·.·,;.::.t.·. C:t:l cinco ::io:"ci~~~e r..:gu.1...;.d.:· :=.:;"ore el vs--

lor de o.quélla... El escri't1nc ~'.le a·_;to~ice el con-:r-to será. de-

?Uesto o inhe.bilita¿o :e!"'")etua.::.ente en su sendcio público, y 

los t.~.:!:i..t'.;:-~ t.r.nto de <;.sist·:::-zci<1 C~:".10 ins-i;r,;.."!l'3nt~clcs, sufrirán 

1.a ~en.'.! de U..'1.o c. cu:l:trJ: a.:05: de ?risi6n. 
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Insif?.tiendo en este sentido, toda enajenación de lo~ bienes 

m~ncion_:doz, debe ee;tar spegada a derecho. sino es nula. 

Artículo 23 .. - ·Todo~ los 0ue di:--ecta ente o indi~ecta":'lente 

se o::ionga o dQ cuo.l0uier ::1C....'1.•1!t·o. enerven el cu.'llpli::riento de lo man 

dado en estn ley; ser~n, ~eg-..ín que el Gobie::-no califique1a grave
cie.d de ou cul;>o., -;?X1mlsn.:1os fuer'-" de l:J. Rey.lblicc;:. y consigna.dos 

a la autc:-idii.d judicin.l. 

En estos c::.sos ~Jr:in juze:;.doz y castig:dos co~o con.s-pírsO.o

res. De la sent.;!ncia que co!'ltra estos reos pronuncien los tribu-· 

nal~s cor.:ipetentes :10 h:::..br.& lug:."!.r al recurso de indulto. 

Artículo 25.- 31 Cob~r:i..:;.d.o:- del Distrito j' los gob~rnado.re.$ 

d~ los Est:::.dos a su vt?z, co:1sul t:: .. rán al Gobierno las provide:-~- -

c.;_as que estimen convenic:l~e!': 2.1 ~u.."1.t,_ml cu:n~limiento de la ll;>y. 

No obstn.nte, de que ~ose~n autonomía los gobernudcres de los 
Estados p o..ra cum.plir :{ h~1ccr cu:iplir la ley, en su respectiva ju 

rísdicci6n. Ellos deben de com\111-ic:irse con sus otros colegas p~ 

ra que la t:.?1icaci6n de est<::.. ley s~~ co:-rect2. 

Otr~-,_ de l.ae leJ~es imf)o!'t:.:ntes fue la de el 23 de jUlio ... de 
1359, la cuc-.J. vino u C.ttle c.:.-~ttigoríc. civil a lt: institución ma.-
trimonial. 

En el artículo l.- El matrimonio es un contrato c~víl que 

se contr~:..e lícita ~, \·tl.ifü~::i-ente ~"lte l.a autoridi:!.d civil. 

Para ~u vttliJc= :,::•etnrá que los contrr.yentes, -pravias las 

for:-~lidndes o.le est:-blQce est~. l~y, ~e t\resent~n 6.rite :1.::r:.i~lla y 
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expresen libremente ln volur1tc.d de unirse eh m:.1tri:nonio. 

Artículo 2.- Los que contraigC'.!1 el m~trimonio de lú ~~:.nera 

que expresa el artículo a!'ltct'icr, gozan de todos los derechos y 

prerrog ..... t;iv~F:: c;.ue lns le::fcs civiles conceden a les c.::-cs::.dos • 

. i>.rtículo 3.- El m:i.trirnonio civil no puede celebrs.rse que por 

un solo hombre con u.~~ sol~ m~jcr, ln biE~~ia y l~ poligr:.mia COQ 
tinúo.n prohibidns y c:ujet::,.s a lé:.tS rnism::.s penE.s que 1~~ tienen S.!! 

ño.ladf>.s las leyes vigentes. 

Artículo 4 .. - El m;~trimonio civil es indisoluble; ~or consi

guiente, solo la muerte de al[tL~o de los cónyuces es el medio n~ 

tural de disolv~rlo; pero podrán los casado~ separ.r..rse temporal
mente por alguna de la"s cuusas e>..--presad~s en el artículo 20 de 

est~ ley. E3ta separación le~l n~ deja libre pz.ra casarse con 

otras person:'.s. 

Artículo 5.- Ni el hombre an.<;es de 14 a:-ios, ni la mujer an

tes de los doce, pueden cont:aer r:latrimonio. En c~sos muy gra

ves, y cuo.ndo el dos~~rollo de la n~tu=-::.lcz~ ~e n:ttici?e ~ esta 
edad, podrán los G-obernaciores de los Ests.dos y el Di~trito, en 

su caso, per:nitir el m~tri~onio entre estas personas. 

Artículo 6.- Se necesitcc p<'ra cont.r-er m:--.. trimonio ln. licen-

ciL ::le lo~ pk:d::--cs, tutor;)r:: o cur~.C.:irc:o, ~ie~:-re que: E-1 ho::ibre 

sec. :nenor de 21 a:los y la oujer ::ienor~e 20. Por p.::.dres p~lra este 

efecto, se entenderi t·.:...":lbié:t lo$ abuelo~ -¡::?.ter!"l.os. A falte. de p~ 

dres, tutores o ci..tr..:-~O.ore:=:, se ocurri::.·<i .:.:.. los her:n2 .. nos rrKiyores. 

Cuando los hijos Eean mayores de 21 años, pueden c~.sti.rse sin las 

licencias de la~ person~s :ne:tcion:.dns. 
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Artículo 7.- Para evitar el irrncional disenso de los pa-
dres, tutor~s, curadores, he~:~.nor.::, respectiv.:..:nente, ocurrirán 

los interesados a lfas o..utoridades políticas, como lo dis;-one la 

ley de 23 de !r.Ryo de 1837, y.i:--'--rn que se les h;:c..bilite de edad. 

Artículo 8.- Son impedimentos ~are. celebrar con el contr:?.to 
civil del matrimonio los si[;' .. lienter.::: 

I.- El error, cuando recae cse~cl~l~~~te sobre la person~. 

II.- El p~rcntesco de consnnguinid~d legíti~o o natural, sL~ 

limitaci6n de grado en línea recta ascendiente o descendiente. 
En b. líner~ col.::~teral igual, el i:n?edimento se extiende solamente 

a los tíos y sobrinos, e..l contrE.rio siempre que estén en el ter

cer grado. La calificaci6n de estos grados se harán siguiendo la 
computr,ci6n ciyil. 

III.- El ate!1tar contra ln.vida de alguno de los casados, p~ 

r~ casu.rse con el que quea~ libre; 

rv.- La violencia o la fuerza, con ~~l que sea t~n grave y 
notoria ~uc b~ste para qui~P~ la libertad del consentimiento; 

V.- Los esponsales legí~i~os Biempre que consten por escri

tura Públic.:-1. y no se disuel vc.n por el mu~uo disenso de los mis
m.:is, q_ue lo co:¡tr.:.-je:--.::::; 

VI.- La locur~. co:'l.stn..~te e incur .. ble, y 

VII.- El m.:.tri~onio celeb~do lcgÍtir:i.s.mente con persona di~ 
ti.nta de ~que11::_ con 0uie:-i se "?:"'~tendn. contr.-.er. Cunlquiera de 



- l2b -

estos impedi:nentos b::st~ p.~x.~ oue no se 'Oerr:li ta ln cclebru9i6:i 

del mc..tri:nonio, o para dirimirlo 11i..:..ra. en el cr.so de r-:~e exis- -

tiendo alQ.L?'\O óe ellos $e h!llla celebr3do 1 ::i.e:tos el error sobre 

lo. :;erson2 ~ue ·;meda ~!?l'\p:\rr-<J r~·tifici.=.nCo el conee:iti~i~nto C.·:?§. 

pu6s de co:iocido el error. 

Artículo 9.- Las personr:i.~ que pretend::..n contraer nmtri~onio 
se prescnta.rá.'1 a manifestar su voluntQ.d al enc...<.rg-..do del Regis-

tro Civil del lug-ur de su residencio.. Este fu.'1.cicn:-.rio levanta

rá Wl ncte en que conste el nombre de los pretendientes, su - -
edad, y do:licilio, el nombre de sus padres y ubu~lo5 a.mbas l!~ -
neas, haciendo con~tar que los interes~dos tienen deseo de con~ 
traer m_.trimonio. De est2. e.eta., que: se asentl'.!rá en 1m libro, se 

sacará co1Jia y se fij'".J"<i en los pasajes pi.1blicos por 15 días co,n 

tinuos, a fin d~ que llega..""ldo la noticia al :nayor ?Úblico, cual

quiera pueda denunciar alg.ln impedimento. 

Artículo 10.- Pasa~do les t~rrainos que señala la ley, y no 

existiendo impedimento, el oficial del registro lo acentará así, 
y sefi ... '1.lará el dío. y le. hora µa.ro. celebrr>.rse el m::.trimonio. 

Artículo 11.- Si dentro del téMU.no que seña.la el artículo 
anterior, se denuncie algún i~pedimento de los expresados en el 
artículo 8, el encargado del registro civil lo hará constar y ~ 
tific2.rá. sira?le er.te e. la !Je:"":=:ona q_ue lo denu.'1Ci.l.re. Practictuia 
eS"t.:! diligencia, remitirá l~ de:iuncin :--..'.!tifi=::•.d2. al juez de pri

mera instancia del p.;:.rtido par~ que haga la calificaci6n corres

pondiente. 

Art!ciüo 12.- Luego que el juez de uri~er~ ·1n$tancia del par 
tido recibe. el c>Qedien"te, O...'"'!l"'Jliará. la de!1unCi'-:. y r~cibirá. en la 
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fon:w. 1egal cuant~s prueb~s esti+.e convenientes p~ra esclarec:r 

la verdú.d. La pntctica de est~s diliGencias no deberá de~orür 

m.1s de tres días, a no ser que alguna prueba importante tenga que 

rendirse fuera del 1Ub2r1 en cuyo cuso el juez, ~rudentemente, 

concederl ?ilr~ r~ndirla en el ~enor tiewpo posible. 

Artículo 13.- En el cF..so de resultar, ~or plena justific~~ 
ci6n, legítimo el ictpedi::lento alegado 1 decl.::'.rará que las personas 

no ?U~dcn contraer mi~ri~onio, y así lo notificará a las "08.rtes. 

De estE:. decla.raci6n s:ilo h3.brá lug;::.r Z?.l recurso de resµonsabili

d&.d. Lu~gu que se tenga a l...t.S partes lti. n'.)"tificaci.Sn expresada, 

la co~~"licar~ ta~bién al enc~rgado del registro civil de quien 
recibi6 el expediente, para que lo haga co:istar al ca.lee del ac
ta de presentación. 

Artículo 14.- Cu<?-~do no resulte probado el i~pedimento, ha
rá ln declarnci6n correspondiente, la notific~rá e las partes y 
la CO~Wlicará al ence..rgs"....do del registro civil, p~ra que procede 
~l m..1.trimonio. 

Artículo 15.- El día design!idO pr:.ra celebrsr el z:atrimonio 
ocurrirá.~ los interesados al enc~.rg3do del registro civil, el -
cual. preguntará a los contrayentes, ex:presándolo ?Or su nombre, 
si es su voluntad u.."'l.i!"'se en mr-.trimonio con el otro. 

1, 2, 3, 4, de este. le:,~, :¡ h:;.ciénColes presente que fo.nnHlizada 

~ra 12 fr.:?....~c~ e~r~sión de consenti~i~nto y hecha la r?IU.tua tradi
ción de las ,ers:-n~-·S nued8.. ?~rf'<3Cto y c:lnclu!do el m3.tri:n::mio -
l~s m='.nifect~rá: que és~e es el único medio moral de fundnr la 
fa::;ilia, de c~n:.erv-:..r la es~ecie y de su?lir lns i~p?rfccciones 
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del individuo, que no puede bast~r~e a sí mis:no pur~: llegar a la 

perfecci6n del ¿;én:::·o htt!:!ano. 

En este ~e:i.tido, la ley en ci t~ es la b:.se de la insti tu

ció:i c.ct-.1:--.l del ::r.~:tri-:=-~~:.0. :7:::-"!:: blcc..:; l-'S !"·~C"ui!"·i to~ y l~s so_

ler:L.~id~des con que se debe de llevar n cabo el acto; por otra -
part~, e~t<-. le:{ en ei1 h:"tÍculo 4 1 ni~&:. tode uos"Lbilidad de dis2_ 

luci6n del vínculo !:l.'"J.tri~::nia.l, circu .. '"1.::ota.."lcio. ".!Ue en la actuali

dn.d :io exi~te. 

Del :nisrno ~~do, anterio~~n~e l~ ed~d para contra~r oatrim~ 
ni en el h~mbre era a~ 21 ac=. 

Esta ley co~o l::i. actual tiene:i. co:-üO obji:-ti\"O principal la 

prt'l.::;e~ci-5~ Ce l:i :f=.:rri.liF. 1 1 11 ~:.-;:-:·..:..:::...~ e= lz.. bii.=:;:;: üe la socied::-.d, 

mi sos que elevr-~ a. las pr~re ja~ '!lle sean buenas forjadoras y fo,r: 

ma.dor~s de la f~miliu e través del l~so del m~tri~onio. 

P.- LAS LEYSS D:S REFu:t.~, SU CONTB:EDO Y SU INrEllPR!!.'~nCION. 

La ley del 12 de julic de 1859, que decret6 la nacio~aliza
ci6n de los bienes C..el clero secul.:.r y regular, así co'.ü.o la ind~ 

pendencia de la iglesia '/ del Sstnóo ~~ c.bord6 diverscs e.s-u.."l.tos 

relacionuños con el cl~ro ~exic~~o. 

Artículo l.- ~tran e.1 do:.i.inio ~-e la ~:?.ciS:i t;)d"'!S 1-:>s bie-

nes que el clero secul'?.r ~~ regular ha.'1. este.do ad!ninist~ ... '1.do con 

diversos títul~s, sea cur:.l fue:-e la clas:e de ?red.ios, derechos y· 

a.coi ('Inª!_': ~:1 ':'..!'::? c=:::::.:ot::.:;., .e::!. !hJr:iore y e.pl1cr~ci6n que !1.a..'1 te!1.ido. 
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disnosiciancs, r.ied.ít!.nte l:.s cur .. 1es se dll u..ria. ruptura entre el P.2 

der de ln iglesia y el 'oder del Sztado. (ueda.~do sub~rdin~a~ 

la ;rimera ui SUGUndo. 

Artículo }.- Hr-brá ..,:;~r:fectc. indepe:i.de:1cia entre los negocios 
del Estado y los negocios pura~e~te eclesiásticos. El gobie::no 

se lini t .r&. a proteg~r cv!'l su n.utorid~d ~ culto piib1.ico de la ~ 

ligi6n cat6lica., e.sí co:no el de Cuiilc;ui-:-r otra. 

Entonces ol Cl<..?ro y el Est:?.do go;:n.rJ:.n de U'..1tono::iía 1 respet~ 

do cedo m10 la jurisñicci6n del otro, Y e~ caso de que el Esta

ó.o interven¿;:l en lvs 3.su.-¡tos del. clero, $6lo será p.::..ra prestél.rle 

protecci6n nunca p~ra tleter7i~ar su c~edo. 

Art!cuJ.o 5.- Se S'..?;i1"i::..cn ~n t.:ida la Reoública. les 6rdenes 
de los religi.o$OS regu1ares que existen, cualquier.;. q·~e ~'="..; la 

deno:linaci6n a.dvoc-.oci6n con que se ha.:;n.:'l erigido, así como tam-

bián todas las archicofradías, congregdciones o he!":!a.~dades rel! 
giosas, sen cual. fuere la for:rµ. o deno:n.inuci6n que tuviesen. 

Una d~ lns for::ias eficaces que Se tenía para debilitar al 

cl·~r,j, f'..!e prt?cisflZlente lt". de adjudic.1.rse~l Estado sus p!"'opieda.

des, pues en ese tie~po el ciero t~ní~ un gra..~ poderío político 1 

social, pero sobre todo eoon6::nico. 

Artículo 6.- Qu.eda prohibida la fi.l..."1d.acié:1 o e=-ccci.hi d..a nu~ 

vos regulares de archicofradías, cofradías, congregaciones o heI 
ma..?'ldn.des religiosas, se;;. cuaJ.. fuere la for:;in. o denocinaci6n que 

quiera dárseles. lguü.l . .1~.:::.::~ ·:ilE'd.:i n!'ohibido el uso de los hábi

tos o ~rajes de las 6rde~es suprimidus. 
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En este sentido, al quedS.l" supri~ida la orden, se niega la 
posibilidad de seguir usa...'1.do los hábitos y se rcrape con toda P.S!. 
sibilidad de edific~ nuev~s org;:;.nizaciones religiosas. 

Artículo 8.- A cada uno de los eclesidsticos regulares de 

las 6rdenes suprirnid:_s que ne se opong~"l a l::> dis :"'.U-:sto en esta 

ley se les administra..r::i por el gobierno 1:: r:'.'.l..':l.-~ de nuini-:ntos ~ 

sos por una sola ve~. A los ois~os eclesi&sticcs regl.t.lares que 

por ·~!'lfermedad o avan::ada edad e~tén físic:i::i.~:-lte impedidos para 

el ejercicio de su :ilinisterio, a má~ de les quinientos pesos, r~ 

cibirá.n un capito:i..l :fi:i.cc.dc ;•a, de tres oíl pesos, p::...ra q_ue atie!l 

dan a su congrua sustentaci6n. De a~b~s su.~~s podrá.~ dis~oner 
libre:::e:rte e .:·::.o de cosa de s'..l :i:-iorid.ad. 

Si los miembros de las orga.:tizacion-:s religiosas, no se OP,2. 

nen a la. ley 1 és1'.-a los beneficiaría aport.!:il"ldo una ca.'1.tidad que 

les permita sol·\tentar sus gastos, si uno de es!:os miembros estu

viera i~pedido o fuera anciano, recibirá~ una cantidad mayor de 

la cual 1 pueden disponer libremente. 

Artículo 12.- Los libros, impresos, ma..'1.uscritos, pinturas, 

antigUedades y deoás objetos pertenecien~es a las co~':.1."'lidades r~ 

ligiosas su:p:!"imidas se aplicarán a. los musg:s, liceos, bibliote

cas y otros establecimientos públicos. 

Reslli:lien:io, a todos lvs bienes ad.j"..ldic.;i.dos por d Estado se 

le dará una utilidad pública, es decir, se les acondicionará pa

ra que~ean bibliot;ecas, ;;:i.u.s;;:~:::, ~ . .,5!'ita1es, etc. 

Artículo 13.- Los_eclesi~ticos regu.l.ares de las órdenes s~ 

priz:tidas que des:nués de 15 días de ?'.l.bl.icada. esta ley, en cada 
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lugar continuán usando el ~ábito 'a viviendo en comunidad, no tea 
drán derecho a percibir la cuota que se les se11a.la en el artícu-
1 o 8, y si pasado el término de 15 días que fija este a.rtícul.o, 
se reuniere en cualquier lugar pura aparentar que siguen la vida 
coraún, se les ·expulsartf inmediata'!lente .fuera de la RepúLlica. 

Para poder gozar o disponer del capital que la ley estable
ce se entregue a los integr&Ites de las órdenes suprimid:l.B, es 
necesario que éstos se apegue~ a lo que disponde la misma. De no 
ser así, se harán acreedores a las sa~ciones correspondientes. 

Artículo l~.- Todos los bienes sobra.~tes de dichos conven-
tos ingresarán al tesoro general de la naci6n, con'foriile a lo pr~ 
venido e~ el aM;ículo 1 de eeta ley. 

De tal suerte, que los conventos sólo podr:in contc~ con lo 

indispensable para subsistir. 

Artículo 22.- Es nula y de ningún valor toda enajenaci6n que 
se haga de los bienes que se mencions.n en esta ley, ya sea que 

se verifique por algún individuo del clero o por cual~uier otra 

persona qu~ n~ haya reoibido expresa autorización del gobierno 
constitucional. El escrib~,o que autorice el contrato será de-

puesto o inhabilite.do perpetua:Jente en su ser· .... icio público, .. y 

los testigos, tanto de asiste~cia co~o instrumentales, sufrirán 
la pena del!-~º a cuatro a..1os de ?r~sidio. 

Todo convenio que no s~ r~nlice c=~...f'vr;;;.e a la ley será, nu
lo y la persona que se preste a dar fe p~blica sin corroborar 
que ~odo está en orden se hará acreedor de las sancion~s presar,! 
tas ?,)r la ley. 
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Artícul.o 23.- Todos los que i:i.jirect~ o di~~~ta~ente se o,on
g ":..."1 o de c•.Lll ... uier :-:L!1:::ra .:ne:r-,te:t al CU.":l~li:::-..ie.:lt~ d: lo ::;,::i!'ld·.do 

en c.~t ..... ley, ser.f..'1. sc . .,....ln el gvbi·~rn_; c.:li_f'i("ue iu f,'~·i::.ve:iad ae su 

cul. ~a, expul~ad':)s. fuer:;, de l::.l R:!p1bl J.C.:. ·· C:i:1~:;i91.:.d-=>~ a l<l z,.uto

rid .d j·..iCicial. 

:!:C1-esL~B:\C:--.s ~..- c1\~11cs¡ ::;c.:~1·.._:..t: ~ lo. co::i;et1:ici·· del :~ode!"' civil 

f":-ent~: i": .. l orden =:::trict.:.::.0::1~~ es--·'..1·i :·.1.:..1 de l~!. iglesia. B:1.jo lo~ 

o:"de:-i..:.:U.!.ü!'l ',OS de este n:-ece_::i::o s~ ~fia:i.za la sob::r1.."1Ía inte!'":la -

del Estado u.l :10 pe::-::.i tir un.a de!)end::icia del ~:ider ooÍbl i.CO freg 

'te al eclesü1~tico. La Ley alud ida cc:t::oig:ia u .. ""! :i·, .... ..:.:i.c~ indudable 

en li .. teoría co:i.sti tucio!1:il de ::1Uestro -.:-.1.ís. 

Del ::iis:::i.:i :nc.10 la ley del 23 de julio de 1859 1 le da a la 

incti't.'.lCi6:'1 ::l--trir:ionial l:l c..-.lidc.>..C. de ins:.i"tuci6:t ci'\-il. 

Artículo l.- El ~~tri~;~ic ~s u..1 con~r¿tv civil que se con
tra.e lícita y v.ilidu:::iente E...."1t~ l'- au~ori.d..:.d ci ~.dl. P?-ra su val! 
de~ bas:-o.rá ~u·~ los con~::-..i:ren"tes, :.:n .. evi._._s lE;.S fo:-Jalidades que 

est~blece le:. ley, se :;::irese!'lten ll:lte aquella y exprese:i libre:nen

te su \r.:>lu....'l.t .. d que ti~ne en ~"1.irse e;i =i,.,:;.trimanio. 

Al qued:-:-r s-~p::..r.·.do el poC.er de la l.{;l~ia del po.:!er del Es

tado. El m--..tr .. rn·nio es elev·a.do &. 1 c..:-..tegoría de CO!ltr~.to, do!'l

de leos con'tr...i.yentes se co.~.=-~~o::iete!'l. J :ied..;:..., a::¡b:;s sujetos a sus 

cláusulas. 

A--tículo 3.- 31 :natn::ionio civil 1 no -.~uede celabrc...rse cis 

que~or u.~ solo ho~bre con :t.~a sola =ujer. La biga..aia y la poli

gs..=¡.in con:imí::::.n prohibidr-..s y sujetas a l~s wis::i:·.s ~e;1=..s q'..le les 
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tienen seZi...'1.ladüs las ley<::s vi~ente~ • 

.i.rtículo 9.- L:is perso!l:::s r:ue I'retend:::n contr~er r::i.titrimonio 

se presen:;.:...r.in a. -;:,:.ni_f-.::std.r S'.l volunt~1d al enc.:-i.rg....:do del regis-

tro civil C.el l'..1g~.r de su r~sidcncü.:. 

Artículo 15.- El díc desictn.do p . .ra celebr.-.r el m:..trl::ionio 

ocurriré.n le~ in~;eresado::: c.l e c~·.r¿;r.do del registro civil y éste 

n.soci;.do del n.lc~Ce: Cel l>.1r, r y dos t-=~tit;os m~s por pé..rte de 

loG contraye:-i.tes, preQl!ltr:.rá a c:.d~. uno de elles, ex-oreEándc-lo 

por su nonbre, si ee su vclu..'1.t<:i.d unirse en mntri;.i::rni,:i con el -

otro. 

En este se!'ltido, el m:1:tri:n:>nio es el único contra.to solem

ne, donde la aceptaci6n debe ser v:?rba.l. 

Artículo 17.- Concluido el ~=to del raatrimonio, s~ levanta

r.! el acta corres:.ondiente, que .formarán los esposos y sus test,! 

gos, y que ~utorizará el encar1;3do del regiBtro civil y el alca1 
de as~ciado, a.sent:i.ndoln en el libro correspondiente. 

El =~trir-o~io co~o todo contr .to debe co~stu.r ~or escrito 
cumpliéndose con tod~s las for.nalid~des de ley. 

Art!culo 18.- Este documento tiene fuerza legal para proba

ble:.i.ente en juicio y fuer_a de él, el m::--~tri~.,nio legítima.mente 

celebrado. 

Esta ley se el~bor6 a consecuencia de las delimitaciones 

q_ue sufrió, t,_n-<;o el po..:!er '?'1bl.ico, co::i::: las ftmcion~s ecl-:!siás

ticn.s. 
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Esta ley se fundn.menta en lu nec~sidad de que el poder pÚbli 

ca conociera de las personi!.S y la.s cosas ·y desde entonces,· el ~ 

trimonio se reglú.~er.ta co~o W1. conttato en el código civil. 

Por otr;c:. p:...rte, la. ley del 26 de julio de 1C59, que instit!!, 

ye el regietro civil, comci resultado de lu sep:--..raci6n de los ne

gocios del clero y del Estado. 

Artículo 1.- Se est;,-ibJ.ec~· en t0~1.,,. ln R:e·-,_í.bl "l.Ch 1 .. unciona.rios 

que se lla.::i .. :!;á.n j:1:c·:>s del ,;:st1.:.d0 Ci\•il, y c;ue ten::lr:ln a su c::ir-

dos los r.iexic::..no~ y extr<:...'1je::-os r:?siden 1 •. ~s en el territorio naci.2. 

nal, por cus..'1to concierne ú su nacimiento, adop=i6n arrogaci6n, 

reconocimiento, m-tri:nonio y fq.llecimiento. 

Artículo 3.- Los jueces del est.:;.do civ·il serán mayores de 

30 a.flos, casndos o 'riudos y de notoria probidnd; estarán exen

tos del se::-vicio de la g1.1ardia nacionG.l, menos, en los casos de 

sitio riQ.lro~o, de guerr:1 extr.?.njeru en el lugar en que residan, 

y toda carga consejil. 

Artíc·...:.lo 4.- Los jueces del est:~do civil llevarán por duplJ: 

cado 'tres libros, que se denomina..."1 registro civil, y se dividi

rán en: 1) Actas de nG.Ci~iento, n.dopci6n, rec·~nocimiento y arro

gación; 2) ACti-~s de m..t.-:ri.:.i.Jnío y 3i h.l.!i.as Üc fi>.l~c..:.i¡¡._ic.r-.. ~~. E:: 

U..'1.(' ¿¡.=-" ·=~:-c:i::> librc·s f:<'. sent 'r~n la.s .:..ctn.s o:."isin-.l;s de cG..d:::. r~ 

mo, y en el otro se irán h.:.cie;¡do las copias del rnis:no. 

Artículo 6.- Rl juez del est~~do civil que no cu:npliere con 

la preven=i6~ de reoitir opo~t'lL~i'..~ente las copias de que habla 

el artícu1o anterior a los gobiernos de los Ss~~dos, Distritos 
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y Territorios, seri destituido de su cargo • 

.hrtícUlo 15 .- T:)dc:.. i:;ersona puede h~,_cerse dar testL"D.onio de 

lns ~~ct:::..s de,_ re~s::ro ci ·1i1.. Esto~ testioor..ios har<i.."1 plena fe 

pro .. 1uc· .. ri.~ todos los ef<.?ctos ci·v-ilcs. 

!.;.!. i:'1stituci6n C~l :"'~gi~tro civil C:l l3. s:::icied.n.d me:dca.tla 

e!= el ::~esu.l -;;r • .io Ce inde;-endcnci-"'. cn-:re. e1. poC.er p:.iblico y la -

iglc~i!'-. S.'-c~.C.::: '..:!"!.'· r~::ir::.:. ::::u:.r t;:;.:>.sce!"dental 'f'.i.-_r:o el Dsrec1to 

Mex:icr •. n:., :r:t que ;ic::-:-:.i~i.5 ~--•-: el D;;re.::!:-.o r"?[.'.J.l; ... ra. 6-e tU1ü.. r:-..:.:-.<;

!"a fenc:.ente el :r::-gistro de. n::.ci::i.ie~t·.:>s, f3.lleci::..i~ntos dE. la.B 

p~r;;ivt-.. ... ~, ::.·.:;;:.!:' t-r.-,s ~:17.~:J~ L:i..2.7.os ~~r<l...'1 les únicos que servír:..n 'P-';.

ra establac~r en todas las a?licacianes p~c:ic~s ¿~ l~ ~~~~ el 

Al iQJ.a1. que las leyes mit:eriore:;:, el 31. de julio del ois

mc a:·í.o es public¡di~ ln ley de control de cewer:te!"ia::: e inh.uoaci,!?_ 

nes y exhuza.:::·.cnes .. 

~ícul.o l.- C-:-sa en -roj~ lt:. 3.-ep.,_~"blica ls. intsn .. e:ici6n que 

en la econo::ií.a d.e los ce:::enteri0s 1 cs:::·posant:os, l=a:'iteonss y b6-

veds.s de lr-.s if;lesin.::. cated.r~:.1.~s y los monasterios de señoras, 

qued:c<. bajo 1.n. in:ledi.3..t::.-~ inspecci6n de la autorid""d civil. 

El pr-::cepto en ci tr. -::s la b:::se C.-:: lo. sep~..rr-~ci6n del Esté.do 
y el. clero en l:...~t;::-i..=. ~'? in-...ii::i~cion~;o.. 

Artículo 6.- Sa=-l de la. insreccióa y c.:..:.:r50 je !.os jueces 

del e;tado civil, ud~inist~_¿ores, t;t1ardie.nes o sepultureros, 

ca.da uno en su caso, co:lser-vz.r y hacer que se conserve l.a. mesu
ra y decoro que todos deb-=n gu,;.rdar e:i. estos luf_'.".;..res. 
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De tn.l suerte, que los ad..'1linistrii.dores de esos luga.re.s y 

los jueces del estado civil tienen la obligaci6n de vigilar que 
las personu? que acompañ~ al decuius lo hag2.n de una forma co
rrecta. 

Artículo 7.- Los gobernad.ore de los Est~dos y Distritos, 
y el jefe del Territorio, cuidnrán de mánd~r estsblecer, en las 
pobl~ciones que no los tmg"'-n o que los necesiten nuevos, C!t:ilpos 

morntorios, y donde sea posible, panteones. 

También es obligaci6n de los goberu.a.dore o jefes de1 Te

rritorio vigilar que exista. un núoero considerable de lug"ires, 
mortorios o panteones. 

A.rt!cul.o 10.- Los gobernadores de los Estados y Distritos 
y el Jefe del Territorio, con presencia de las necesidad9s y 

recursos local.e~, reglamentarán la renumeraci6n que los intere
sados deban dar por estas diversas concesiones. Todos los que 
l.as pidan serán enterrados gratis en 1a fosa gen.eral. 

~ ceso de que, se ~~csente la situación de algtin indiVi
duo que no ten¿;a. dinero p .. ra cubrir el f'u..'1.era.1., e1 jefe polít_i 
ca tiene la obligaci6n de hacer saber a la familia que e~"i.ste 

u.~ servicio gr tuito y e~""P1icnr1es en que consiste. 

ArticUlo 13.- Cuidarán, e.sí :nis::i.o, los gobernadores de: di.E_ 
te..r todas las medidas que fueren necesarias para l~ conserva- -
ción, decoro, sal.ubride.O., li..:.p:.c=s. y adorno de estos establ.eci
::ti.entos. 

For t~:.l. mo:ivo, c~mo consecuencia de la nacione.J.ización de 
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los bienes eclesiásticos, se torn6 necesario que se reglamentar~ 
respecto de ce~enterios, inhu.~aciones y exhumaciones, ya que al. 

control de todos estos pu..~tos correspondía original.mente a 1a i 
glesia. Lo tr~:.scendent~"!..l de esta ley es que la soci ~dad deja-
ría de estar amenazad.e. delos problemas que podría ocasioná.r es• 

tos establecimientos, al no ser regulados de ma.nern como lo ha
r!n el Derecho. 

Por otra p:irte, la ley sobre tolerancia de J.os cu1 tos, ex
.,edida el 4 de diciembre de 1860, l.l.BJ!lada ta:nbién LEY FUENTE, 

et1 honor de don José Antonio de le. Puente, ministro de Justicia 

e lnstrucci5n P-~blic~. 

Artículo 1.- Ls.s leyes protegen el ejercicio del cu.1.to ca
-e 6lic0 y do 1.oa demás o.ue se estable~ca.."'l en el país, como la. e_! 
preei6n y efecto de la l.ibertad rel.igiosa, que siendo un hecho 

n6tural del hómbre no tienen ni pu~den tener más límite que el 
derecho de tercero y las exigencias del. orden público. 

No obst~'"'lte de '}Ue exista la l.ibe_rtad de culto, el. BstEldo 

prDtege en caso de necesitarse la libertad de1 mismo. 

Artícu1o 2.- Una iglesia o socieü~d religios~ se forma de 
1os hombres c.ue voluntú.ris.::iente hayan querido ser miembros de 
ella, r..E.nifestando esta résolución, por sí mismo o por medio de 
sus padres o tutores de quienes dependan. 

Artículo 4.- La autoridud de estas soci~dades re1igiosas y 

sacerdo'tes suyos ser.e! ~:;:.:.. :;- :!!'b~clotn.ment.e espiritual, sin - -
coacci6n Al.B'l.L.~fi de otra clase. 
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Sn este sentido, al 1.ínico f'in de est;=..s asoci.s.cion~s debe ser 
espiritual.. 

Concediéndose a la poblnci6n :·-·.r.~ d!muncü.'-r si no se cu:nple 
con esa ·fin • 

.A.rtículo 5.- E::1 el orden civ'i.l no h3.y oblig~:ci6n, pen .s ni 

coucci611 de .:iinGtm.a esp2cie con rt?specto .-... los asu...'1.tos, fa.l"'ts.s 

y delitos si~ple~en"'te religiosos; en consecuencia, no podr!n t,2_ 

ner lugº-...r au...-i. presedido ex-citativ:i de alguna iglesia o de sus 

direcotres, ning\.Í.."1 procedimient:o judiciLi. o a:irn.inistrativo por 

caus;:,. de a71ostosí.::._, cis::i..:i., herejía, si. ":onía o cu:-·.lQuiera o'tro d_g, 

lito de los éor.ipr::"!:~didos en lP-S l~yes que 2210-r.d. tienen fu:rza y 

vieor, y que no so:1 por ést3. derog .das, conocerá. del ceso la au

toridad pública co:ipon'ente, y lo resolve:-á sin to:i:ar e:i conside

ración su calid~d y trascendencia en d. ord~n religioso. 

Artículo 11.- Ning.in acto sole::t.'1.e religioso podrá veriíic~ 
se f'u~ra. de los ~e~plos sin ~er::U.so escrito concedido en cu.da 
ce.so p~r la autorid~d política locai, segú...~ los regla:;;:¡entos y 6~ 

de:les q::.J.e los &.:ibe.:·::l..::.dor~s dd. Distrito y E.st..:l..ios expidieren. 

Motivos por los que, 1a toler.3....~cia de re~dir cul.tos, fue 
W13. de las ve:'l.tajas q'..le logr6 conse:-var la iglesia., ya no cat61,! 
ca, si:lO c·.ial~uiera otra, que pudi·;:!"c. for:r..a.rse en la sociedad. 

Co:isid.er ;:.us =::ue :i-=> podía ces~ y ::¡~~es ;o:.-- :nedio de U...'1.:t ley, que 

la sociedad mexica.,a ro~piera con u...ia enor.ne traCición que por 

siglos se ha lle\".:.Co .:. ca.~o; ;¡cr e;:to el D~re.:ho per.:U.ti6 que -

existiera u..,a tolera....,cia de cul~os, pero no con la misma jerar-

~uía que hasta ese entcnces habí.i'!. lle\"ac.o a cabo. 
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CONCLUSIONES 

l.- En los diferentes intentos por elcborF1r una Constitución Po

lítica pare la nr.ci6n mexicana, su.ree coco antecedente :in.me -

dieto, el P\en de lp:uelR 1 e1 cual CU."Ilplio" con 1os objetivos

.de unificar a todos los sectores socie1es del país. 

Posteriormente, el tUti~o vir~ey don JuP.n o•nonojd, 

enemigo del absolutismo. Celebro con Iturbide los tratados 

de Córdoba, mediante los cuales, se reconoció la independen 

cia de Nueva Espeñn y el establecimiento de ur. gobienlo mo -

nárquico consti tucionel resel"\-·edo a la familia re el de Espa -

f~; pero de no Aceptar le realeza el trono mexicano, qu~daria 

el país en libertad de elegir su ?ropio monarca. Iturbide v~ 

li~ndose de U..Tle treta política fundade en los suscritos tra

tretados, se convirtió en ecperador de Káxico y oblig6 al 

Congreso a doptar la forma de gobierno Monárquico, he re di ta -

ria y constitucional. 

Ji.!is tarde, se presento un ?royecto, por don Fray Tere -

se de ~ier y don José del Valle, el cual por su naturaleza,

no pudo ser discutl.do. Pero finalr;:;.ente, el lo. de e~ril de -

1924, se discutió el proyecto de constituci6n, y a probada -

el 3 de octubre del mismo afio, se pública el día 5 1 ti.ajo el -

ru.t>ro de: CO!;STITUCIO:I l'EDSRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS lf.EllCA

NOS, esténdo en vigencia hasta el año de 1835, sin registrar 

2.- '61 Acta Consti tu'tiva de la Federación recla:nente la subdivi -

s~6~ territoriP.1 dentr~ de le neci6n =exicane, im~oniendo 

co:r.o reliFi6n obligatorie la cAt61ica enost61ica ·y romane, -

t.6.inbitf.1; dep.5si 't.a la s:lbe=-an!e ~n la naci6n. 
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Establece el siste~a de gobiern~ de una Rendblica Repr~ 

sentativa Popular Federal. 

Mo'tivu por el que, aivi~e al poder supremo de la, Fede -

raci6n en: Leeislaiavo, :;jecu"tivo, Judicial para un ;ne3or -

de~~mpe?.o, carcP.~do clara~ente sus f~culta<leE y obligaciones, 

as! como la jurisdicción. 

Por t1ltimo, establece cine la Acta !='6lo podrá variarse

en los términos previstos por la Consti tuci6n General. SU 

ejecusi6n queda acareo del Supremo Poder Ejecutivo. Las dis

posiciones contenidas en el ~eta, no son ninl!Wla inovacion, -

pues es una copia fiel de la ConE:ti tuci6n Francesa y Nor"te~ 

mericana. 

J.- El Congreso General a los habitante~ de la ?ederaci6n los e~ 

harta a olvidar los acontecimientos ~asados, pare dar la 

vienvenida a 1os acontecimientos actuales con los que se pr~ 

tende la particip3ci6n popular en los asuntes de la naci6n. -

Tratando de elevar las virtudes cívices y morales, sie~do la 

tinica base de la verdadera libertad, y le mejor gerPntía de -

nuestros derechos, para obtener le permanencia de nuestra 

Coostituci6o. 

4.- Por medio de le CONSTITUCIOU 1"EDER.~L DE LOS 2~TADOS UNIDOS -

Y."EY..!CJ...~CS, la naci6u. u.~xicane alcan•ara a zravés de las di -

ferentes pugne~ su indepe~de~cia, ob~eniendo cor. ello, auto

nomía, en cuento a E"US decisiones y desarrollo económico, Pi?. 

l1tico y social, es decir, no depende de nineuna naci6n u o~ 

ean1s~o exterior; ~or co~sie~i~nte, ~u teritori~ es perfect~ 

des en le pre~ente cons~i~uci6n. 



5.- t.---i. Lil:\e.r?ll.~~.u es: una doctrina, que en senti~o r;ene

re1l ~~ muestra favorable al desarrollo :n~t.imo en la libertad i:?. 

dividul-11. En este sentido, se ouede h:=tblPr de la libertad poli -

tics y relieiosa que nos proclama la absoluta independencia del 

Rst:.1do. Las tc6ricjs destacados en la c::>:~cerci6n del Litieralis

mo, entre otros fueron: M~ntesquieu, John Lacke, Juan Jacobo 

R::>usscau, etc. 

El Liberalismo de~de s11s origenes se encentro v!nculado - -

con las princi?ias de la democrRcia, entendida ésta, como iGlJ.el 

dad entre los hombres. 31 l.iberalisr.i.o nnce en Francia., al red_!! 

dar de 1789. En el año de 1806, se inicia con maYor fuerza en -

nuestro pais, con el aue;e de nuestros lil::erales, entre los que -

se encuentran, don Miguel Hidalgo y Costilla, don Jos~ María ·~ 

relos y ?ev5n, entre otros., sobresaliendo las idees liberales

del segundo; en su obrs titulade: LOS SE!NTH:IENTOS DE LA NACI();;. 

Pero hasta el año de 1824, cu?ndo el liberalismo toma 

parte en le creeci6n de leyes, esto no eigni!ice que no hubiera 

existido antes; s6lo que fueron varios los intentos frustados -

para expedir une constituci6n, y es hasta el af\o de 1824 cuando 

se loera. 

6.- Precursores del Liberalismo •on: Kontesquieu, John Los 

ke, JuRn Jacobo RousseAu, VoltAire, Di1erot, Dionigto, ent~ o

tros, los cuales con sus ideas revolucionaron su tiempo e inf"l!!_ 

yeron en las ideas de 1.:is liber8les mexicanos, tales corao Vicee. 

te Jr.aría Velazquez, '°irfJ.Y s.s::-... ~:'!do Teresa de llier, Vicente Roca -

fuer'te, don Jos~ i.:ar!a ~orelos y Pav6n, don Andrés ~intenR Roo, 

don Juen .Uvarez, j.:elchor Ocsmpo, )~if'Uel ,Lerdo de Tejada, entre 

otros; ho:ntires n~e al p:inar en nráct.íca s:..ts ide.:is cvntribuyeron 

al desarr.:>llo de t.·áxico. 
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7 .- El significado de la Doctrina I.iberalistn era trans -

formar al país, uor medio de las ideas provinientes

de Europa, E. U. ideas que encontraban su fllrldamento 

en la libertad, igualdai y frateniidad. 

Doctrina 1iue ~e enfre?"ltO a rravés nrob1ef!'es. Debido

s que el poder ta~to econ6mico político y social lo

ejerce le iglesia o los grandes terra~enientes, sec-· 

tares que no esta~an e perder esos poderes. 

8.- La C<X'IS ti tuci6n del 5 de i'ebrero de 1857, tiene pos

tura eminentemente social, debido a que protege los

i~tcrcses c~munee 1 dando as! una individUR1izaci6n y 

libereci6n de renglones antes prohibidos para quie -

nes no pertenecían a las ~lasee protegidas. En e~~ -

paraci6n con las Constituciones anteriores,- vodtmos

vim{alizar que en ~sta existe una mayor preocupa -

ci6n por resguardar los intereses de las clases m!s

desvalidas, pues empieza a considerar las inctituci.2. 

nea sociales pare el beneficio de sus moradores. re

duciendo en una considerable ~roporci6n toda la opr~ 

si6n en que ~~nten!a la ielesie 1 a la 9oblaci6n, mo

tivos por los que la Confltitucí6n de l.857, es U...."'la · ._ 

Constitución individualista y liberal. 

9.- Después de ~"la gran lucha, los triunfos de los reac

cionarios eran superiores que l.os de loe l.iberales. -

A mediados del año de 18~3, pudo decirse que el p9P.. 

tido liberal no Jcupaba ciudad m!s impJrtante que la 

de veracrt.17. En e~c m . .,riJento el más difícil de a:m_e 

lle ~poca, el rnés comprometido fue cuando .ienitn J~i 

rez expidió las leyes de Reforma. 
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10.- Las leyes de refonna .es un cuerpo legislativo, mediah 

te el cuel, se ~retendia debilitar el poder del Cle -

ro dentro de la Nación. Estas Leyes de Reforma esta -

ben fundadas en los principios de Liberalismo, y que

consecuentemente establece las relaciones capitelis -

tas de producción truncadas por el Feudalismo. 

11.- Se modifico porque las necesidades jurídicas no se •• 

aplicaban a la realidad social. 

12.- llsta separación se debio más que nada a que 196 re ~ 

formadores sentían esta necesidad ya que la igleeia -

era la acaparadora de la mayur rique~a del pe!e y nu

dejaba al pai~ que contara con recursos suficientes -

pera poder solventar sus gastos como Estado y sola -

mente llevandose a cabo la separaci6n se pod!an solu

cionar los problemas tanto políticos como econ6mi.coa-· 

que el pa!s enfrentaba. 

13.- Las Leyes de Reforma s~o los cimientos de nuestra 

~onstituci6n de 1917, debido a que don Benito Juerez, 

en sus leyes de Reforma ya c~ntempleba garantias in -

divia.uales cowo es la de se6UridHd jur!áica, además -

sl ..... ~arar a la iglesia de las actividades del Bata -

do 1 es~ablece claramente que todos los actos de ~a~e

do civil eera competencia de las au~oridadee civiles

tal y como lo contempla la Constituci6n Vigente al no 

recon~cerle ncrsonelid.ad jurídica a le iglesia 

14.- La ley del 12 de Julio de 1859, decretó la necioneli-
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zeci6n ae lo~ bi~ne~ del clero, a~í CJ~O la inde~enden -

cia de la ielesís y ~el ~~tado. 
L 
lo 3:-,teri·::>r es el inicio oe un9 serie d:? di:::"'osicio:-.es,-

mediante lo::: cueles se de u::ia ru.:¡tura er'tre el -coder de-:. 

la iEles!e y el pvder del ~stedv. ~ esta ley ~e estiou

laba la inde~endencia de los ne~.Jcios eclesiásticos y e! 

viles; sen.alaba la c:impetencia del '9.Jder civil frente al 

orden estricta:r.ente espiritual de la J.~lesia. Dentro de

este precepto se afianza la so~eranía interna del Estado 

al no ner.nitir une depende:icia del poder 1:1d.ti.lico frente 

a1 eclesiásticv. 

De igual manera la ley del ~3 de Ju.l.io de 1859, le 

da a la inst~tuc16n del ca~rimonio la calidad de insti~~ 

ci6n civil. 
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